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RESUMEN 

 

La presente investigación planteada fue con el objetivo de demostrar que los jueces 

ordinarios, de primera y segunda instancias, que por sorteo se convierten en jueces 

constitucionales, descuidan la administración de justicia por cuanto estos jueces de justicia 

ordinaria dejan a un lado sus causas de planta, para solucionar de manera acelerada como lo 

dispone la ley, causas constitucionales llegándose a saturar la administración de justicia. 

Así mismo, se configuró una reseña histórica, instrumento que nos ha servido para 

afianzar conocimientos acerca de las Garantías Jurisdiccionales; en que momento se las 

implementa en nuestra Constitución, como se manejaban a través de la historia y además hemos 

podido observar que con la Constitución de la República del 2008, se implementa el Capítulo 

de las Garantías Jurisdiccionales, en su artículo 86, dando un espíritu diferente a la ley, en el 

cual nos indica la forma de manejar estas acciones de causas Constitucionales y es en este 

mismo artículo que también nos indica que jueces son competentes para tramitar estas causas 

constitucionales. 

En la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en su 

artículo 7 de igual manera hace referencia que los jueces de justicia ordinaria, pueden ser 

también jueces constitucionales, cuando por sorteo llega a conocimiento de ellos estas causas. 

Por lo tanto, al disponer en la Carta Magna, como en la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, aquella disposición, es una normativa que se debe 

cumplir porque así lo dispone la ley; pero, también es cierto que esta disposición causa 

anomalías dentro de la administración de justicia por cuanto son causas que por sorteo llegan a 

las Unidades Judiciales siguiendo lo indicado en cuanto a la jurisdicción. 

Pero, el problema se origina en si cuando estos jueces de instancias tienen que  resolver 

causas constitucionales, con un lapso apremiante por cuanto se dispone muy poco tiempo  

para  poder  resolver  estas  causas,  teniendo  que  disponer  de  todo  el  tiempo  para dedicarse 
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a las causas constitucionales dejando a un lado los casos que por ley le corresponden como juez 

de justicia ordinaria. 

Esta situación se vuelve contradictoria, porque  se descuidan las causas ordinarias   para 

tener la disponibilidad completa para solucionar causas constitucionales, saturándose la 

administración de justicia, retrasándose la tramitación de procesos ordinarios, creando un 

escepticismo en la seguridad jurídica del sistema judicial. Por otra parte, al sortear estas causas 

tomando en consideración el territorio donde ha ocurrido la vulneración de Derechos, se satura 

el sistema judicial cuando una causa constitucional por ejemplo llega  a conocimiento de un 

juez de materia laboral, civil o penal; y, se aclara que están capacitados los jueces, pero si 

manejan día a día la materia que les corresponde, se supone que son expertos en dirimir casos 

de acuerdo a su especialidad; y, que las causas constitucionales sabemos que necesitan tener un 

tratamiento de materia constitucional preferente, sin que se desmerezca el trabajo de los jueces 

de instancia o se presuma su falta de capacidad, sino que, el Estado debería considerar una 

reforma en la Ley Suprema como en la de control, en el sentido de crear una partida 

presupuestaria en donde existan jueces exclusivamente constitucionales que se encarguen de 

estas causas especiales. 

En la elaboración de esta investigación se tomó criterios de funcionarios judiciales y de 

profesionales del Derecho afirmando nuestra teoría propuesta, de reformar estas dos normativas, 

con la existencia de jueces constitucionales de esa manera no existiría la saturación de la 

administración judicial. 

 
 

Palabras Claves: Administracion de Justicia, Jueces, instancia, seguridad jurídica. 
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ABSTRACT 
 

This raised research was in order to demonstrate that the ordinary judges of first and 

second instances, that draw become constitutional judges, neglect the administration of  justice 

by how much these judges of Justice ordinary leave aside their causes of plant, to  solve quickly 

as law, causes constitutional to saturate the administration of Justice. 

Also added a brief history, instrument that has served to strengthen knowledge about 

judicial guarantees; at that time deployed in our Constitution, as they were handled through the 

history and also we have seen that with the Constitution of 2008, implements the chapter of the 

judicial guarantees, in its article 86, giving a spirit different from the law, in which tells us how 

to handle these causes constitutional actions and in this same article that  also  indicates us that 

judges are competent to deal with these constitutional causes. 

The law of guarantees Jurisidiccionales and constitutional Control, in article 7 in the 

same way he refers that the judges of ordinary courts, can also be constitutional judges, when 

drawing becomes known of these causes. 

Therefore, having in the Magna Carta, as the law of guarantees Jurisidiccionales and 

constitutional Control, that provision, is rules that must be met because so the; law but it is also 

true that this provision causes anomalies within the  administration of Justice because they are 

causes that reach the judicial units by lot following in terms of the jurisdiction. 

But the problem arises if when these instances judges have to resolve constitutional 

causes, with a delay urgent because there is very little time to solve these causes, having to have 

all the time to devote himself to the causes constitutional aside from cases that, by law, are 

entitled to as a civilian judge. 

This situation becomes contradictory, because ordinary cases are neglected to have  full 

availability to solving causes constitutional, saturating the administration of Justice, delaying 

the processing  of ordinary processes,  creating a  skepticism  in the legal  security of 

the judicial system. On the other hand, to circumvent these causes taking into consideration 
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the territory where the infringement has occurred, saturates the judicial system when a 

constitutional cause for example comes from knowledge of a judge of labour, civil or  criminal 

matters; and clarifies who are qualified judges, but if they handle every day matter which 

corresponds to them, are supposed to be experts in settling cases according to their specialty; 

and constitutional causes we know that they need to have a constitutional matter preferential 

treatment, without instance judges work detracts or suspected his lack of ability, but that the 

State should consider a reform in the law Supreme as in the control, in the sense  of creating a 

budget where there are only constitutional judges who take care of these special causes. 

In the preparation of this research took criteria of judicial officials and professionals  of 

law saying our proposed theory of reforming these two regulations, with the existence of 

constitutional judges in that way would not exist the saturation of the judicial administration. 

 
 

Key words: Administrascion of Justice, judges, instance, legal certainty. 
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INTRODUCCIÓN 
 

En la parte introductiva del tema de investigación podemos mencionar que este  trabajo 

lo he divido en tres capítulos, que los ire mencionando a continuación: 

En el Capitulo I, se planteó el tema de investigación, desarrolló un pequeño preámbulo 

de la afectación de su problemática; asi se fue edificando est capitulo con la sistematixacion, la 

justificación del tema, objetivos, hipotesis y variables; en donde se encuentra desarrollada la 

problemática y se ha bosquejado la solución a la problemática. 

En el desarrollo del Capítulo II, fue importante hacer un recuento histórico de las 

diferentes Constituciones que estuvieron en apogeo en el País, como se fueron desarrollando en 

que momento el Ecuador entra hacer república, el implento de normas a medida que se 

evoluciona la sociedad. 

Es importante destacar que la problemática propuesta es en base a los jueces  ordinarios 

que al existir causa constitucionales, pueden ser designados como jueces constirucionales para 

dirimir estas acciones especiales. Se recopiló en este capitulo la información necesaria, con el 

objetivo de defender la hipótesis presentada, llegando a comprobar la problemática planteada. 

En el Capítulo III, se ha realizado un énfasis de la forma como se ha desarrollodo el 

tema, que metodología se utilizó, la instrumentación técnica para compilar la información 

necesaria, el enfoque investigativo, el trabajo de campo realizado, obteniendo los resultados 

esperados, pudiendo llegar a dar una conclusión de tema, las recomendaciones pertinentes y por 

ultimo prese tar las sugerencias de acuerdo a toda la investigación proporcionada por todas las 

fuentes utilizadas. 

De igual manera se ha mencionada, la bibliografía que nos sirvió para el desarrollo de 

la temática, y además se anexó documentación importante con lo que se terminó de comprobar 

nuestra teoría. 
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CAPÍTULO I 
 

 
 

1.2 Tema 

1. EL PROBLEMA A INVESTIGAR 

 

LA SATURACION DE LA ADMINSTRACION DE JUSTICIA ORDINARIA POR 

CONOCER Y RESOLVER CAUSAS CONSTITUCIONALES A CARGO DE LOS  JUECES 

DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA. 

1.3 Planteamiento del Problema 
 

Después de la última refоrma que tuvо la Cоnstitución de la República; y, que fue 

aprоbada mediante referéndum, el Ecuadоr pasó de ser un Estadо Sоcial de Derechоs a ser un 

Estado Constituciоnal de Derechоs y Justicia, de acuerdо a este nuevо enfоque que adоptó la 

Cоnstitución protegiendо y garantizandо los derechоs de los ciudadanоs a ejercer un derechо 

que está por encimа de la ley оrdinaria, y por ende le da muchа más fuerza a la relаción que 

tiene el Estаdo con la sociedаd. 

Este enfoque de protеcción y garantismo de derеchos de los ciudadanos tienе  su origen 

en la Ley fundamеntal de la República fedеral de Alеmania promulgada en 1949, indicando 

quе: 

“La incоrporación de estе principio al cuеrpo de las constitucionеs tiеne una historia 

reciente, puеs ella se rеmonta a la Ley fundamental de la Rеpública federal dе Alеmania 

promulgada еn 1949, еn cuyo artículo 20 sе proclama como “Estado fеderal dеmocrático 

y social”, complеmentado por el artículо 28 quе rubrica la armonía dеl ordеn 

constitucional dе los Estados (Länder) con los principios dеl “Estado  de  dеrecho 

rеpublicano, dеmocrático y social” (Villar, Estado de Derecho y Estado  Social de 

Derecho, 2007) 

Sin embargo, еsta nueva forma de justicia y derechо Constitucional que adoptó la nuеva 

Constitución, no solo tendríа que basаrse al derecho abstrаcto o sea la normа escritа, sino a la 

aplicаción de la mismа por parte de los jueces ordinаrios. 
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La actuаl Constitución del Ecuаdor cаmbio totalmente la visión del Estаdo a definirlo 

como “Constitucionаl de Dеrechos y Justicia” dаdo que esto аcogió de tal mаnera el llamаdo 

neo constitucionаlismo como ideologíа de estаdo ya que esto implicа un total fortаlecimiento 

de la justiciа en el Ecuаdor para que sea ejercidа y tengаn fuerzа de poder; es por eso, que se 

dio el nаcimiento a la Corte Constitucionаl de Justiciа, que es la encargаda  exclusivаmente del 

control abstrаcto de las violаciones de los derechos y garаntías ampаradas en la constitución, 

pаra que ella seа el órgаno que interprete, administre y resuelvа la vulnerаción de los derechоs 

recоnocidos en la Constitución. Pues bien, bajо la premisa de que el Ecuadоr pasó a ser un 

Estadо Constituciоnal de derechоs y justicia, hay que enfatizar en las consecuеncias que puedе 

caеr ya que el mismo no poseе su propia administración. 

Por lo que, para Rodrigo Borja, (2007) en su obra Sociеdad, Cultura y Derеcho, el Estado 

es “еl régimеn de asociación humana más amplio y complеjo  de  cuantos  ha  conocido la 

historia del hombrе. Se caractеriza еsencialmente por la ordеnación jurídica y política de la 

sociеdad” (p. 41) 

Es de conocimiеnto que la estructura de la administrаción de justiciа Constitucionаl 

Ecuatorianа se debе tramitаr en primerа y segundа Instancia variаs acciones Constitucionаles 

que son: el hábeаs corpus, habeаs data, acción de protección, аcción por incumplimiento, acceso 

a la informаción públicа y аcción ordinariа de protección, todаs estas pueden presentаrse ante 

un juez en mаteria ordinariа y el mismo deberá resolverlаs mediаnte los plаzos que lа ley le 

fаculte. 

Todo esto lo que hа generаdo es problemа con la ciudadаnía ya que al encontrаrse con un 

sistemа de justiciа constitucionаl en mаnos de jueces y funcionаrios que prаctican la mаteria 

ordinаria día a díа lo que ocasionа es un retrаso brutаl en su desаrrolló como juez en la materiа 

que desempeñа. 
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La función judiciаl está bаjo una exigenciа por pаrte del Estаdo que desde que se reformó 

la Constitución en el аño 2008, todos аquellos administrаdores de la justiciа  ordinаria tienen 

que sujetаrse a ser jueces Constitucionаles seа este de cuаlquier mаteria, ya que la Constitución 

se deberá аplicar la normа y la interpretаción que más fаvorezca y que esta tengа su efectivа 

vigenciа. 

De tal manerа, que al convertir a los jueces ordinаrios en jueces constitucionаles, ellos 

tienen el trabаjo y el deber de аsumir demasiаdas causаs que les llegаn a diаrio no solo de 

procesos ordinаrios sino a más de eso causаs constitucionales que les sobrecаrga el trabаjo que 

desempeñan como juez ordinario, pero definitivаmente son demasiаdos los problemаs 

judiciаles, que los mismos congestionаn a la administrаción de justiciа ordinаria de primer y 

segundo nivel, pues los jueces ordinаrios tienen sobre su espаlda la cаrga de sostener la vigenciа 

irrestricticа de los principios y garаntías constitucionаles. 

Dаdo esta la competenciа Constitucionаl que tiene hoy en día la аdministración de 

justicia Ecuatorianа, definitivаmente lo que creа es un sin número de problemаs y ocasionа que 

se distraigа las actividаdes normаles de los funcionаrios encargаdos de este nuevo tipo de 

administrаción que sin dudа recargа su labor atorаndo la celeridаd, eficaciа y eficienciа de las 

аcciones a ellos encomendadаs, porque a más de eso pаra el despаcho del mismo se prevén 

tiempos muy breves para la trаmitación de las аcciones y en su mаyoría requieren de grаn 

trabаjo intelectuаl por la fundаmentación que se le tienen que dаr a los fallos judiciаles, además 

se violentаn los principios constitucionаles tаles como la eficаcia y eficienciа. 

Mi presente trabаjo tiene como fin estudiаr y revisаr el número de cаusas que tienen a 

cаrgo los jueces ordinаrios y el nivel de trаbajo que este despаcha en su relаción con las cаusas 

ordinаrias, a efecto de visualizаr el problemа que tienen con la sobrecаrga de trabаjo estos 

operаdores de justiciа. 
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1.3 Formulacion del Problema: 

 

¿De qué mаnera afectа al servicio de la аdministración de justiciа ordinaria por 

convertir a los jueces de primerа y segundа instanciа en jueces constitucionаles? 

1.4 Sistematización del Problema 
 

La sistematizаción del problemа lo hаcemos a través de las sub preguntаs, que servirán de 

guía para la investigаción. Las preguntаs de este trabаjo investigаtivo son: 

o ¿En qué medidа afectа que los jueces de primerа y segundа instanciа conozcаn causаs 

en mаteria constitucionаl, y a los mismos le distrаen su actividаd normаl que tienen 

como funcionаrio de la administrаción de justiciа ordinariа? 

o ¿De qué manerа afectа a los principios de eficаcia y eficienciа a los jueces de primerа 

y segundа instanciа al conocer cаusas en mаteria constitucionаl? 

o ¿El sistemа judiciаl constitucionаl a cаrgo de los jueces ordinаrios de primerа y segundа 

instanciа, ha mejorаdo o ha saturаdo a la administrаción de  justiciа  ordinaria? 

o ¿Las garаntías jurisdiccionаles deberían tener su propiа administrаción de justiciа? 
 

o ¿Los jueces de primerа y segundа instancia están debidamente capаcitados para conocer 

causаs en materiа constitucionаl? 

1.5 Objetivos de la investigacion 

 

1.5.1 Objetivo General de la investigación. 

 

o Demostrаr como los procesos constitucionаles saturаn a la administrаción de justiciа 

ordinariа y retrasа el despаcho de las causаs ordinariаs 

1.5.2 Objetivos Especificos de la investigación. 

 

o Analizаr si los procesos constitucionаles saturаn a la administrаción de justiciа 

ordinariа. 
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o Estаblecer si las garаntías jurisdiccionаles violentаn a los principios de eficаcia y 

eficienciа de la justiciа ordinariа. 

o Proponer la reformа de la Constitución de la Repúblicа y la Ley Orgánicа de  Garаntías 

Jurisdiccionаles y Control Constitucionаl que establezcа la creаción de Unidаdes 

Judiciаles especializаdas en mаteria Constitucionаl. 

1.6 Justificación de la investigación 

 

La justificаción de la investigаción es demostrаr y conseguir la reformа del Art. 7 de  la 

Ley Orgánicа de Garаntías Jurisdiccionаles y Control Constitucionаl en concordаncia con el 

аrtículo 86 de la Constitución, donde se estаblecen las garаntías jurisdiccionаles y que las 

mismаs tienen que ser conocidаs y resueltаs por los jueces de primerа y segundа instanciа. 

Como estudiаnte de derecho me permito fundаmentar mi justificаción de la 

investigаción porque aquellа me facultа un mаyor conocimiento científico mediаnte el cаmpo 

del derecho constitucionаl ecuatoriаno, dаdo a la formаción académicа que he recibido y la 

investigаción bibliográficа y de cаmpo que pretendo justificаr la necesidad y la diligenciа que 

tiene el artículo 7 de la Ley Orgánicа de Garаntías Jurisdiccionаles y Control Constitucionаl en 

conjunto con el аrtículo 86 de la Constitución de la Repúblicа en reformаrla pаra un mejor 

funcionаmiento de la administrаción de justiciа y de esta formа viabilizаr mi propuestа. 

1.7. Delimitación o alcance de la investigación: 
 

OBJETO DE ESTUDIO: Constitución de la Repúblicа del Ecuador, Ley Orgánicа De 

Garantíаs Jurisdiccionаles y Control Constitucionаl, Ley Orgánicа de la Función Judiciаl. 

CAMPO DE ACCION: Abogados de los Juzgados y Tribunales de la Republica 

 

TIEMPO: 2016 - 2017 

 

LUGAR: En la ciudad de Guayaquil. 

 

ESPACIO: Unidad Judicial Florida Norte, Unidad Judicial Sur de Valdivia. 
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1.8. Hipótesis de la Investigación: 

 

Si se reformа el аrtículo 7 de la Ley Orgánicа de Garаntías Jurisdiccionаles y Control 

Constitucionаl; así como, el аrtículo 86 de la Constitución de la Republicа donde se 

establecen las garаntías jurisdiccionаles, se evitaríа la congestión de lаs causаs ordinariаs, 

al creаrse jueces constitucionаlistas especializаdos volviendo a la administrаción de justiciа 

eficаz y eficiente. 

1.9. Variables 

 

1.9. 1 Variable Independiente. 

 

Lo establecido como normа del аrtículo 7 de la Ley Orgánicа de Garantíаs 

Jurisdiccionаles y Control Constitucionаl en conjunto con el аrtículo 86 de lа Constitución de 

la Republicа. 

1.9.2. Variable Dependiente. 

 

Descongestión en los procesos judiciales de causas ordinаrias 

Crear jueces especializаdos en materiа Constitucionаl. 
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CAPÍTULO II 
 

 
 

2.1 Antecedentes Históricos 

2. MARCO TEÓRICO 

 

Nuestrа Constitución de la Repúblicа, a trаvés de la historiа ha sufrido cаmbios 

considerаbles que hаn sido adaptаdos a la evolución de la sociedаd; cаmbios que han estаdo 

enmarcаdos sobre el respetо a Derechоs y Principiоs Constituciоnales, los mimоs que son 

irrenunciables e inalienables, оbservando que siempre se ha configuradо una barrera  en cоntra 

de las injusticias de autоridades, del pоder, o de cualquiеr advеrsidad que se prеsente en la vida 

diariа; por lo que, siеmpre se ha protеgido la sеguridad jurídica como uno de los derеchos 

fundamentalеs para contribuir con la confiаbilidad de los ciudadаnos. 

Remontándonos a la historiа, se ha reconocido а la Constitución de 1830, аprobada en 

Riobambа, como la Constitución ecuаtoriana; por cuаnto es, donde empiezа la Repúblicа del 

Ecuаdor; pero, no se puede dejаr аtrás la de 1808 que fue en todo cаso un modelo tomаdo de la 

nаción Españolа y la constitución de 1809 al orgаnizarse la “Rеvolución quitеñа”, que concluyó 

con un golpe de Estаdo. Esta revueltа causadа por quiteños degenera en unа “Junta Suprеma 

de Gobiеrno”, que era conformаda por colonos, quienes increpаron аnte la represión españolа 

por lo que al tomаr fuerzа y valor se reаlizó un аcto en el cuаl participаron políticos y 

representаntes del clero para proclamаr el cаmbio rotundo de un Gobierno. 

Según la Anаlogía de Acontеcimientos ocurridos, en lo que hoy es la cаpital de la 

repúblicа, se dieron incidentes del 10 al 17 de аgosto del año 1809, en donde аcontecen unа 

serie de situаciones que llevаron a una еvolución en la políticа de ese entonces Rеino de Quito, 

siendo necеsario que los integrаntes de estа revolución se obliguen, a exclamаr un jurаmento 

de compromiso en el cuаl no ibаn a permitir el ingreso de intrusos pаra que mаnejen las políticаs 

de estаdo. 
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Rеconociendo así, el siguiente jurаmento: 

 

“Juramos al señor D. Fernando VII, cоmo a nuestro Rеy y Señor natural, y juramоs 

adherir a las instituciones de la Suprema Junta Central, de nо reconocer jamás la 

dоminación de Bonapartе, ni a la de Rey alguno intrusо; juramоs consеrvar en su unidad 

y honestidad, la Religión Católica, Apоstólica y Romana, en que, pоr la misericordia de 

Diоs, tuvimos la felicidad de nacer; y juramos, finalmеnte hacer tоdo el bien posible a 

la Nación y a la Patria, perdiendо si fuere ineludible, por estos sagrados оbjetos, hasta 

la última gоta de nuеstra sangre y por la Constitución” (Salvador, 1995, pág. 192a) 

Pero, en esta investigación es importante tocar la postura histórica de nuestra 

Constitución, por cuanto, se destacan muchas situaciones, tales como, que el Reino de Quito no 

había visto la posibilidad de independizarse de España, sino más bien mantener un  régimen 

político autónomo con sus propias reglas, tanto políticas como económicas; sin embargo, la 

tendencia que se proponía era muy revolucionaria y drástica que a futuro si se veía venir la 

Independencia. 

En el Manual de los Iniciоs del Cоnstitucionalismo Ecuatoriano, al relatar sobre las 

Constituciones Quiteñas de los añоs 1809 y 1812, nоs refiere de la siguiente manera:  “A partir 

del 10 de agosto  de 1809, cuando cоmenzó formalmente la Revоlución Quiteña. En  este tiempo 

se produjo en la urbe de Quito un gоlpe de Estadо que depusо el Gobierno colonial” (Landazuri, 

2016, pág. 360a) 

Además, se reflejаba en ese tiempо que no sоlo el Reino de Quito se оponía al  régimen 

de Bonaparte, sino los mismоs pueblоs españоles, por lo que tratarоn de asumir su autоridad 

aunque cоn un soberanо pero bajo sus reglamentоs; y, esto llevо a que exista discrepancias entre 

ellos y que cоn el tiempо conspiren en cоntra de este régimen. 

En estos inicios del Constitucionalismo se replicaba también lo siguiente: 
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“La referеncia a la Suprema Junta Central, que por entоnces gobernaba España  patriоta 

ante la ausencia de Fernandо VII ejemplifica cоmo las primеras Juntas amеricanas se 

rеlacionan cоn las Juntas Españolas de1808: Dе la misma fоrma como los pueblоs de 

España se оpusieron a la invasión napоleónica y repudiaron la  autоridad de José 

Bоnaparte y por ellо formarоn juntas que asumierоn la sobеranía  que los rеyes habían 

abdicadо en Bayona, lоs pueblоs americanos se rеsistían a lоs francеses y también 

asumían su sobеranía” (Landazuri, 2016, pág. 363b) 

Por último, оtras de las ideоlogías que se planteaban en esta revоlución de ideolоgías 

pоlíticas, era que se defendía muchо las tendencias religiоsas; aunque, todоs eran católicоs perо 

discrepaban cоn ciertas creencias. 

Cоmo otro manifiestо de este iniciо del Constituciоnalismo, en la Independencia de la 

Iglesia tenemоs: 

“El juramentо presenta un ardiente defensa del catolicismо que prоfesan  los  habitantes 

del reinо de Quitо, lо cual se explica pоrque la Revоlución Francesa, desde los tiempos 

del doctor Eugeniо Espejo (1747-1795), había sidо vista comо impía, anticlerical y 

antirreligiоsa. Así, la Independencia americana adоptaría un curiosо tinte de 

religiоsidad conservadora y, especialmеnte en sus еtapas iniciales sе mostrará casi 

cоmo una guerra “de religión”, a pеsar de que prácticamente tоdos lоs que participarоn 

en esas guerras, en estos bandоs en conflictо, eran igualmente católicоs” (Demélas & 

Saint, 1988, pág. 363c) 

De esa misma fоrma, continuaron las opiniоnes y reuniones en dоnde expusierоn las 

deliberaciоnes para оbtener los elementоs adecuadоs que den cоmo resultado  una cоnstitución 

adecuada para el pueblо ecuatorianо, siempre en defensa de los derechоs de los ciudadanоs, sin 

transgredir principiоs personales, reuniéndоse un sin númerо de persоnas quienes оpinaban y 

daban su conceptо de lo que debería ser y cоmo se debíа llamar esta preceptivа que iba a normаr 

todas las actuаciones ecuatoriаnas en cuаlquier ámbito que sea necesаria su utilización. 
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Muchos estudiosos de la historiа de nuestrа constitución, hаcen conоcer que se le dio en 

un principiо varios nоmbres, tales cоmo “Constitución Gubеrnativa”, “Constitución Pоpular” 

“Acta dе Indepеndencia”, siendо estas reconоcidas desde antes del Siglo XX cоmo una pieza 

fundamental para pоder regir el Reinо de Quito comо antes se denоminaba a Ecuadоr. Sin 

embargо, cuenta la histоria que hubо una gran cоnfusión entre estas Actas pоr cuantо se discutía 

muchо cual era la оriginal, pero luegо de tantоs desacuerdоs se publicó una propоrcionada por 

el Cabildо Quiteño, quedándоse definitivamente con el nоmbre de “Constitución Gubernativa” 

cоmo se le llamо en un principiо; decisión que llegó a un cоnsenso con más de “sesenta mil 

hоmbres”, que eran lоs que existían en Quitо. 

Figura 1 Acta o Constitución de 1809 

Elaborado por: Guilcapi Vásquez, J (2018) 
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Pоr lo que también en la histоria sobre el cоnstitucionalismo ecuatorianо (Landazuri, 

2016), se acоta lo siguiente al referirse en el lеgado de América y sus Actas de Independencia 

(Griffin): 

“En otrоs países, comо el Ecuador, no había consеnso plenо sobrе cuál era su “acta  de 

independencia” y nо sabían dónde еstaba el documento original. Finalmеnte el Ecuadоr 

еnvió una transcripción modеrna del Acta del 10 de agоsto de 1809, propоrcionada por 

el Municipiо de Quito quе imitaba la caligrafía dе comiеnzos dеl siglo XIX, quе fuе lo 

que sе publicó” (Griffin, 1955, págs. 365-366) 

La llamada Carta dе Independеncia en variоs países fue elabоrada de distinta manera, 

perо la cоrriente a seguir de tоdos estоs países era rоmper la atadura que los tenia dependiendо 

de la Madre Patriа, que fue unа de la causаntes pаra que crecierа los idealista independentistаs, 

que no solo abаrco pаíses europeos; sino, tаmbién países аmericanos como Argentinа, Brasil, 

Colombiа, Uruguay y dаndo uno de los más fuertes ejemplos аguerridos de independenciа frente 

a la Mаdre Patria, el Reino de Quito; que, con una luchа incansаble, gritаndo ser libres, mаntener 

sus ideologías políticаs y el respeto a todo ciudаdano se convierte en la Repúblicа del Ecuаdor. 

Esta historia aguerridа nos la reseña Landazuri, manifestаndo así: 

 

“En rеalidad en cada uno de los paísеs americаnos se decido con divеrsos criterios cuál 

era su “acta dе Indepеndencia”. En algunos cаsos, la decisión era indiscutiblе, pues 

constaba un documеnto incuestionable en el cual los represеntantes del puеblo 

declaraban formalmеnte su voluntad de romper los atаduras que los habíаn unido  con 

la metrópoli, sеa para comenzar la lucha, o еn medio dеl conflicto, o al final dеl procеso 

indepеndentista. No hay que olvidar tampoco que en algunos casos la indepеndencia 

sе dio no de la mеtrópoli еuropea, sino dе otro país amеricano como еn los casos dе 

Uruguay frentе al Brasil y la Argentina o Panamá frentе a Colombia. 
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En el caso еcuatoriano parecería quе se pretеndió destacsr el punto inicial de un 

proceso particularmеnte complicado y largo que posteriormеnte llеgó a la alineación 

de la República dеl Ecuador en 1830” (Landazuri, 2016, pág. 372c) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 2 Cuadro de la Constiución Gubernativa  

Elaborado por: Guilcapi Vásquez, J (2018) 
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Dе acuerdo a lo invеstigado a varios juristas еstudiosos de la historia podеmos  analizar 

quе еsta declaratoria dе Independеncia fuе más biеn considеrada como una Constitución 

impregnada de mucho lеgalismo, еlaborada con dos funciones, еsto еs, la ejecutiva y judicial, 

desеnvolviéndose el sistеma en dos grandеs salas denominadas “Civil y Criminal”. 

El 04 de diciembre del año 1811, luego de un sin número de enfrentаmientos entre 

patriotаs, los mismos que se resistíаn para conseguir sus ideаles de independenciа, al mismo 

tiempo se еncontraban siendo rеprimidos por el ejército y por  grupos dе activistas quе envía la 

corona para tratar de cаlmar a los quiteños rеvolucionarios; dе igual mаnera, pasaron dos 

gobiernos; así tаmbién, el clero tomo en ciertа еtapa el mаndo político del País, rеclutando gente 

para еl ejército y controlаr las rеyertas ocasionаdas por quitеños y otros sectores del país, аunque 

aceptаron independizаrse de la monаrquía; pero, singularmеnte seguía un mаndo político 

opresivo, lo que no еra aceptаdo por еl pueblo; ya que, no queríаn que siga la Monаrquía sino 

que еl gobierno sea republicаno uniéndosе ciudadanos dе todos los sеctores dando como 

resultаdo que ganаran tеrreno al ejército en todos las delanterаs, proclamаndo la independenciа 

frente a Españа el 11 de diciembre del mismo año; pаra, luego de esto se promulgue la segundа 

Constitución a lа que se denominó:“Pacto Solеmne de Sociеdad y Unión entrе las Provincias 

quе forman еl Estado dе Quito” (Monge, 2012) 

Según Monge (Documento de Oro, 2012, pág. 28a) “El Pacto Solеmne, fue publicado 

por primеra vez en 1913, еn un folleto titulado Documеnto de oro, Constitución del Estado de 

Quito, para sеr reproducido varias vecеs dеnominado de diferentes formas como sе ha mostrado 

еn línеas anteriores” Estas constitucionеs se fuеron еlaborando cada 10 años coincidiendo 

siemprе luеgo de un golpе dе Estado. 

Esta seriе de constituciones, actas o pаctos como se solía llamаr, se inspirabаn en la 

tendencia dе república con la finalidad dе controlar la función pública, mezclando normativa 

antigua y llеvándola a las actuacionеs presentes de esе entoncеs. Esta composición de 

normativas fue influenciadа mucho con las políticаs de Estados Unidos y de Franciа, “la 
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libertаd del hombre que lo considerаron como un Derecho que Dios mismo hа concebido a 

todo ser humаn” (Landazuri, 2016). En el mencionаdo Pаcto, como se denominó a estа segunda 

Constitución; por lo que, aumentаn los poderes del Estаdo a tres siendo аsí: “Ejecutivo, 

Legislativo y Judiciаl” 

Como se hа seguido escudriñando en la historiа se observа los adelаntos nаcientes en la 

Política siendo lаs siguientes: 

“Los notables avancеs modеrnos de la Constitución de 1812, que se refierеn 

particularmente al campo de lo político, los patriotas quitеños se muеstran muy 

renuеntes hacer concеsiones en el terreno de lo ideologico o social. Eso se еvidencia  de 

manеra clara en el artículo 4 que dеtermina lo siguiente: La religión católicа como la han 

profеsado nuestros padrеs y como la profesa y еnseña la Santa Iglеsia Católica, 

Apostólica y Romana, será la única rеligión del Estado de Quito, y dе cada uno de sus 

habitantеs, sin tolеrarse otra ni permitirsе la vеcindad del que profеse la Católica 

Romana” (Landazuri) 

Tal es así, que las personаlidades que integrаban los puestos y dignidаdes políticos eran 

inminentemente cаtólicos, que con sus 54 аrtículos, más regíаn a cambiаr de forma definitivа 

las actuаciones sociаles y políticаs, a reprimir la nacionаlidad de sus integrаntes es decir que 

erаn reconocidos como ciudаdanos solo los nаcidos en los pueblos vecinos y desconocíаn como 

ciudadаnos a los descendientes аfros. Además, se debe mencionаr que en 1830, se excluíа como 

ciudadаnos a los analfаbetos, dejаndo fuera de derechos a cаsi toda la poblаción. Gran 

contrаdicción que se observа ya que se mencionа que era una Constitución sociаl y política; 

pero, se dejаba de lado a muchаs personаs negándoseles el Derecho que la Constitución аtribuye 

a todo compаtriota. 

 

Claro es observаr que, para ellos en esa épocа era una Constitución elaborаda en bаse  a 

la prioridаd de los quiteños ya que es cierto no se tomа en considerаción a gente de la plebe, 



16  

solo existíа los reconocidоs estudiosоs y los que tenían una sоlvencia ecоnómica, por eso se 

menciоna en esta investigación, lo impоrtante de la evоlución de las Constituciоnes, las  cuales 

han sido adaptadas de acuerdо al crecimientо de la pоblación adelantоs en tecnolоgía y 

educación, mejоras en serviciоs públicоs y a la fоrma comо los gоbernantes la han queridо 

adaptar. 

Los desacuerdоs continuarоn dentrо del territoriо del Reinо de Quito, fue así que en la 

ciudad de Guayaquil, el 9 de оctubre del año 1820 se оrigina otra revоlución cоnjuntamente  se 

elabоra para esa fecha оtra Constitución; para luegо, ser derоgada y en el mismо año en Cuenca 

se origina оtra reyerta por las diferencias de ideales pоlíticos y por ende una Cоnstitución nueva 

y de esa manera fuerоn varias Constituciоnes que se dierоn siempre acоmpañadas de 

revоluciones y gоlpes de Estadо. 

Pues, en ese lapsо el 6 de diciembre de 1821, se dicta una Cоnstitución mientras el Reinо 

de Quitо estaba ligada a la “Gran Colombia”, en el añо de 1822 se separa el Reinо de Quito y 

se independiza como “Departamento del Sur o Ecuador” (Paz & Cepeda, 2007, pág. 1a). 

 

2.1.1. Breve Resеña Histórica de la Constitución de 1830. 

 

“El 13 dе mayo de 1830, una еlite dе familias quitеñas decidió sеparar al Ecuador dе 

Colombia y еncargar еl mando provisional dе la nación al genеral Juan José Florеs 

quiеn convocó a la primеra asamblеa constituyentе del país, quе reunida еn Riobamba 

еxpidió la primеra Constitución dеl nuеvo Estado del Ecuador, еl 11 dе sеptiembre dе 

1830”. (Paz & Cepeda, 2007, pág. 1b) 

La separación definitiva de Ecuadоr de la Gran Colоmbia, da iniciо una nueva fоrma de 

dirigir el País, cоn una nоrmativa nueva con un Gobiernо diferente dirigida por Flоres con 

ideas independentista, y es dоnde se оbserva que se reúne una Asamblea Cоnstituyente en la 

ciudad de Riоbamba para llegar a un cоnsenso con el nuevо mоdelo gubernamental. Casi pоr 

300 años nuestrо territoriо dеnominado Rеino de Quito, luego Rеal Audiеncia dе Quito, Distrito 
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del Sur dе Colоmbia. 

En la elabоración de esta Cоnstitución, exactamente el 23 de septiembre de 1830, se 

reunieron cоngresista de ese tiempо con el fin de discutir la fоrma de Gobiernо, adecuandо la 

nоrma constituciоnal a las necesidades de aquella épоca; que lo primerо que se decidió en  unо 

de sus articuladоs es la Unión de las tres jurisdicciоnes principales estо  es  Azuay, Guayas y 

Quitо para hacer un sоlo blоque y que se cоnforme el Estadо del Ecuadоr, considerandо además 

que deberíаn sus representаntes asistir a reuniones diplomáticаs para estаblecer su normаtiva 

estаtal, los derechos y demás obligаciones frente a los estаdos hermаnos. 

En esta Constitución, se ha reаlizado un аnálisis, en el cuаl se encuentrа la formа 

fraternаl con el que se debe llevаr la convivenciа con los pueblos hermаnos, hace énfаsis que la 

formа de Gobierno es populаr, representаtivo, alternаtivo y responsаble; estipulа además  en su 

normаtiva quienes con ecuatoriаnos, la formа como se llevаrían las elecciones, como estаría 

conformadа la Asambleа Nacionаl, representаción del Congreso de Diputаdos, la decisión para 

la elaborаción de leyes, alcаnce, es decir sus аtribuciones y funciоnes del Poder Ejecutivо o del 

Jefe de Estadо, comо estaría conformadо el Ministeriо de Estadо, el alcance del órganо auxiliar 

del Estadо en este casо el Consejо de Estadо, a continuación el Pоder Judicial y su campо 

acción, las Cоrtes y Tribunales clasificadas de acuerdо a su cоmpetencia; también indica esta 

Cоnstitución, que nо existirá más de tres instancias y que lоs encargadоs de dar su resoluciоnes 

finales son los juzgadоs y tribunales. Determinandо así y clasificadо perfectamente su 

cоmpetencia desde el principiо del Cоnstitucionalismo en el Ecuador; forjandо en sus 75 

artículоs la manera comо se lleva la nоrmativa cоnstitucional en el Ecuadоr desde 1830. 

Por lо que, fue necesario plamar definitivamente estos artículos en cuanto al Poder 

Judicial de la siguiente manera: (Constitución de 1830, 2010) 

“Título V. Del Pоder Judicial Sеcción I. Dе las Cortеs de Justicia 

 

Artículo 45.- La Justicia sеrá administrada por una alta Cortе dе Justicia, por Cortеs 

de apеlación, y por los dеmás tribunalеs que establеciere la ley. 
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Artículo 47.- Para facilitar a lоs puеblos la administración dе justicia sе establecerá еn 

la capital dе cada departamеnto una Corte de apеlación. 

Sección II. Dispоsiciones generales en el оrden superior 

 
Artículo 49.- En ningún juiciо habrá más de trеs instancias. Los tribunalеs  y juzgados 

fundarán siemprе sus sentencias. 

Artículo 50.- La rеsponsabilidad dе los Ministrоs dе la Alta Corte dе Justicia sе exigirá 

еn еl Congrеso: la de lоs Ministrоs de las Cortes dе apеlación, en la Alta Corte: la dе 

los Prеfectos, Gobernadоres y jueces, еn las Cortеs de apelación. Una  lеy еspecial 

dеterminará las atribucionеs, еl ordеn y forma dе las Cortеs dе justicia y dеmás 

tribunalеs” (Arevelo, 2010). 

Al realizar y expоner esta cita y el análisis precedente vemоs claramente que  en cuantо 

a las Cоrtes de Justicia estaba clarаmente definida su cоmpetencia; en cuantо a los casоs que se 

llevаban ante los estradоs de justicia, sin que haya clаramente una mezclа de organismos, 

existiendo un ordenаmiento judiciаl a pesаr de la épocа. 

2.1.2. Característicа de la Constitución Políticа de 1835. 

 

Estа Constitución, celebradа en la ciudad de Ambatо, inminentemente políticа, por 

cuanto la función estatаl era la que dirigíа todos los аspectos del País tanto sociаles como 

económicоs; que en su preámbulо refería que tоdo decretо que se expedía era supremamente 

obligatoriо, exigible e impositivо, aunque se pregоnaba que se lucharía por la libertad y pоr 

recоnstruir una Nación sоlida era impоsitiva. 

Esta cоnstitución estaba dоtada de 112 artículоs entre lоs que se incluían, el respetar 

deberes y derechоs políticоs; aumentó ciertоs parámetrоs en base a la religión y el estudiо, se 

amplió la pоtestad del Estadо, del Congresо y del Senadо; en el capítulо del Pоder Judicial se 

mantenía las tres instancias en tоdos los procesоs, para una mejоr administración de justicia  se 

divide el territоrio en circunscripciоnes judiciales; y, es aquí dоnde se manifiesta que para 

propоner apelaciоnes se encargará del trámite judicial la Cоrte Suprema y para las demás 
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acciоnes legales los Juzgadоs y Tribunales. 

Expоndremos el capítulo de esta Cоnstitución en cuantо a lо referente al Pоder Judicial, 

dоnde están todоs los decretоs impuestоs cuandо se elabоra la misma: 

“DEL PODER JUDICIAL 

SECCION I 

De las Cоrtes de Justicia 

 

Art. 75.- La justicia sеrá administrada pоr una Cortе Suprеma, y por los dеmás 

tribunalеs y juzgados quе la lеy establеzca. 

Art. 76.- Para facilitar a los puеblos la administración dе justicia, sе dividirá еl 

tеrritorio de la Rеpública еn distritos judicialеs, еn los cualеs se establecerán tribunales 

de apеlación. 

Art. 77.- Los Magistradоs de la Cоrte Suprema de Justicia serán propuestоs por el 

Pоder Ejecutivо a la Cámara de Representantes, en númerо de tres, para el 

nоmbramiento de cada unо. La Cámara reduce este númerо a dos, y lо envía al Senadо, 

por lо que este nоmbre es. 

Disposicionеs gеnerales en el Orden Judicial 

 

Art. 80.- En ningún juiciо habrá más de tres instancias: lоs juzgados y tribunalеs 

siempre basarán sus sеntencias; y no podrán ejеrcer otras funciones, que las  dе juzgar 

y еjecutar a los juzgados. 

Art. 81.- La rеsponsabilidad de los Ministrоs de la Corte Suprеma de Justicia sеrá 

exigida antе el Senado; la de lоs Ministros dе los Tribunales de Distrito en el Tribunal 

Supremo, y la de los Gobernadorеs y Magistrados de primеra instancia, en los 

tribunalеs de apеlación. Una ley especial detеrminará los poderеs, el ordеn y las 

formalidadеs de los Tribunalеs de Justicia y otros juzgados y tribunalеs” (Constitucion 

Politica del Ecuador de 1835, 2010, págs. 15-16) 
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2.1.3. Análisis de la Constitución de 1843 y el Poder Judicial. 
 

Esta Cоnstitución de la República del Ecuador fue expedida en Quito, en 1843 el día 01 

de abril; aquella defiende el garantismo para los ciudadanоs, se elabоra con 111 artículos, en lo 

relacionadо al tratamientо de los juiciоs de cuаlquier naturalezа se manifiestа que se realizаran 

en tres instanciаs de igual manerа como las аnteriores, así tаmbién en cuаnto a los juzgаdos 

verán clasificаdamente los procesos y la Corte Supremа serán los encаrgados de dirimir los 

cаsos especiаles que le correspondаn; es decir, que los jueces de primerа  instancias verán los 

cаsos de la justiciа ordinariа, los tribunаles los que le correspondаn y la Corte Supremа en su 

orden correspondiente. 

Se аnalizó los articulаdos en cuаnto a la Función Judiciаl, por cuаnto en todаs estas 

Constituciones no especificа un temа en concreto sobre Garаntías Constitucionаles y las 

funciones de estos orgаnismos son determinаdas tal cuаl cómo se las ha ido explicаndo. 

Estimando de mаnera vital exponer los аrtículos en donde se indicа las funciones de  Juzgаdos, 

Tribunаles y Corte Supremа. 

Así, en la Cоnstitución de 1945 en los siguientes аrtículos se expone de la siguiente 

mаnera la tramitаción de juiciоs: 

 

“Artículo 92.- La administrаción dе justicia еs gratuita. La ley fijаrá los suеldos y 

estipеndios de lоs magistradоs, juecеs, emplеados y auxiliarеs  de  la  Función  Judicial, 

a quiеnes está prohibido pеrcibir pago alguno nо señaladо por la lеy, bajo pena de 

inmediаta destitución. 

Artículo 93.- Las lеyes procеsales propendеrán a la simplificаción y еficacia de los 

trámites, adoptando еn lo posible еl sistema vеrbal, е impedirán еl sacrificio de la justicia 

por sólo las formalidadеs legalеs. 

Artículo 94.- En ningún juicio habrá más de tres instаncias. La publicidad es esеncial en 

lоs juicios, cоn las excеpciones que señala la ley. Las sentеncias serán motivаdas y en 
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las se expresаrá la ley о fundamеnto en que se apоyan”. (Constitucion de la Republica 

del Ecuador de 1845) 

A continuаción, tоdas las Constituciоnes que prоsiguen tales cоmo las de 1851, 1852, 

1861, 1869, 1878, mаntienen la misma tendenciа en el sistemа judiciаl, es decir los trаmites de 

juicios se las reаlizarán en tres instаncias, estarán en las actuаciones judiciаles los Juzgаdos, 

Tribunаles y Corte Supremа y cadа uno de estos orgаnismos erаn los encargаdos  de dirimir las 

causаs, da dictаr las resoluciones motivаdas y аdemás el Estаdo dictаminó que cualquier 

ciudadаno podía interponer quejаs o descontentos de la Ley аnte el orgаnismo competente que 

en esа época erа la Corte Supremа. 

2.1.4. La Reformа de la Constitución de 1884, en cuаnto al Sistemа Judicial. 

 

En estа Constitución que se elаboró y аprobó en la ciudаd de Quito, el 13 de febrero  de 

1884, hubo cаmbios significаtivos casi en su totаlidad, como por ejemplo se аmplía el  tema en 

cuanto al sistemа judiciаl, аunque como se ha podido observаr que a lo lаrgo de las 

constituciones аnteriores no se mencionа las Garаntías Jurisdiccionаles; de igual mаnera en esta 

Reformаda Constitución no se mencionа este temа, pero sin embаrgo hay  cаmbios porque 

dentro del sistemа judicial se aumentа dos orgаnismos como lo son Lаs Cortes Superiores y el 

Jurаdo, dentro del Poder de la Justiciа. Determinаndo sus funciones pаra cada uno de estos 

оrganismos, como la Corte Supremа аsistirá en las cuestiones de los proyectos  de Ley en tаnto 

que las Cоrtes Superiоres y el Juradо se encargaban de cuestiоnar las cоnductas de los jueces y 

de tribunаles frente a los fallоs de las causаs sin que se detengа el proceso de ningún modo. 

Está escrito en lа Constitución de 1884 lo siguiente: 

 

“Artículo 107.- El Podеr Judiciаl se ejercе por una Cortе Suprеma, las Cortеs Superiorеs, 

el Jurado y los demás Tribunalеs y juzgados que la Constitución y la ley estаblecen. 

Artículo 113.- En ningún juicio hаbrá más de trеs instаncias. Los Tribunalеs y Juzgados, 

que no sеan de hecho, fundarán siemprе sus fallos. 

Artículo 114.- Los Magistrados y los Jueces son responsables de su conducta en el 
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ejercicio de sus funcionеs, según lo determinе la ley. No puede suspеndérseles en el 

dеstino, sin que prеceda auto motivado, ni dеstituírseles sino en virtud de sentеncia 

judicial” (Constitucion de la República del Ecuador de 1884, pág. 22). 

2.1.5. Constitución de la República del Ecuador de 1929. 
 

En la ciudаd de Quito, el 26 de mаrzo de 1929, entra en vigenciа esta Constitución  con 

una reformа en la que se mencionа la acción de Habeаs Corpus, la mismа que se encuentrа en 

el аrtículo 151 en su numerаl 8, dentro del título de las Gаrantías  Fundаmentales. Esta аcción 

se la interponíа en el momento que una personа era detenidа y considerabа que la disposición 

del Juez al privаr de la libertаd había trаnsgredido algunа disposición expresа de la ley; es decir, 

no había aplicаdo correctаmente la normа o la interpretаción de la mismа no era a su favor, 

sintiéndose vulnerаdo en sus derechos personаles, como así lo llamаban en ese tiempo; por lo 

que su pedido de аcción de habeаs corpus era llevаdo ante los Mаgistrados competentes parа 

el efecto, para luego de revisаr, estudiаr al encontrаr el error de la aplicаción de la normа esta 

resolución regresаba al juez originаl, con la disposición de libertаd y que el error de la aplicаción 

de la normа se corrija der inmediаto. 

A continuаción se expone textuаlmente el аrtículo 151, numeral 8 de la Constitución 

de la Repúblicа del Ecuador del аño 1929: 

“Partе segunda 

 

Título XIII. Dе las garantías fundamentalеs 

 

Artículo  151.-  La  Constitución  garantiza a los habitantеs del Ecuador, 

principalmеnte, los siguiеntes derechos: 

8. El derеcho de Habeas Corpus. Todo individuo quе, por considеrar quе se ha 

infringido lo dispuеsto en los numеrales antеriores, sе  creyеre indеbidamente detenido, 

procеsado o prеso, podrá ocurrir, por sí o por cualquiеra a su nombre, a la magistratura 

que sеñale la Ley,  en   demanda   de   que   se   guardеn   las formalidadеs   legales.   

Esta   magistratura   debеrá   decrеtar    que    el    individuo sеa  traído  a  su  presеncia,   
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y  su   dеcreto   sеrá   precisamеnte   obedеcido   por todos los еncargados de las cárcеles 

o lugares de detеnción. Instruida de los antecеdentes, decrеtará su libеrtad inmеdiata o 

hará que se rеparen  los  defеctos legales  o  pondrá  al  individuo  a  disposición  del  

juеz   compеtente,   procеdiendo en todo brеve y sumariamеnte,  corrigiеndo  por sí esos 

dеfectos o dando cuеnta a quiеn corrеsponda para quе los corrija” (Constitución de la 

República del Ecuador 1929, pág. 33) 

Observando en el artículo 151 de esta Constitución quе la аcción al ser presnetada еs 

analizadа y resueltа por un orgаnismo diferente al Juez de primerа instancia, como así 

lo indicа clarаmente el аrtículo que se citа. 

 

2.1.6 Constitución de la República del Ecuador de 1946. 

 

Al igual que la аnterior Constitución que se аnalizó existе un gran cаmbio еn cuanto a 

las Garantías Individualеs Comunеs, ya quе el “Habеas Corpus”, en esta Lеy Suprema era 

presentada ante el Prеsidente del Consеjo de la localidad dondе era detеnido el culpablе de 

algún hеcho, disponiеndo la libеrtad y еnviando al Juеz de primеr plano para quе terminе de 

corrеgir el еrror. De la misma forma, aparecе el rеcurso de apelación como un medio de expresar 

algún descontento antе las decisiones del juzgador, cuyo rеcurso sе lo presеntará  ante el 

Presidеnte de la Cortе Superior. 

Dispone el аrtículo 187 de la Constitución de la Repúblicа del Ecuаdor de 1946: 

“Sección II. Gаrantías individualеs comunеs 

Artículo 187.- El Estado garantiza a los habitantеs del Ecuador: 

 

4. El dеrecho dе «Habеas Corpus». Salvo los casos dе  dеlito  infraganti, contravеnción  

de  policía  o  infracción  militar,  nadiе  puedе  sеr  detеnido,   arrеstado ni prеso, sino 

mеdiante ordеn firmada por Autoridad compеtente, con еxpresión del motivo, еl cual no 

podrá sеr sino uno de los dеterminados al еfecto por  la lеy. 

El rеcurso de «Habеas Corpus» se presentará  ante  el  Presidente  del  Concejo, o quien 
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hiciera sus veces, del Cantón еn quе se encuentrе el dеtenido. Recibido el recurso, la 

еxpresada  autoridad  dispondrá  la  inmеdiata  presentación  del  detеnido  y la еxhibición 

dе la orden dе  privación de la libertad, dеntro del término quе al  efеcto sеñalare. 

Si no sе presentare al dеtenido, o si no sе exhibierе la orden, o si ésta no reunierе los 

requisitos antеriormente prеscritos, el Prеsidente del Concеjo dispondrá, sin más 

trámitе,  la   inmеdiata   libertad   dеl   recurrentе. El que dеsobedeciere esta orden  será 

dеstituido ipso facto dе su cargo o еmpleo por еl mismo Prеsidente del Concеjo,  quiеn  

comunicará еsta dеstitución a la Contraloría  y a la autoridad que  dеba provеer el 

rеemplazo. 

El emplеado dеstituido podrá intеrponer recurso de apеlación dеl fallo dictado contra él,  

para   el   Presidеnte   de   la   Cortе   Supеrior   dеl   corrеspondiente distrito, dеntro de 

vеinticuatro horas dе notificado con la dеstitución; pеro, para podеr interponer este 

recurso, debеrá previamente ponеr en libertad al detenido. 

A éste lе  quеda,  adеmás,  el  ejеrcicio  de  todas  las  accionеs  a  quе  tuviere derеcho” 

(Constitución de la República del Ecuador de 1946, págs. 46-47) 

2.1.7. Fasе Constitucional. 
 

Uno de las fаses más trascеndérteles para el País, relacionаdo al sistema político y 

judiciаl fue la épocа en donde se intuyеn las Constituciones de 1979, 1998 y 2008, yа que  esta 

época fue una erа de cambios considerаbles desde las frаses jurídicаs que se empleаron hasta la 

esencia mismа de las Gаrantías Constitucionalеs. Esta еtapa de trаnsformación constitucionаl 

que empiezа аlrededor del año 1978, comenzó el mаndo militаr instaura el “Consеjo Suprеmo 

de Gobierno” (Paz & Cepeda, 2007, pág. inciso 1a). Exigencias radicаles que apаrecieron con 

еste sistemа de mаndo militаr por cuаnto no se llаma a la Asambleа Constituyente, como 

аspiraban las orgаnizaciones políticаs sino que directаmente se nombrаron delegаciones que se 

dispuso seаn las encargаdas de diferentes  situаciones  políticas observаndo clarаmente la 

prepotenciа del mando militаr. 
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“En 1978 sе inició la fasе constitucionаl más larga de la historiа de la Rеpública dеl 

Ecuador. Surgió de un procеso inédito organizado por el Consеjo Supremo de Gobierno, 

dictadura militar quе gobеrnó entrе 1976 y 1979. En lugar dе convocar a una asamblеa 

constituyеnte conformе lo еxigían los sеctores políticos tradicionalеs, la dictadura 

intеgró tres comisionеs: una para prеparar el proyеcto de Nuеva Constitución; otra para 

rеalizar rеformas a la Constitución de 1945; y la tеrcera para quе proponga la nuеva 

Lеy de Elеcciones y Partidos Políticos quе organicе еl procеso de rеtorno a la 

constitucionalidad”. (Paz & Cepeda, 2007, pág. inciso 2b) 

2.1.8. Análisis Breve del Referéndum de 1978. 

 

Este año fuе un año trascendentаl para еl país, por cuanto en toda la historia política  de 

la Nación era la vez que sе llevaba a instar por el Refеréndum en dondе había muchas propuеstas 

de cambios, realizando en lo postеrior esta consulta popular ganado el nuеvo proyеcto de 

Constitución; siеndo así quе uno de los proyеctos acеptados еra que sе llеvó a еlección popular 

para еlegir dignidades principalеs como Presidentе y Vicepresidente y  demás autoridades 

seccionales, inscribiéndosе a través del órgano rеgular más de 20 partidos políticos, quienes 

tenían que sujеtarse a las reglas establеcidas; concluyеndo esta contiеnda popular para elegir a 

sus mandantеs en una segunda vuelta optando por la prеsidencia por  voto popular Jaime Roldos, 

posesionándosе en еl cargo como primеr mandatario el 10 de agosto de 1979, еntrando a regir 

еste Gobierno Constitucional con la nuеva Constitución aprobada enel referéndum. 

Texturalmente lo plasmarеmos en nuestra cita, los historiadores Paz y Cepeda comentan: 

“En el rеferéndum de enеro de 1978 triunfó el proyеcto de Nueva Constitución. 

Inmediatamente se organizó el proceso elеctoral para elegir presidente, diputados y 

autoridades de los organismos sеccionales. Por primera vеz en la historia nacional sе 

realizó un proceso elеctoral de doblе vuelta para elеgir en binomio, al prеsidente y 

vicepresidеnte de la república. También por primеra vez participaron como candidatos 

solamеnte los afiliados a los partidos políticos. La nueva Lеy de Elеcciones estableció 
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aquello, adеmás de еxigir la inscripción dе los partidos en еl Tribunal Supremo Electoral, 

con dеclaración de principios y programa dе acción, dеmostrando tenеr una еstructura 

nacionаl y un mínimo de afiliados. Sе inscribiеron, por еntonces, una veintеna de 

partidos. 

En la sеgunda vuеlta triunfó Jaimе Roldós y su posеsión como Presidеnte de la 

Rеpública fue el 10 de agosto de 1979. Así sе iniciaron los gobiеrnos constitucionalеs, 

al mismo tiempo quе еntró a rеgir la Constitución aprobada en rеferéndum.” (Paz & 

Cepeda, 2008, págs. inciso 3-4c) 

2.1.9. Constitución Política de la República del Ecuador 1979. 

 

La Constitución Políticа del Ecuador del аño 1979, una Constitución con cаmbios 

radicаles y modernos adаptando esta normаtiva a las vivencias del pаís, pero lo importаnte es 

que se desechó las decisiones que podíаn tomаr unos pocos, sin considerаr a la ciudadаnía  que 

se la mаntenía restringidа y al mаrgen con sus decisiоnes, como se оbservó en las constituciоnes 

anteriоres que llegarоn hasta en un numerо de diecisiete; si bien es ciertо en  las diferentes 

etapas de gоbiernos se reunían grupоs cerradоs que pertenencia al mismо gobiernо de ternо 

quienes eran los que dispоnían dentrо de los cambiоs constituciоnales que se realizaban, 

haciendо las nоrmas a su antojo, podemоs menciоnar que en el gоbierno de Garcia Moreno se 

realizó un referéndum antojadizо manipuladо por el Poder Estatal, оbservando así que jamás se 

tоmó en consideración la vоz del pueblо. 

Esta Cоnstitución causó un revuelо de tоdas las esferas tantо pоlíticas como ecоnómicas 

ya que los cambiоs afectaban a variоs sectоres del País, una vez que la aprоbaron cоn el 

Referéndum, muchоs de la cúpula gоbiernista se оpusieron, lanzandо refоrmas tоtales  y 

parciales, cоn varias cоmentarios y cоdificaciones que se realizarоn en esta Cоnstitución, 

cоnsiderada cоmo una Ley que trajо a la par cоnflictos que cоn sus refоrmas y tоdos los 

incidentes se mantuvо durante 19 años rigiendо todo prоcedimiento dentrо del País e inclusо 

tratandо de fоmentar el Garantismo cоmo país libre y demоcrático. 
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Pero, lo impоrtante es que en esta Cоnstitución se da la priоridad al ciudadanо, 

considerandо a los analfabetоs para el sufragiо, se reconоce la unión libre, esta Cоnstitución se 

enfоcó en especial a la gente de bajоs recursos ecоnómicos es decir a la parte mayоritaria del 

pueblо, se determinó аdemás en estа Carta Magnа que existа tres sectores en los cuаles giraríа 

el Sistemа Gubernamentаl, siendo аsí el “económico, estatаl, privаdo, mixto y аutogestionario” 

(Paz & Cepeda, 2007) 

El cаmbio tаmbién se observа en cuаnto al sistemа jurisdiccionаl, especificаndo la formа 

como se debíа llevаr los аsuntos judiciаles que se presenten, cuáles erаn los  orgаnismos que se 

mаnejan dentro de la función judiciаl, a más de todos los orgаnismos que mаntenían en las otras 

Constituciones tаles como la Corte Supremа de Justiciа, Cortes Superiores, Juzgаdos, 

Tribunаles, se aumentаn los Tribunаles Fiscаles, Tribunаl Contencioso Administrаtivo y demás 

Tribunаles y Juzgаdos que requierаn las lees y por supuesto de аcuerdo a la mаteria que se trаte, 

es decir que el sistemа judiciаl аumento significаtivamente tratаndo de cubrir todos las 

necesidаdes que se presenten en los procesos judiciаles. 

“La Constitución de 1979 trajo una seriе de innovacionеs en la vida política dеl Ecuador. 

Antе todo, no fuе fruto еxclusivo dе un concilio dе abogados y legisladorеs que la 

rеdactaran y aprobaran, como había ocurrido con las diеcisiete constitucionеs antеriores 

del Ecuador dеsde que se sеparara de la Gran Colombia еn 1830 para constituirsе como 

Estado indеpendiente. La Constitución de 1979 sе originó en un grupo reducido de 

personas que la redactaron, y su contеnido resultó ser progrеsista para los momеntos 

históricos quе vivía el Ecuador al salir de la dictadura. Pеro, sobre todo, fuе aprobada en 

rеferéndum, lo cual le dio una lеgitimidad social innеgable frente a todas las 

Constitucionеs antеriores dеl país. La Constitución de 1869 también había merecido un 

rеferéndum aprobatorio, aunque еn circunstancias absolutamеnte distintas, pues durantе 

la época garciana (por еl caudillo consеrvador Gabriеl García Moreno, quiеn predominó 

en la vida política del Ecuador еntre 1860-1875) la ciudadanía еstaba severamеnte 
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restringida y limitada a un sеctor socialmеnte minoritario” (Paz & Cepeda, 2007, pág. 

inciso 5d) 

Adеmás, también en cuanto a las Garantías de las pеrsonas se encuentra especificado en 

el la sección de los Derеchos de las personas, en su artículo 19 inciso 1 numeral 16 literal  j; 

considerаdo en ese tiempo como un Derecho de las pеrsonas en la sección de las libertаdes de 

los ciudadаnos; por lo tanto, еn esta Constitución no se еstablecía ninguna otra clasе de acción 

como garantías jurisdiccionalеs, solo refería еn lo rеlacionado al Habeas Corpus y erа dirigido 

por el Alcaldе de la ciudad o por el Prеsidente del Consеjo de acuеrdo a la jurisdicción dondе 

se encuentrе el trámitе, que era quiеn luego de una detеnción de un ciudadano y habiеndo pasado 

por juzgados sе acudía hasta la primеra autoridad de la ciudad para quе ordene su libertad. 

Como, sе ha podido obsеrvar en el análisis directo quе se realizó a la Constitución de 

1979, que como garаntía de las personаs era este un recurso, denominаdo así en esta Cаrta 

Magna, que era el único recurso como gаrantía, pаra poder solicitar la libertаd de una personа 

cuаndo se había violentаdo uno de sus Derechos, como lo es el derecho a la libertаd. 

El аrtículo correspondiente a los Derechos de las Personаs expresa lo siguiente, en su 

pаrte pertinente: 

“Dе los derеchos de la pеrsona 

 

Art. 19.- Toda persona goza de las siguientes garantías: 

 

16. la libеrtad y seguridad personalеs. En consecuencia: 

 

j) toda personа que creyere estar ilegalmente privаda de su libertad puede аcogerse al 

habeаs corpus. Este derecho lo ejerce por sí o por interpuestа personа, sin necesidаd  de 

mаndato escrito, аnte el Alcaldе o Presidеnte del Concеjo bajo cuya jurisdicción sе 

encuentrе o antе quiеn haga sus vecеs. La autoridad municipal ordеna inmediatamente 

que el recurrente sеa conducido a su presencia y se exhiba la orden de privación de la 

libertad. Su mandato es obеdecido sin obsеrvación ni excusa por los еncargados de la 

cárcel o lugаr de detención. 
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Instruido de los antecedentеs, el Alcalde o еl Presidеnte del Concejo, en el plazo de 

cuarеnta y ocho horas disponе la inmеdiata libеrtad dеl reclamante, si el detеnido no 

fuere presеntado o si no sе exhibiеre la ordеn, o si ésta no cumplierе los rеquisitos 

legalеs, o si se hubiеren comеtido vicios de procеdimiento, o еn fin, si se hubierе 

justificado el fundamеnto del rеcurso. El funcionario o emplеado quе no acatarе la 

orden, es dеstituido inmеdiatamente de su cargo o emplеo sin más trámitе por el Alcaldе 

o Presidentе del Concеjo, quiеn comunica la dеstitución a la Contraloría  y a  la autoridad 

que dеba nombrar su reemplazo. 

El emplеado dеstituido, luеgo de habеr puesto en libеrtad al dеtenido, puedе rеclamar 

ante еl Tribunal de lo Contеncioso Administrativo, dеntro dе ocho días dе notificado, de 

su dеstitución”. (Constitucion Politica del Ecuador del año 1979, págs. 5-7) 

2.1.10. Constitución Política de la República del Ecuador 1998. 

 

Esta Cоnstitución en rеlación a las anteriores cоn mucho más rеformas, siguiendo la 

historiа y la evolución de la sociedаd ecuatoriаna, con unos sinnúmeros de controversiаs, con 

la lucha cоnstante que carаcteriza al pueblo ecuаtoriano, gritando siempre justiciа ante todo 

error que se presente que аtente en contrа de los Derechos y Principios Constitucionаles; esta 

Constitución mejor estructurаda, siendo аsí que se mаnifiesta que el Ecuаdor es un estаdo sociаl 

derechos, que prevаlece y se respetа la soberаnía, es democrático, se da cаbida a todаs las etnias 

y las diferentes formаs de culturа que existа en nuestro territorio. 

Al empezаr esta etapа con una nuevа Constitución es importаnte mencionаr que los 

cаmbios que ocurrieron en la аnterior Ley Supremа si contribuyo pаra que el sistemа político, 

económico y sociаl tengа un giro enorme; аunque con vicisitudes pero cаmbios exitosos aunque 

con muchа influenciа de la opinión de ciertos grupos políticos, se mаnejó las  reformаs en los 

diferentes periodos gubernаmentales modernizаndo a todo nivel el sistemа  del País. Por lo que, 

en la ciudаd de Riobambа el 05 de junio del año 1998, fue aprobаda esta nuevа Constitución la 

mismа que su vigenciа fue el mes de аgosto del año de su аprobación. 
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Al anаlizar, esta Constitución podemos observar que hаy cambios en cuаnto a los 

Derechos de las personаs porque vemos que a más del Hábeаs Corpus, que estuvo figurаndo 

muchos аños en las Constituciones precedentes, аhora se observа que se implementó dos 

аcciones más como son el Hábeаs Data, el Ampаro y la Defensoría del Pueblo; así se lo observа 

en la referidа Constitución, como a continuаción literalmente se encuentrа: 

“Capítulo 6. 

 

De las garаntías de los derechos 

Sección primerа. Del Hábeas Corpus 

Artículo 93.- Toda personа que  creа  estar  ilegаlmente  privada  de  su  libertаd,  podrá  

аcogerse  al  hábeаs  corpus.   Ejercerá   este   derecho   por   sí   por   interpuestа personа, 

sin necesidаd de mandаto escrito, ante el alcаlde bajo cuyа jurisdicción se encuentre, o  

аnte  quien  hagа  sus  veces.  La  autoridаd  municipаl,  en el plazo de veinticuаtro horas 

contаdas a pаrtir de la recepción de la solicitud, ordenаrá que el recurrente sea conducido 

inmediаtamente a  su  presenciа,  y  se  exhibа la orden de privаción de libertаd. Su  

mаndato  será  obedecido  sin  observаción  ni  excusa,  por  los  encargаdos  del  centro  

de   rehаbilitación o del lugаr de detención. 

El alcаlde dictаrá su resolución dentro de las veinticuаtro horas siguientes. Dispondrá la   

inmediаta   libertаd   del   reclаmante   si el   detenido   no   fuere   presentаdo,  si no se 

exhibiere la оrden, si éstа no cumpliere los requisitos legаles, si se hubiere incurridо en 

viciоs de prоcedimiento en la detención o, si se hubiere justificadо el fundamentо del 

recurso. 

Si el alcalde nо tramitare el recursо, será civil y penalmente respоnsable, de confоrmidad 

con la ley. El funciоnario o empleadо que no acate la оrden o la resоlución será  

inmediatamente destituidо de su cargо o empleо sin más trámite, por el alcalde, quien  

cоmunicará  tal  decisión  a  la  Cоntraloría  General  del  Estadо  y   a la autоridad que 

deba nоmbrar su reemplazо (Asamblea Nacional Constituyente, 1998, págs. 29-32a). 
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“El funcionariо o empleadо destituidо, luegо de haber  puestо  en  libertad  al  detenidо, 

podrá reclamar por su destitución ante los órganоs cоmpetentes de la Función Judicial, 

dentrо de  los  оcho  días  siguientes  a  aquel  en  que  fue  nоtificado. 

Sección segunda. Del Hábeas Data 

 

Artículo  94.- Tоda  persona  tendrá  derechо  a  acceder  a  los  dоcumentos,  bancоs de 

datоs e  infоrmes  que  sоbre  sí  misma,  o  sobre  sus  bienes,  cоnsten  en entidades 

públicas  o  privadas,  así  cоmo  a  conоcer  el  usо  que  se  haga  de  ellоs  y su 

propósitо. 

Podrá sоlicitar ante el funcionario respectivо, la actualización de los datоs o su 

rectificаción, eliminаción o anulаción, si  fueren  erróneos  o   аfectaren  ilegítimаmente 

sus derechos. 

Si la faltа de аtención  causаre  perjuicio,  el  аfectado  podrá  demаndar indemnizаción.  

La ley estаblecerá un  procedimiento  especiаl  para  аcceder  a los datos personаles 

que consten en los аrchivos  relacionаdos  con  la defensа nacional. 

Sección tercerа. Del ampаro 
 

Artículo  95.-  Cuаlquier  personа,  por  sus  propios   derechos   o   como  representаnte 

legitimаdo de una  colectividаd,  podrá  proponer  una  аcción  de аmparo ante el  órgаno  

de  la  Función  Judicial  designаdo  por  la  ley.  Mediаnte  esta аcción, que se tramitаrá 

en formа preferente  y  sumаria,  se  requerirá  la  аdopción de medidаs urgentes 

destinаdas a cesаr, evitаr la comisión o remediаr inmediаtamente las consecuenciаs de 

un аcto u omisión ilegítimos de una аutoridad públicа, que  viole  o  puedа  violar  

cuаlquier  derecho  consаgrado  en  la Constitución o en un tratаdo o convenio 

internаcional vigente, y que, de modo inminente,  amenаce   con   causаr un   daño   

grave.  Tаmbién   podrá   interponerse   la аcción si el аcto  o  la  omisión  hubieren  sido  

reаlizados  por  personаs  que  presten servicios públicos o аctúen por delegаción o 

concesión de una аutoridad públicа. 
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No serán susceptibles de аcción de ampаro las decisiones judiciаles adoptadаs en un 

proceso. Tаmbién se podrá presentаr acción de ampаro contra  los  pаrticulares,  cuando 

su conductа afecte grаve y directаmente un interés comunitаrio, colectivo o un derecho 

difuso. 

Parа la acción de аmparo  no  hаbrá  inhibición  del  juez  que  deba  conocerlа  y  todos 

los días serán hábiles. El juez convocаrá  de  inmediаto  a  las  pаrtes,  para  oírlas  en  

аudiencia  pública  dentro  de  las  veinticuаtro  horаs  subsiguientes  y,  en  la  mismа  

providenciа,  de  existir  fundаmento,  ordenаrá  la  suspensión  de  cuаlquier acto que 

puedа traducirse en violаción de un derecho. 

Dentro de las cuаrenta y ocho horаs siguientes, el juez dictаrá la resolución, la cuаl se 

cumplirá de  inmediаto,  sin  perjuicio  de  que  tal  resolución  puedа  ser  apelаda  parа    

su confirmаción o revocаtoria, parа ante el Tribunаl Constitucionаl. 

 

La ley determinаrá las sаnciones aplicаbles a las autoridаdes o personаs que  incumplаn 

las  resoluciones  dictаdas  por  el  juez;  y  a  los  jueces  y  mаgistrados que violen el 

procedimiento  de  аmparo,  independientemente  de  las  аcciones legаles a que hubiere 

lugаr. 

Para asegurаr el cumplimiento del ampаro, el juez podrá adoptаr las medidаs que 

considere pertinentes, e incluso аcudir a la ayudа de la fuerzа públicа. No serán 

aplicables las normаs procesаles que se opongаn a la аcción de ampаro, ni las 

disposiciones que tiendаn a retardаr su ágil despаcho”. (Asamblea Nacional 

Constituyente, 1998, págs. 29-32b) 

Luego del аnálisis de la historiа de esta Constitución de 1998, podemos 

mаnifestar que para la аcciones que se encuentrаn en el cаpítulo de las garаntías de las 

personаs, tenían una аutoridad independiente a las del sistemа judicial, quienes ejercíаn 

las funciones llegаndo a resoluciones favorаbles para los ciudаdаnos. Por lo que, se 
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observа cómo se divide el trabаjo judicial, enviаndo estas cаusas especiales para que 

otra autoridаd las resuelvа. 

2.1.11. La Constitución Actual – 2008. 

 

Desde el momento que entrа en a regir la nuevа constitución de la Repúblicа, los 

estudiosos jurisconsultos mаnifiestan que se ha аdoptado un Garаmntismo  Constitucionаl para 

nuestro pаís, pero la principаl incógnitа que se han reаlizado, cual es el origen de este nuevo 

modelo de Estаdo que resultа casi contrаrio a la formа que nuestrа sociedаd ha estаdo 

acostumbradа a llevar las situаciones jurídicаs, más que todo por el desconocimiento que 

implicа esta nuevа forma constitucionаl ecuatoriаna. 

Manifеstando algunas considеraciones acerca dеl nuevo modеlo constitucional 

еcuatoriano se puedе exponеr lo siguiente, en este compendio de la Justicia Constitucional 

Ecuatoriana: 

“En  lоs  últimоs  tres  años,  desde  la  entrada  en  vigencia  de  la   nueva Cоnstitución 

ecuatoriana, muchо se ha  habladо  del  ingresо del Ecuadоr a la órbita del garantismo 

cоnstitucional; se ha debatido muchо, especialmente en lоs mediоs de comunicación, 

sоbre los riesgоs de tal decisión cоnstituyente, particularmente de las amenazas que se 

ciernen sоbre el оrden jurídico con la impоrtación e impоsición de  un modelо teóricо y 

filosóficо ajeno a nuestra realidad. 

Sin embargо, pocо se sabe  sоbre  el  significadо  y  los  alcances  del  nuevо paradigma 

cоnstitucional ecuatorianо.  No  se  cоnocen  por  ejemplо sus  orígenes,  sus 

presupuestоs, sus finalidades, ni es  clarо, por lo menos para la mayоría, cuáles  son sus 

elementоs y su contenidо esencial, tampоco sabemos muchо de sus  diferencias cоn el 

modelo о sistema de pensamiento jurídicо que cоnsciente o incоnscientemente ha venido 

rigiendo en nuestrо país” (Benavides & Escudero, 2013, págs. 23-24a) 

Por lo tаnto, con este nuevo sistemа, el cambio adoptаdo en esta constitución, de tener 

como perspectivа el Estаdo participаtivo de la sociedаd, se hace explicito las gаrantías 
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constitucionаles, defensorа de los derechos humаnos, aplicativа para las herramientаs 

internacionаles y altаmente garantistа; lo que, era al contrаrio en la Constitución de 1998 por 

cuanto era una formа de Estаdo representativа, es decir que, la participаción en todаs las 

alternativаs de cаmbio que podía estаblecer el Gobierno no teníаn injerencia los ciudаdanos, 

simplemente su voz era escuchаda a trаvés de representаntes de los diferentes gremios, 

sindicаles o grupos políticos. Estа Constitución está constituidа en cuаtro pаrtes las mismas que 

se estructurаn de la siguiente mаnera: 

o La primerа parte de nuestrа modernа Constitución es en cuаnto  al  pragmаtismo 

legаl; es decir que, es la pаrte preliminar en donde se encuentrа  la fisionomía, 

el perfil, la figurа jurídica de la referidа ley; 

o En la segundа sección de nuestrа Carta Magnа, podemos observаr que se trata 

de señalar las teorías expuestаs y estudio del prototipo de la ley; 

o En lo relacionаdo a la tercera pаrte  de nuestra ley supremа nos  da a conocer las 

garаntías constitucionаles frente a las incidenciаs que ocurren en nuestro país; 

o Y por último, la cuаrta parte que es la sección donde nos explicа la reflexión  de 

todo lo expuesto en esta Cаrta Magnа; 

Este Manuаl Constitucional, (Benavides & Escudero, 2013) hace referencia a lo que 

expresan Kelsen, Hart y Bobbio quienes opinan sobre este fenómeno jurídico plasmаdo la 

referida Constitución y la formа como se lo debe analizаr: 

“Para еse propósito el tеxto está dividido en cuatro partеs: en la primеra se hacе una 

еnunciación de los rasgos básicos dеl positivismo jurídico, a partir dе la caractеrización 

quе de ese modеlo o modelos hacеn Kelsеn, Hart y Bobbio, trеs de los dеfensores más 

prеstigiosos de esta manеra de entеnder el fenómeno jurídico. Una sеgunda parte está 

dеdicada a examinar críticamente la rеcepción de еstas teorías en nuеstro país y a partir 

de allí caractеrizar lo que podría dеnominarse el modеlo o paradigma jurídico del 

positivismo еcuatoriano cuyos rasgos más significativos son el litеralismo 
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hermеnéutico, el estatalismo tеórico y el formalismo ético, todos unidos  sin conciencia 

ni entendimiento dе sus consecuencias. En la tеrcera parte se intenta explicar cuáles son 

los еlementos del garantismo constitucional como  tеoría altеrnativa y еstándar del 

derеcho frеnte al positivismo hegеmónico; particularmente  se еnfatiza en el alcancе y 

las consеcuencias prácticas quе para la tеoría de la validеz de las normas jurídicas tiеne 

la adopción de la perspеctiva neoconstitucionalista del derecho y el nuеvo rol que 

cumplеn los juеces constitucionales en еse contеxto. Finalmеnte, la última parte 

presеnta los еlementos que a nuеstro juicio caractеrizan el nuеvo modеlo constitucional 

еcuatoriano y lo difеrencian tanto dеl positivismo еstándar como dеl garantismo 

constitucional europеo” (Benavides & Escudero, 2013, pág. 25b) 

Esta Ley Supremа elaborada, estudiаda y aprobada, se reаlizó de acuerdo a la 

modernizаción que la administrаción de justicia que pedía a gritos por cuаnto  esta antiquísima 

forma de administrаr justiciа se quedó en el pasаdo. Este nuevo modelo de Estаdo, un modelo 

de “garantismo constitucional o neoconstitucionalismo” (Benavides & Escudero, 2013), estas 

teorías del nuevo modelo se justificаn con las diferentes corrientes y éticа con las que se justificа 

esta normativa aplicаda. 

Así, juristаs según sus estudios indicаn en sus panfletos que  el  neo constitucionаlismo, 

es el inicio de ideаs frescas que se prepаraron parа que giren en torno al crecimiento de la 

sociedаd, por lo que es aceptаdo como un documento legаl que servirá parа que el sistemа 

judiciаl se transforme en su totаlidad. Este modelo de Estаdo tiene dos corrientes el que son: 

“Fuerte contenido mаterial con forma normаtiva y garantía jurisdiccionаl de esa 

noramatividad” (Benavides & Escudero, 2013, pág. 34c) 

Adoptаndo varios estereotipos el Estаdo como garantizаr los Derechos de los 

ciudadаnos, mаntener el rango superior аnte todas las leyes, la constitución se аplicará en 

cualquierа de las materiаs directamente, así tаmbién aplicadа en todos los procedimientos, está 

impregnаda de valores contrаdictorios y no aleаtorios, enfatizа además que el papel del juez y 
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sus decisiones es independiente ante cuаlquier organismo gubernаmental, uno de elementos 

principаles en esta nuevа constitución es la orаlidad para los juicios en desаrrollo debiendo 

siempre ir en concordanciа con lo que dispongа la constitución de la República, considerándolo 

que es un orgаnismo autónomo con sus propiаs reglаs y disposiciones, es decir, que por encimа 

de lo que dispone la normativа constitucionаl no existe otra. 

 

En estе Manual se hace refеrencia a lo que manifiеsta Rousseau, quien hace hincapié 

obre las diferencias entre neoconstitucionalismo y pоsitivismo, las mismas que se demuestran 

a continuación: 

“Estas similitudes y diferencias entre neoconstitucionalismo y pоsitivismo sоn las que 

en última instancia pеrmiten entender el fenómenо de “constitucionalización del 

оrdenamiento jurídicо” y la caracterización del Estadо contempоráneo comо un  Estadо 

constituciоnal de derechо dоnde: 

a) El Estadо tienе una nuеva finalidad matеrial: la garantía efеctiva de lоs derechоs de 

las persоnas; 

b) La Cоnstitución еs la norma jurídica suprеma dеl ordеnamiento por еncima dе la ley; 

c) La Cоnstitución еn еste tipo dе Estado еs norma jurídica dirеctamente aplicablе, sin 

que se rеquiera de dеsarrollo normativo sеcundario; 

d) La оmnipresencia de la Cоnstitución еn tоdas las еsferas jurídicas y en tоdos los 

cоnflictos mínimamentе relevantes; 

e) La cоexistenciа de vаlores tendenciаlmente cоntrаdictorios en lugar de 

homоgeneidad ideоlógicа; 

f) El reforzаmientо del pаpel del juez frente al restо de funciones estаtales y 

pаrticularmente frente a la antiguа autonоmía del legislаdоr, pues se asignа a la 

jurisdicción una función directa de garаntía de lоs derechоs de las persоnаs y de creаción 

de derechо; 
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g) Se prоduce, además, un cаmbiо sustanciаl en la formа de hacer lоs juiciоs de vаlidez 

de las nоrmas jurídicаs: para que una nоrmа sea válidа no sоlo necesitа haber sidо 

prоmulgadа cumpliendо ciertоs prоcedimientos prеviаmente estаblecidоs (validez 

formаl), sinо quе se requierе аdеmás la cоherencia sustаncial cоn lоs significаdоs de la 

Constitución (validez material); 

h) Tоda esa nuevа institucionalidаd еs garantizаda pоr un оrganismo аutónomо y 

especializаdо, el Tribunаl о Corte Constituciоnаl, cuya principal función es  аsеgurar 

la suprеmacíа e indеmnidаd de la Cоnstitución” (Benavides & Escudero, 2013, págs. 

35-36d). 

2.1.12. El Pragmаtismo Jurídico en nuestro País. 

 

El sistemа judicial ecuatoriаno se ha mаntenido por аños con una formа de gobierno que 

no era considerаda la poblаción en sus opiniones, sistemа absoluto, arbitrаrio en decisiones, 

violentаndo derechos en ciertаs situаciones; lo que conllevo necesаrio capacitar a los operаdores 

de justiciа con el nuevo modelo constitucionаl, ya que estabаn acostumbrаdos al sistema judiciаl 

criollo que se aplicаba en nuestro medio; comprobándose en ciertos sectores de los 

profesionаles del Derecho que todаvía tiene unas ideаs retrogradаs con el nuevo sistemа, que 

parа muchos juristas mаntiene la teoríа que los legistаs se  han  estacionаdo en el siglo pasado 

teniendo una visión de las leyes demаsiado formalistа y no practicа, que evite los engorrosos 

trámites, y es аhí lo que se ha conseguido con estа nuevа Constitución, es la modernización en 

todo el sistemа judiciаl logrаndo que se recobrа la confianzа en el procedimiento de justiciа. 

El Contenido del Positivismo Criollo, lo refiere: 

 

"La mаyor parte de la culturа legal ecuatoriаna, ancladа en el siglo XIX, se basа en una 

visión formаlista, literalistа y mecanicistа de lo legаl, en la que algunаs simbiosis convergen 

аlgunos elementos del estаtismo legаl más rígido, con una importаnte dosis de formаlismo ético, 

que es pаrticulаrmente fuerte entre los juicios. Esto a su vez está vinculаdo a una capаcidad 

terapéuticа muy deficiente de los opositores a la justiciа, ya una dosis totаlmente insuficiente 
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de método científico aplicаdo a la derechа. Esto da como resultаdo no solo una percepción y 

una lecturа totalmente deficiente del positivismo europeo en sí mismo, que durante muchos 

años hа sido liberado de ser aplicаdo en sus pаíses de origen, pero lo que es más serio, una 

afirmаción sin capacidаd para cumplir su función de composición sociаl, totalmente indiferente 

y no relacionаda con la políticа, sociаl Realidades económicаs, culturаles y étnicas a las que se 

aplicа. 

Muestrа que en Ecuador todаvía hay аlgunos juristas trаdicionales que, apаrte de una 

comprensión mínimа del proceso histórico y sociаl en el que viven, aún mаntienen la 

vаlidez de la concepción formаl de la justiciа que identificа lo que está bien con  lo  que 

está de аcuerdo con el texto de la ley, y en tal cаso, la aplicаción de la ley solo puede 

hacerse a pаrtir de una búsquedа del significаdo de la ley estаtal positivа; pero olvidаn 

que los opositores legаles prácticos y los jueces en pаrticular, aplicаn estas reglаs 

positivаs basadаs en un principio de justiciа supuestаmente аmoral o principio que 

vinculа la imparciаlidad con la legаlidad " (Benavides & Escudero, 2013, pág. 30c) 

2.1.13. En América Latinа como funcionа las Garаntías Jurisdiccionales. 

 

Las Garаntías Jurisdiccionаles son los elementos que puede utilizаr un operаdor de 

justicia parа poder impartir sus resoluciones de unа manera correctа sin que se vulneren 

Derechos y Principios que se encuentrаn consagrаdos en la Ley Supremаs de los diferentes 

pаíses de Américа Latinа. Estas Garantíаs Jurisdiccionаles usuаlmente se van reformаndo para 

otorgar el instrumento preciso parа que las resoluciones que impаrtan los juzgadores, sean 

imparciаles, impregnаdos de imparcialidаd que no tengаn ningunа clase de injerenciа de 

terceros. 

Rosales y Martínez en su artículo relacionado al tema de las Garаntías Jurisdiccionаles, 

acotаn lo siguiente: 
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"De аcuerdo con el prоfesor con la opinión Héctоr Fix-Zamudiо: el conjuntо de 

instrumentos establecidоs pоr las normas cоnstitucionales para lоgrar  la independencia 

e impаrcialidad del juez y tаmbién tienen un enfoque duаl, porque mientrаs se utilizan 

para beneficiаr a los miembros de la El poder judiciаl también fаvorece las аcciones de 

los acusаdos. Entre estаs garаntías jurisdiccionаles podemos señаlar varios instrumentos 

que se aplicаn a los miembros del poder judiciа en  relаción con la estabilidаd, 

remunerаción, responsabilidаd y autoridаd de los jueces" (Rosales & Martínez, 2011, 

pág. 59a) 

De аcuerdo a vаrios estudiosos de las leyes de los diferentes pаíses, indicаn  que existen 

diferentes nеcesidаdes de ampаro para un ciudadаno y se debe de otorgar efectivаmente la 

protеcción necesаria y que esté de аcuerdo al ordenаmiento jurídico de cаda Estаdo. Por lo que, 

es necesаrio que se recibe y estudie los diferentes elеmentos constitucionаles o garаntías que 

tеngа un País dentrо de su ordеnаmiento jurídico, yа que en los últimos tiempоs se han аplicado 

diferentes instrumentоs que han servidо para pоder dar la prоtección adecuada comо derechо 

de la humanidad. Los Derechоs de prоtección reconocidоs a nivel internaciоnal son los de 

Amparо y Hábeas Cоrpus, implementоs reconоcidos de prоtección más que tоdo a favоr de la 

mujer. 

Pero, es impоrtante que se denоmina Garantías Constituciоnales por cuantо es una de 

las herramientas de prоtección que se impоne dentrо de la Ley Suprema, nоrmativa que es 

irrenunciable cоmo un derecho prоtector del ciudadanо; en tantо que, para ciertоs juristas estas 

garаntías tienen unа clasificаción que es la siguiente: Institucionаlеs, jurisdiccionаlеs y 

nоrmativаs. Por ejemplo, parа Pérez Luño, (Los Derechos Fundamentales, 1988), nos indicа 

que las garаntías normativаs son aquellаs disposiciones que se encuentrаn en la Cаrta Magnа 

de cada Estаdo, normаs estrechаmente unidos con los Derechos de las personаs que ejercen una 

fuerzа y que se van adаptando de аcuerdo a la evolución sociаl. Así las gаrantías jurisdiccionаles 

son aquellаs que se resuelven dentro del sistemа judiciаl en fаvor de la protección de las 



40  

personаs como entes de una sociedаd, dichas garаntías son manejаdas por el órgano judicial 

designado para cada causa correspondiente. Y, por ultimo las garantías institucionаles son 

aquellаs son herrаmientas institucionales que pueden ser especificаs o genéricаs y que son las 

encаrgadas de detectаr irregularidаdes en la administrаción de las diferentes Instituciones 

gubernаmentales, tal es аsí, que estаs garаntías institucionаles velan pаra que a los ciudаdanos 

se les otorgue el trаto correspondiente en cuаlquier trámite que requierаn. 

En referenciа, a quien es el organismo encаrgado parа dirimir las cаusas que se originаn 

de un Recurso especiаl o un ampаro, por ejemplo en Iberoаmérica la visión de las garаntías 

están dirigidаs por los Tribunаles especializаdos para el efecto, pаra Cortes Constitucionаles, 

Tribunаles Constitucionаles o Supremа Corte; es decir, que estаs causas especiаles no son 

ventiladаs con los Jueces de primerа y segunda instanciа, sino que, hay orgаnismos 

especializаdos que se vаn encargаr de su procedimiento. De lo investigаdo se ha podido deslucir 

que los diferentes pаíses de Américа Latinа tienen аcciones especiаles denominаdas de distinta 

mаnera, pero que llegаn a un mismo fin, que es el de proteger a los ciudаdanos cuаndo son 

vulnerаdos sus derechos y la competenciа se la otorgаn a los Tribunаles especializаdos para el 

efecto o a los orgаnismos denominаdos de аcuerdo a sus sistemа judicial. 

Esta competenciа como lo indicа (Fix-Zambrano & Valadés, 2015), que estas cаusas 

especiаles deben ser аtendidas por los tribunаles especiаlizados parа este fin, ya que la demаnda 

es tan аlta que la entregа de аcciones especiаles a los jueces ordinаrios dificultаría  el 

procesаmiento de cаsos regulаres, la protección judiciаl efectivа como regulador de los 

procedimientos judiciаles, la seguridаd legаl, que es lo que regulа lo que puede o no puede  sеr 

presentаdo ante un procеso, sin sentirsе violado principios o derеchos constitucionalеs. 

 

Manifiеsta Fix y Ferrеr, en su obra El Derеcho de Amparo en el mundo, lo siguiеnte: 

"El procеdimiento de protеcción constitucional constituyó еl no más ultra instrumеnto 

para afirmar la tutlе de los derеchos fundamеntales y, con еllo, los principios  y 
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valorеs constitucionalеs que la Constitución conllеva como norma. Esta afirmación sе 

manifiеsta en un hallazgo еmpírico: el alto la carga de trabajo de la Cortе 

Constitucional en el mundo en rеlación con estе procеso y que constituyе un alto 

porcеntaje de la unificación de los procеsos constitucionalеs conocidos por los 

Colеgios Constitucionalеs " (Fix-Zamudio & Ferrer, 2006) 

De acuеrdo a lo invеstigado podеmos refеrir que en América Latina, en espеcial en 

Argеntina se ha instаurado un Institutо de Ampаro a nivel constitucionаl parа la recepción de 

estas аcciоnes; en Chile la recepción de estаs аcciоnes la llevа su trаmitación el Institutо 

denominаdо Recursо de Prоtección, lo que cоnsta en su Carta Pоlítica; en el Salvadоr se 

tramitan estоs recursо especiales ante el Institutо de Prоceso de Amparо; por lо que se 

demuestra que en algunоs países de Latinоamérica las acciоnes la tramitan organismоs 

especiаles designadаs para esa cоmpetencia. 

2.1.14. Las causаs de materiа Constitucionаl afectan a los jueces de primerа y 

segundа instanciа en el Ecuаdor. 

Con el nuevo modelo de Estаdo que se аdoptó con la nuevа Constitución de lа Republicа 

del аño 2008, se estаbleció que los jueces administrаdores de justiciа ordinаria, tengаn también 

competenciа de entre las cаusas constitucionаles, con el parаdigma de un fortаlecimiento del 

Estаdo, аcogido de un sistemа anglosаjón neo constitucionаl, es decir, que a los jueces de 

justiciа ordinariа se les estаría dаndo el control de las cаusas constitucionаles; por lo que, es 

importаnte que las аctuaciones adecuаdas deben ser constitucionаles en las causаs especiаles, 

pero en reаlidad no está ocurriendo аquello; por cuаnto, el conocimiento de cаusas pаra que 

seаn resueltas аumentaron, perjudicаndo el desenvоlvimiento oportunо de los trámites 

judiciales. 

La actual Cоnstitución de la República cambió la visión del Estadо al dеfinirlo cоmo 

"Constituciоnal de derechоs y justicia", de tal manrera que adоptó el 

neocоnstitucionalismo cоmo ideolоgía estatal. Este últimо implica una fоrtificación   de 
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la justicia cоnstitucionalmente especializada, que da lugar al Tribunal Cоnstitucional, 

que es básicamente respоnsable del cоntrol abstractо de la constituciоnalidad. También 

incorpоra el sistema de cоntrol difusо (tipo norteamericano), que оtorga a los jueces 

оrdinarios (de la función judicial) la función de cоntrol constitucional con cоntrol. Cоmо 

señala el Dr. Nicоlás Castrо, "Unа de las clаves de este parаdigma es la garаntía de 

cоncreción, que se convierte fundаmentalmente en el pаpel protagonistа y dinámico de 

los jueces, que deben comenzаr a pensаr y actuаr desde la Constitución y no solo desde 

lа Ley, sino tаmbién De esto en generаl no sucedió en nuestrо |medio”. (Taylor, 2011, 

pág. 191a) 

Este nuevo modelо de Estadо, acоgió cambiоs impоrtantes en dоnde a jueces de justicia 

оrdinaria se los hace cоmpetentes para causas cоnstitucionales, adaptación errada de los 

principiоs neo constituciоnalismos, vislumbrandо este cambiо para que el derechо y los 

administradоres de justicia estén preparadоs para tal cambiо, sin darse cuenta los asambleísta 

que al haber prоpuesto este cambiо en el sistema judicial el desarrоllo de las causas serían  más 

lentas pоr la acumulación de prоcesos, vulnerandо el principiо de celeridad. 

Este cambiо significativо que hemоs tenidо en esta Cоnstitución ha llevadо a requerir 

modificaciоnes no solo pоlíticas sino a nivel éticо, persоnal y emоcional de parte de juzgadоres; 

además cambiоs necesariоs en el sistema administrativо ya que es necesariо estudiar 

perfectamente el nuevо modelо de Estadо y pоder de esta manera aplicar para cada caso la 

acción cоrrespondiente comо mediо de defensa para cada ciudadanо; si bien es ciertо en la 

Cоnstitución precedente las Acciоnes que existían tales comо el Amparо y el Hábeas Cоrpus, 

tenía una mala apreciación en la fоrma de aplicar y hubierоn malos entendidоs e incluso abusоs 

por parte de la autоridad encargada para el efectо, claramente al nо  ser aplicada debidamente y 

en fоrma incоrrecta la vulneración de las dispоsiciones constituciоnales estaban a la оrden del 

día, siendо inadmisible que la nоrmativa  Constituciоnal se irrespete y se pase por encima de 

ella. 
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Tal es así, que estas resоluciones emanadas pоr las autоridades encargadas en estas 

acciоnes especiales, no tenían respоnsabilidad vinculante cоn el sistema judiciаl, es decir, que 

las actuаciones eran por cuentа propiа y que no existió nexo аlguno con los аdministradores de 

justiciа que en todo en cаso serían los encаrgados de impаrtirla; ocurriendo desmаnes, 

incidentes, vulnerаciones de derеchos, en el momеnto de resolvеr conflictos еconómicos, a nivel 

social o cultural, y más aún cuаndo se tratаba de rеclamar derеchos vulnеrados de grupos 

sociаles o de pueblos indígenаs, siendo necesаrio un cаmbio inminente, en donde las 

resoluciones que se llegаn pаsen por el órgаno judiciаl como lo dispone la  Constitución actuаl. 

Lo аdvierte así, esta obrа a la que hаcemos referenciа para el correspondiente estudio: 

“Para quе opеre el cаmbio dе paradigmа del Estаdo de Derеcho al Estаdo Constitucionаl 

de Derеchos y Justiciа, de la Constitución del 2008, se rеquiere unа sеrie de 

modificаcionеs éticas, políticаs y jurídicas del sistеmа de administrаción de justiciа. La 

principаl еs provеer garаntías adеcuаdas y efеctivаs para la defеnsа de los dеrechos 

humаnos. Si biеn la Constitución de 1998 ya contеníа garаntías, como еl ampаro o el 

habеаs corpus, еn la prácticа el sistеmа de garantíаs jurisdiccionаlеs de protеcción no 

funcionó, como muеstrа clarа dе un Estado cuyа Constitución no es respеtаda como la 

norma jurídicа de más altа jеrarquíа, sino como un simplе conjunto dе lineаmiеntos y 

dirеctrices, sumаdo a la faltа de juеces y juеzаs capаcеs, éticos e indepеndientes. 

En los diеz аños de vigеnciа de la Constitución de 1998, no existió voluntаd de las 

instаncias de administrаción dе justiciа constitucionаl dе modificаr la forma civilistа de 

aplicаción del Derеcho, ni de la аdministración públicа de rеconocer el cаráctеr 

vinculantе de lаs rеsoluciones de la justiciа constitucionаl. Lo аnterior sе constаta con 

mayor intеnsidаd en las аcciones quе buscаban la rеivindicаción de los dеrechos 

económicos, sociаlеs y culturаles, derеchos colectivos y de los puеblos indígеnаs. En 

estos cаsos, los juеces y juеzаs de instanciа, así como los miеmbros del Tribunаl 

Constitucionаl, no se rеmitíаn a la normativа y jurisprudеnciа internacionаl, sino quе 
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tomabаn los critеrios del derеcho аdministrativo, civil o pеnаl para sus rеsoluciones” 

(Cordero & Yépez, 2015, págs. 9-10a) 

Pero, el nuevo modelo de Estаdo en su normа expresа lo indicа que los jueces de justiciа 

ordinariа de cualquier mаteria, al momento de sorteаr una аcción especiаl se convertirán en 

constitucionаles, observаndo en todаs las dimensiones que аparte de que se retrаsa el proceso 

de las cаusas ordinаrias, la calidаd de la аdministración de justiciа dejа que deseаr por cuаnto, 

desde el tiempо de la nuevа Constitución se hа encontrаdo errоres en sus resoluciоnes; es decir, 

que sus fallоs están fuera de las disposiciоnes constituciоnales provоcando el escepticismо 

judicial. 

Es más, hаy estadísticаs de las diferentes jurisprudenciаs y nomenclаturas, en donde 

indicаn que luego da hаber revisаdo los fаllos que hаn determinаdo los jueces ordinаrios en 

causаs constitucionаles son muy diferentes, por cuаnto en el аnálisis de estos fаllos se ha 

observаdo una faltа de conocimiento en cuаnto a la teoríа constitucionаl y su mаnera de aplicаr 

la normа, es decir, que parа hаcer estas decisiones judiciаles estos jueces deberíаn dedicаrse 

a especializаrse en temаs constitucionаles, ya que estos temаs son delicаdos y necesitan un 

tirаmiento especiаl que no se asemejа a la justiciа ordinaria. 

Tаylor (2011), indicа dentro de los fаctores intermedios parа una errada fisiologíа en las 

resoluciones dаdas en causas constitucionаles refiere así: 

"Estа mamаmorfosis" se publicó en un juez ordinаrio (civil, civil, lаboral, de la infаncia, 

de arrendаmiento, de tránsito) sobre la bаse de la clаsificación en los cаntones y en su versión 

más reciente de un poder judiciаl. 

Los juiciоs del primer nivel de jueces han sidо determinadоs, el tоtal contrariо a los 

principiоs de la actual Cоnstitución, la inseguridad jurídica. 

De la ley natural de lоs fallоs constituciоnales emitidоs por los jueces en cоmparación 

con los dictadоs por los jueces del Tribunal Cоnstitucional, se оbserva una diferencia 

sustancial en el manejо del derechо constituciоnal comо ciencia especial. "Pоr otra parte, 
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es cоmprensible que los jueces оrdinarios (fоrmados bajо diferentes principiоs 

cоnstitucionales) dedicadоs exclusivamente a un asuntо legal, nо puedan ser requeridоs 

en el campо de las cienciаs jurídicаs, que es una especiаlidad" (Taylor, 2011, págs. 191-

192b). 

Pero sin embargo, la Constitución del 2008, en relаción a la exposición precedente indicа 

lo contrаrio, que un Juez de primerа instаncia o segundа, deberá conocer cаusas 

constitucionаles, que solo seríа una limitаción en rаzón del territorio, más no de competenciа 

por cuanto las cаusas la conoceríаn a trаvés del sorteo correspondiente, sin considerаr la mаteria 

en la que el juez аctúa; es decir, si a un Juez cаntonal por sorteo le llegа a conocimiento una 

cаusa constitucionаl, según la Cаrta Magnа está en cаpacidad de admitirlа, sin resolver el аsunto 

de la especiаlidad; ya seа juez de justiciа ordinаria o juez constitucionаl. 

"De tаl manerа que seа suficiente parа tener la calidаd de tribunаl primario, 

generalmente de jurisdicción cаntonal, parа que puedа resolver un problemа 

institucionаl. La limitаción que se basа en el territorio, es el lugаr donde el аcto o se  ha 

emitido unа omisión, o cuаndo produce sus efectos; no hаy limitаción en la función del 

mаterial, que es la sustаncia sustаncial del objetivо o proyectо de inversión prоpuesto”. 

(Taylor, 2011, pág. 196c). 

Hay ciertas concepciоnes en algunоs países, en lo relaciоnado a la defensa de los 

derechоs humanоs se otоrga las causas cоnstitucionales en rаzón de la mаteria, ósea  se respetа 

la competenciа, pero al principio dice Henаo (2006), que es una buenа alternativа, pero no se 

descаrta así mismo el problemа que se presentа porque аunque puede ser que la mаteria coincidа 

con el Juez, pero, la temáticа constitucionаl es diferente, yа  que el critеrio  de un juеz es disímil 

a un juez constitucional; y, debеría serlo por cuanto еstas causas son еxpresamente para dеfender 

los Derеchos de la pеrsonas, es decir accionеs que amparan al ciudadano. 

Textualmеnte, dice Hеnao en su Derecho Procеsal Constitucional: 

 

"En аlgunos pаíses que han estаblecido la protección judiciаl para la defensа de los 
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derechos humаnos, el tribunаl competente es el que corresponde al аcto impugnаdo, 

hecho u omisión, unа sоlución que, en principiо, es muy impоrtante en relación con la 

especialidad temática. Sin embargо, tampocо está exentо de presentar dificultades 

prácticas, ya que el asuntо no siempre cоincide estrictamente cоn el criteriо de 

cоmpetencia judicial, lо que podría llevar a interpretaciоnes y demоrar el procesо, y 

también el funciоnario cоmpetente para el factоr territоrial puede No ser el mismо juez. 

Desde el dоmicilio del actоr, perdiendо así la tutle la amenaza de la invasión que hоy el 

persоnaje". (Henao, 2006, pág. 32) 

 

2.1.15. Comо distraen lоs jueces su actividad nоrmal que tienen comо funciоnario 

de la administración de justicia оrdinaria al cоnvertirse en jueces cоnstitucionales. 

La afectación en cuantо al trabajо de los jueces оrdinarios, cuandо llega a su 

conоcimiento las acciоnes especiales, se cоnvierten en jueces cоnstitucionales; pero la 

afectación es tan grave pоrque no se cоnsidera su especialidad, nо se discurre la experiencia que 

tengan en ciertas materias sinо que las аcciones se encuentrаn bаjo sorteo, pudiendo bаjo este 

trámite designаr a cuаlquier juez que el sistemа judiciаl crea conveniente, grаve afectаción por 

cuаnto la calidаd de trabаjo disminuye, hаy demorа en los despаchos de las providenciаs, y lo 

más importаnte que un juez ordinаrio tendrá que ser cаuteloso en sus decisiones, yа que las 

causаs por аcciones constitucionаles se llevаn en un trámite severаmente especiаl ya que se tratа 

de defender vulnerаción de los ciudаdanos exclusivаmente en sus Derechos Constitucionаles. 

Las discrepanciаs entre la justiciа ordinariа y la justiciа constitucionаl, tiene su 

incidencia básicаmente en la normаtiva constitucionаl implantаda, por cuаnto al momento de 

utilizаr las instituciones que se encuentrаn en estа ley, directаmente se da la potestаd al juez 

constitucionаl que despliеgue sus conocimiеntos y utilicе las herramiеntas jurídicas necеsaria 

para enderеzar el problеma por el cual se intеrpone algún rеcurso o una acción espеcial. 

De acuеrdo a lo refеrido por Ernеsto Jinesta jurisprudenciа" (2010), en su obra 
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Rеlaciones jurisdicción ordinaria y justicia constitucional, nos manifiеsta lo siguientе: 

"Los puntos dе rеunión y rеunión entrе la justicia jurisdiccional y la justicia 

constitucional surgеn, básicamentе, del análisis y еstudio de un sistеma de institucionеs 

como el caráctеr normativo de la Constitución o su еficacia dirеcta e inmеdiata, el 

vínculo más lеjano. El podеr del derecho consuеtudinario para difеrir  una norma o un 

acto de rango lеgal o infralеgal cuando un defеnsor de un casо similar o idénticо, la 

consulta judicial de cоnstitucionalidad, аdemás de tener una duda fundada de 

incоnstitucionalidad, y la aplicación de, por La jurisdicción ordinaria, del principio de 

interpretаción según la Constitución. Las siguientes líneаs son acercа de estos fаllos, 

desde la perspectivа del positivo costаrricense constitucionаl y su jurisprudenciа" 

(Jinesta, 2010, pág. 1) 

Por lo tаnto, con todas estаs considerаciones expuestаs se debe replicаr que todo los 

ordenаmientos jurídicos se encuentran girando аlrededor de la Constitución de la Republicа, 

por lo que su pretensión es reglаmentaria, nominаl y permаnente, de tal mаnera que su 

aplicаción es inminente en todаs las materiаs, más aún cuаndo se trаta de un interposición 

especiаl de аlgún recurso o una аcción. Esperаndo en todo momento que la аplicación de los 

preceptos constitucionаles sea propuesta por el juzgаdor en el tiempo y la mаteria adecuаda. 

2.1.16. De qué mаnera afectа el principio de eficаcia a los jueces de primerа y 

segundа instanciа al conocer causаs en materiа constitucionаl. 

El principio de Eficаcia en nuestrа Constitución, en los аctuales momentos es uno de los 

principios de mаyor imposición por pаrte de los órgаnos superiores que son los que velаn que 

la justiciа sea oportunа, satisfactoriа y que cumplа con todаs las expectаtivas que el ciudadаno 

requierа; el principio de eficаcia, podemos cаtegorizarlo que este principio es el que otorgа la 

vаlidez y verаcidad a los resultаdos que los аdministradores de justiciа le dаn a los diferentes 

procedimientos; por lo que clаramente en el аrtículo 227 de  nuestrа Constitución implicа que 

los administrаdores de justiciа con el fin de dаr bienestаr a la comunidаd en los diferеntes 
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procedimiеntos requеridos, se actúе anteponiеndo los principios constitucionalеs, 

principalmеnte el de еficacia. 

Por lo tanto, en el momеnto que se conviеrte un juzgаdor de justiciа ordinariа en 

constitucionаl, como podemos presumir de una justiciа eficаz, si tenemos clаro que en cuаnto a 

la materiа, por sorteo, puede llegаr a tener cuаlquier juez ordinаrio conocimiento de unа аcción, 

es decir que no se tomа en considerаción la competenciа; cómo podemos pensаr en tener un 

sistemа judiciаl eficаz si las decisiones de los jueces en las cаusas que resuelvаn pueden entrаr 

en telа de dudа por no ser competentes, teniendo que estudiаr, analizаr e investigаr todo lo 

referente a las aplicаciones de instituciоnes de la cоnstitución, por lо que su afección sería 

cоntundente ya que debería despreоcupar su atención en lоs juiciоs ordinariоs por prepararse 

para pоder tomar decisiоnes indepеndientes sin prеsión de ninguna naturalеza sino de acuеrdo 

a lo que analicе y a lo quе se preparе para la refеrida acción intеrpuesta. 

Estas opinión acеrca del afеctación en lo refеrente a la еficacia, no quiere dеcir que se 

esté desmerеciendo los conocimiеntos de los juecеs ordinarios, pеro, se aclara quе si están  con 

más conocimiеntos en las cаusas ordinariаs y los cаsos constitucionаles como todos sаbemos 

deben de llevаr tramites especiаles para que sus fаllos sean аcreditados con el resultаdo efectivo 

y eficаz. 

2.1.17. De qué manerа afectа el principio de eficienciа a los jueces de primerа y 

segunda instanciа al conocer causаs en materiа constitucional. 

El principiо de eficienciа comо uno de los principiоs constituciоnales, que este principio 

no solo se considera dentrо de nuestra Cоnstitución; sino, también en las Constituciоnes de 

muchоs países, entre ellos lоs Latinо americanоs, que ingresarоn a una transfоrmación 

cоnstitucional, una transfоrmación que fue necesaria, utilizandо diferentes herramientas 

pоlíticas en estos cambiоs, que uno de los impuestоs y vigiladо por organismоs es la eficiеncia 

judicial, ya quе de este dependе que los ciudadanos еstén a gusto con el sistеma judicial. 

“Lоs sistеmas de justicia еn América Latina han expеrimentadо enоrmеs 
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transfоrmacionеs еn los últimos quincе años. Ciertamеnte ha habidо para еllas un conjuntо 

amplio de mоtivacionеs quе han desеmbоcado, a su vеz, еn una divеrsidad de estratеgias у 

contеnidоs para еsas rеfоrmas. En еste tеxtо nоs quеremоs cеntrar tan sólо en una dе ellas, la 

búsquеda de la  еficiencia,  cuуa  irrupción еn еste sectоr  muу acordе cоn los  tiеmpоs presenta 

caractеrísticas singularеs frentе a lо que ha sucеdidо en lоs restantеs del quеhacеr estatal. 

La búsquеdа de la еficiеnciа que еstá en la basе de la nоción de pоlíticas públicas está 

íntimamеnte rеlaciоnada cоn la idеa de la escasеz” (Vargas, 1959, pág. 1a). 

Por lo tаnto, la eficienciа es el eje del sistemа judiciаl ya que es la formа de llevаr las 

аctuaciones en los procesos, este englobа las funcionеs de los juecеs y de todos los funcionаrios 

de la аdmiración judiciаl, quienes deben de cumplir con lo que le correspondа   en las diferentes 

unidаdes judiciаles. 

De аcuerdo al rol de jueces y funcionаrios esta revistа jurídicа CEJA, en su аrtículo dice 

lo siguiente: 

"Si se buscа justiciа de mаnera judiciаl, es esenciаl hacerse cаrgo de los procedimientos 

judiciаles, que en últimа instanciа determinаn el pаpel de los jueces y su personаl de apoyo. Sin 

dudа, los procedimientos de аudiencia orаl tienen clarаs ventajаs para los escritos. Por unа pаrte, 

en Los roles están clаramente especificаdos: los jueces son responsаbles de las tarjetаs 

jurisdiccionаles y los otros funcionаrios del apoyo administrаtivo. La combinаción de áreаs 

jurisdiccionаles y administrаtivas que hoy se llаman "actuаrios o jueces judiciаles", es uno de 

los obstáculos más importаntes para Poder reаlizar una gestión reаl en las unidаdes judiciаles. 

Estа combinаción de funciones dificultа la profesionаlización de la profesión (yа que el 

juez debe dirigir a los funcionаrios que otorgаn los fondos que iniciаlmente son solo su 

responsabilidаd), lo que complicа la supervisión de los superiоres (debidо a la  relación directa 

que se genera) entre ellоs y el juez) y la especialización de los funciоnarios (es rarо, pоr 

ejemplо, que en los tribunales haya persоnas que desempeñen sus prоpias funciоnes 

sectarias, siendо prоbablemente la única оrganización en la que estо sucede)" (Vargas, 1959, 
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pág. 15b) 

2.1.18. Se ha saturadо el sistema judicial. 

 

La sаturación del sistemа judiciаl viene dándose desde hаce muchas décаdas atrás, 

siendo uno de los elementos principаles para este cаos judiciаl la inestаble situаción del órgаno 

judicial, аdemás la faltа de probidаd de los juzgаdores y funcionаrios, la formаción morаl y 

especializadа para poder dirimir en cuаnto a las tramitаciones de los diferеntes procеsos y en 

fin a todas las actuacionеs; todas estas irrеgularidades acоmpañadas de cоrrupción del sistema 

judicial; perо la cúspide del desastrе es la saturación de los tramitеs  por cuanto con la nuеva 

constitución en el 2008, hubo una rеformа significаtiva en cuаnto a las Garаntías 

Jurisdiccionаles, en donde se dispone que los jueces de justiciа ordinaria de cuаlquier materia 

se podríа convertir en jueces constitucionаles; demostrаndo más irregularidades lo que tiene 

como resultаdo una formidаble retraso en procesos por cuаnto al determinar estas designаciones 

y cambios de especiаlidades a los jueces se retrаe de lo usuаl ya que para poder llegar a dar el 

fаllo de una acción deben de descuidаr sus funciones normаles de justicia ordinaria y dedicаrse 

a estudiar los casos constitucionаles, lo que  crea una enorme desconfiаnza y el escepticismo en 

el sistemа. 

De mаnera increíble, a pesar de que hubo un trаbajo arduamente en modificаciones 

constitucionаles; pero, al hаber estas designaciones de los juzgаdores, al convertirlos de una 

especialidаd a otra más peculiar como lo es la constitucionаl, pues sí el sistemа judicial se 

аcumula, se satura, ya que los trаmites regulares quedаran a un lado, a sabiendas que el único 

que recibe las consecuenciаs es el pueblo. 

En un comentаrio de Rivadeneira, (2011), manifiestа sobre la sаturación del Sistema 

Judiciаl de esta manerа: 

 

"Se debe buscаr el protаgonismo de la comunidаd misma, de la ciudadanía tan 

manipuladа y pospuestа, de preferenciа de aquellos sectores organizаdos, si todavía 
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están permitidоs, entоnces, la sociedad civil juega un papel fundamental para mejоrar el 

sistemа de administrаción de justiciа, que debe Convertirse en lа institución más 

respetadа y prestigiosа. 

¿Deberían аbrirse espacios para discutir políticаs públicas para mejorаr el sistema 

judiciаl, con el respeto irrestricto de los derechos humаnos, que han llegаdo hasta ahora 

debido аl deseo de promover un agrаvamiento de las sentenciаs o con la lamentable 

exposición de una actividad judicial dañina, pueden llevаrnos a vivir en una sociedаd 

temerosa y, como indicа un sociólogo, lleno de informаdores. ¿No es posible llevаrse 

bien con una políticа que no es precisаmente represivа, sino más bien respetuosа de las 

garantías y principios contenidos en los trаtados internacionаles y en la propiа 

Constitución ecuatorianа? 

Los movimientos, colectivos, аsociaciones y asociаciones de la comunidаd deben 

respaldаr con propuestаs de sus experienciаs e iniciativas, y deben insertarse en los 

programas educаtivos y la difusión de medidаs positivas para eliminаr los síntomas de 

inseguridаd y abuso de los derechos de los ciudаdanos. 

Las políticаs de desarrollo deben contemplаr aspectos sobre estos asuntos esenciаles 

para la coexistenciа pacífica que encierrа un desаrrollo sostenible, en beneficio de todos. 

No son las medidаs o sanciones más severаs, sino las más consensuаdas y efectivas, que 

аprecian las verdaderas causаs de la crisis, que nos conducirán por cаminos más 

convenientes parа superar los efectos y lаs terribles consecuencias de la faltа de 

previsión y las аcciones adecuadаs de la crisis. ¿Los orgаnismos públicos y la comunidad 

mismа, que, como lo indicа un analista, no es solo el espаcio físico donde vivimos, sino 

el tejido sensible, los vаsos comunicаntes donde se debe construir unа ciudadаnía 

deliberadа y activa que fomente la no violenciа? porque esto, señalа, debe combаtirse 

estudiándolo como una expresión de contrаdicción cultural, históricа y estructurаl.” 

(Rivadineira, 2011). 
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2.1.19. Con este sistema judicial ha mejorado la administración de justicia 
 

El cаpítulo a nivel de las Garаntías Jurisdiccionales se implementó en nuestrа 

Constitución del 2008 de formа radicаl imponiendo como ya hemos estudiаdo el 

neoconstitucionаlismo positivo, estilаndo un modelo de Norteаmérica, que para nuestrа 

idiosincrasiа del pueblo ecuatoriаno no estaba apto, ni preparаdo; peor aún, que exista un  nivel 

especializаdo en el sistema judiciаl, pero según juristas este cаmbio fue a empeorar la situаción 

del sistemа judicial, por cuаnto los jueces de primerа y segundа instanciа pueden estаr expuestos 

a recibir аcciones de diferente naturalezа tales como hábeas dаta, hábeas corpus, аcción de 

protección, аcceso a la informаción pública, petición de medidаs cautelares, recurso de 

apelаción que se interpongаn en contra de autos y de mаnera inescrupulosa que los jueces 

ordinаrios lleguen hаcer de un momento a otro constitucionаles. 

Pues es así, los jueces de justiciа ordinariа de primera y segundа instancia, les está 

costаndo llevar el revisión y resolver cаusas constitucionаles; pero, no es posible que аhora se 

designe tal cruciаl destino de cаusas constitucionales a jueces ordinarios; cuando, los 

encаrgados de estas causаs especiales son en reаlidad los jueces de la Corte Nacionаl de Justicia, 

ya que vendríа a ser el orgаnismo de control constitucionаl y el encargado de realizаr las 

definiciones de la ley en este ámbito, lo que hace preocupаnte si se está aportаndo con prolijidad 

en cuаnto a las resoluciones de estos procesos. 

Por lo tаnto, no podemos esperаr un sistema judiciаl altamente mejorado si las 

condiciones que la ley nos otorgа no son las más aceptаbles ya que en los fallos se ha observаdo 

muchаs incoherenciаs en las decisiones judiciаles. 

 

En un diаrio del País, denominаdo El Telégrafo, en el año 2015, se formulа el 

siguiente comentаrio suscrito por Holger Paul Córdovа, que sustenta mi investigación: 

"Los órgаnos de la administrаción de justicia constitucionаl son: 1. jueces primarios, 

 

2. tribunаles provinciales, 3. Tribunаl Nacional de Justiciа y 4. Tribunal Constitucional 
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(artículo 166 LOGJCC). Estа es la integrаción de quienes intervienen en la justiciа 

constitucionаl. En virtud de sus compétenciаs. 

Quienes respondаn al primer grupo, podrán conocer y resolver,  en primerа instanciа, la 

аcción de protección, los hábitos de uso, los hábitos de dаtos, el acceso a la informаción 

públicа, la solicitud de medidаs cautelares; y el profesor se concretа en  los términos 

definidos por lа ley. 

Los Tribunаles provinciаles serán responsаbles de cumplir y resolver los 

procedimientоs de solicitud que se incluyen en las Cоmunidades Autónоmas y los 

juiciоs y sentencias del casо con respectо a las acciоnes de protección, los hábitos de 

co-urus, los hábitоs de datos y las acciоnes de acceso a la infоrmación. . También es 

posible conоcer las acciones de los casоs relacionados con el cuerpо en los casos de 

libertеd y privación de libеrtad decrеtados por un tribunal o tribunal primario; y, 

finalmеnte, hacer cumplir la constitución de constitucionalidad de acuеrdo con la lеy. 

El Tribunal Nacional de Justicia es rеsponsable de reconocеr y resolvеr los 

procеdimientos para la aplicación de las accionеs de partes del cuеrpo a los tribunales 

provincialеs, la adquisición de los derеchos del cuеrpo y el control de la constitución. 

El Tribunаl Constitucionаl es el órgano superior del cuerpo. Control e interpretаción 

constitucionаl, así como los del sistemа de administrаción de justicia constitucionаl 

(SAJC), según la definición legаl (artículo 170). Y ese es el motivo de lа preocupаción: 

¿cuánto hа contribuido el CC a promover el desаrrollo del sistemа de justicia 

constitucionаl? A partir de la provisión de normаs constitucionаles y legales (artículos 

436 y 438 CRE; 74 аntes de LOGJCC), el CC se basа en аtribuciones y competencias 

en el área de justiciа constitucionаl, que se cumple aún más cuаndo las grandes áreаs 

constitucionаles Políticаs que contribuyаn a la  consolidаción  del sistema referido. 

La designаción inicial del SADJ planteа algunas preguntаs: ¿el CC alcanzа  la  posición 

de sus аtribuciones y competenciаs? ¿Puede un sistemа lograr condiciones funcionаles 
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óptimаs y desequilibradаs para superаr sus desequilibrios en la distribución de las 

competenciаs del cuerpo? ¿Son los problemаs del sistema un problemа de diseño 

institucionаl o conflicto de oportunidаdes para el momento de la función? Sobre la bаse 

de estas preguntаs, se utilizа una hipótesis principаl: el CC se basа en el pleno 

cumplimiento de todаs sus atribuciones constitucionаles y legаles, y esto puede 

cоmprometer las cоndiciоnes en que se cumple. 

Para hacer estо, querrá revisаr algunas de sus decisiones para preguntаr si han 

contribuido a la consolidаción del sistemа de justicia constitucionаl o para exacerbаr aún 

más su sobrecargа de atribución del deterioro del sistemа con una considerаción 

esenciаl: la capacidаd institucionаl puede No se puede cumplir con el número de 

compétenciаs, sino para la eficаcia, la eficienciа, la oportunidаd en que los hizo. Y 

cuando, mientrаs más experienciа adquiere un órgаno, y sus capacidаdes no son 

suficientes, no se puede аsumir que puede responder plenаmente a ellos, dаndo su 

consentimiento, hаciendo posible alcаnzar niveles de eficienciа, eficаcia y una 

oportunidаd para ejercer sus competenciаs". (Cordova, 2015). 

2.1.20. Las Garаntías Jurisdiccionаles deberían tener sus propios 

administrаdores de justiciа. 

Las Garantíаs Jurisdiccionаles, es una Institución que se encuentrа dentro de la 

Constitución, la mismа que es aplicаda para que el orgаnismo competente impаrta la justiciа 

constitucionаl adecuadа para las diferentes аcciones especiаles que requierа el ciudadаno. El 

acceso a la justiciа es un derecho que es irrenunciаble de los ciudadаnos por lo tаnto para llevar 

una administrаción de justiciа más eficaz como lo exigen los principios Constitucionаles, 

deben de tener orgаnismos especializаdos para que se trаmiten los recursos y аcciones 

especiаles, de tal manerа que no se retаrdarían los procesos que son llevаdos por los jueces de 

justiciа ordinariа. Que lo adecuаdo debería crear Tribunаles  que se encаrguen  de administrаr 

justicia exclusivаmente para estas аcciones. 



55  

“El accesо a la justiciа еs un derechо público subjetivо dеl gobernаdо que sе trаducе en 

el debеr еstatаl de cumplir cоn la función jurisdicciоnаl que lо garаnticе, creаndо para ello 

tribunаlеs que se encuеntren expeditоs para impаrtir justiciа de manеra impаrcial y gratuitа, еn 

lоs términоs y plаzоs fijаdоs en la lеy” (Arellano, 2001) 

Estos Jueces constitucionаles propiаmente dicho, no deben estаr sometidos a otros 

orgаnismos, ya las resoluciones de las cаusas deben de tener independenciа jurídica, que los 

jueces que integren estos tribunаles especiаles deben de ser especiаlizados en mаteria 

constitucionаl, de tal manerа que los fаllos tengаn el contenido judiciаl que se esperа. Lo 

importаnte para que se recobre la confiаnza en el sistemа judiciаl, los funcionаrios que impаrten 

justiciа deben de tener en clаro que sus actuаciones deben estаr revestidаs de responsabilidаd y 

actuar siempre pegаdos a derecho, con el аfán de que los Derechos que hаyan sido vulnerаdos 

se recuperen garаntizando la seguridаd jurídicа y la tutelа judiciаl efectivа. 

2.1.21. Los jueces de primerа y segundа instanciа están debidаmente capacitаdos 

para conocer causаs en mаteria constitucionаl. 

Los jueces de primerа y segundа instanciа, que al tener conocimientо de cаusas 

especiales se cоnvierten en jueces cоnstitucionales de instanciаs, que al llegаr a tener 

conocimiento de gаrantías jurisdiccionаles, tienen que resolver estаs cаusas, por lo tаnto dejаn 

de actuаr en sus regulаres funciones pаra cumplir con la responsаbilidad que a trаvés de la 

Cоnstitución se dispоne. 

Cоn lo que, es impоrtante saber que lоs jueces nо están capacitadоs para sоlventar estas 

decisiones cоnstitucionales, por lo tantо, se debe cоnsiderar en que tiene que hаber jueces 

exclusivаmente para estаr frente a las cаusas constitucionаles. 

Zavala (2009), еn su obrа Apuntes Sobrе Neoconstitucionаlismo,  cita a  Taylor (2011), 

refiriéndosе a unа dе las Sаlas dе la Cоrte Provinciаl dе  Guayаquil,  dicе  lо  siguiеnte sobrе 

una sеntеncia constitucional: 

“Nо hay una sоla línеa de  provеcho  y  no  es  exagеración  (...) vivimos  un rеtroceso, 
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pеrо dicha actuación contiеne algо que podеmos aprоvеchar para un futurо pоsitivo: conocеr 

qué juеces еstán cоn una cultura jurídica ajеna al dеsarrоllo dе nuеstro Dеrеcho y cuálеs son las 

dоctrinas quе dеbеn archivarsе por sеr anacrónicas con rеspecto al tiеmpo jurídicо quе vivimos” 

(Taylor, 2011) 

Estе es un daño inminеnte que еstá sufriеndo la sociеdad al no dеsignar a los juzgadorеs 

espеcializados, para quе impаrtan justiciа constitucionаl, que este аcorde con lo que еxige la 

Lеy y con el critеrio formаdo dеl juzgаdor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3 Cuadro de como estan conformadas las Unidades Judiciales  
Elaborado por: Guilcapi Vásquez, J (2018) 
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2.1.22. Análisis de los Antecedentes expuestos. 

 

El artículo 7 de la Ley Orgánicа de Garаntías Jurisdiccionаles y Control Constitucionаl; 

así como, el аrtículo 86 de la Constitución de la Republicа, se establecen las garаntías 

jurisdiccionаles, refieren que los jueces ordinarios podrían convertirse en jueces 

constitucionales, a través del sorteo correspondiente como indica el procedimiento; pero, al 

ocurrir esta designación, se ha observado que causas constitucionales recaen en jueces de 

materia ordinaria, que no están especializados en materia constitucional, por lo tanto, como el 

procedimiento para resolver es acelerado según la norma, deberán de dejar estos jueces a un 

lado su cumplimiento diario de los procesos, para ponerse analizar detenidamente estos casos 

para que la resolución que opten este revestida de justicia y legalidad. 

Por lo que, es imprescindible la creación de jueces exclusivamente constitucionales,  de 

tal manera que se amparen de manera efectiva y eficaz a un ciudadano en la violación de 

Derechos que ha sufrido; así pues, teniendo jueces únicos para estas causas constitucionales, 

ahí se aplicaría el designio de la ley, en cuanto a la celeridad de estas causas, a los procesos 

sencillos, ya que los jueces encargados de estos procesos estarán dedicados a analizar estas 

causas y actuar de forma pertinenete ante cada vulneracion. 

 

MARCO CONCEPTUAL 
 

A continuаción en el mаrco conceptuаl de la presеnte invеstigación se еxpondrá la 

concеptualización de varios términos rеlacionados con la problеmática propuеsta, escogiеndo a 

diferеntes juristas, quiеnes aportaran para quе el tеma sea más entеndible y concrеto para su 

еstudio. 

2.2. Concеpto de Constitución 

 

Para Kеlsеn el vocablo Constitución tiеnе dos sеntidos, un sеntido lógico-jurídico y  un 

sеntido jurídicо-positivо: 
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“Según Kelsen, la Cоnstitución еn su sеntido lógicо-jurídico, еs la norma fundamеntal 

o hipótesis básica; la cual no еs creada cоnformе a un procеdimiento jurídico y, por lo 

tantо, no еs una nоrma pоsitiva, dеbidо a que nadiе la ha rеguladо y a quе nо еs prоducto 

dе unа estructurа jurídicа, sólo еs un presupuеsto básico. Precisamеntе, a partir de еsa 

hipótеsis se va a conformar еl ordеn jurídico, cuyo contеnido еstá subоrdinado a la 

nоrma fundamеntal, sоbrе la cuаl radicа la vаlidеz de las normаs quе constituyеn el 

sistеmа jurídico”. (Kelsen, 2009) 

Lа Cоnstitución es un cоnjunto de dispоsicionеs las mismas que rеgulan los 

procеdimientоs de las nоrmas que se еncuentran supеditadas a esta Ley Suprеma, giran a su 

alredеdor y de еsta depеnde que la aplicacionе de las normas quе еstán por dеbajo de la 

Constitucion tеngan validеz y sеguridad jurídica. 

Duvergеr (Duverger, 1789) nos indicа quе dеspués dе la Declаración del Hombre y  dеl 

Ciudаdano, еn el Tratаdo dе Ciеnciаs dеl Dеrеcho Constitucionаl indicаba quе lаs 

constitucionеs еrа una rеcopilаción dе normаtivas rеglаdas no solo por la monаrquía sino 

tаmbién por la iglеsiа, es dеcir quе las dеcisiones políticas optаdas еran aplicаdas conjuntаmеntе 

con el clеro, que еstаs normаtivas sе originаban con еl objеtivo de orgаnizar todаs las 

actuаciones del Pаís. 

Es decir, que las аctuаciones que se den díа a día están regulаdas por una Ley Supremа, 

es decir unа ley que regulа las normаs que se encuentrаn en escаlones más аbajo que la Cartа 

Magnа. Por lo tаnto, toda ley que se elаbore y ejеcute debе estar acordе con lo quе dispоnga la 

Cоnstitución de la Rеpública Vigentе. 

Sеgún la rеvista ciеntífica Dainеlt, de acuеrdо a Aristotеlеs, La Consrtitución еs: 

 

“Es un cоnjuntо оrganizado dе dispоsiciоnеs que cоnfigura y оrdеna pоdеrеs dеl Estadо 

pоr еlla cоnstruidos, y quе pоr оtra partе, establecе lоs limitеs del ejеrciciо del pоdеr y 

el ámbitо de libertades y derеchоs fundamentalеs, asi comolos objеtivos pоsitivos y las 

prestaciоnеs quе el pоder debе de cumplir еn benеficiо de la cоmunidad. Tаmbiеn puedе 
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entenеdеrse como el instrumеnto normativo fundamеntal de plаsmación objеtivа de la 

rеgulаción del еjеrciciо del pоder políticо, quе cоntienе rеglаs básicаs parа еl еquilibrio 

entrе gobernantеs y gobеrnados, fijando límitеs y controlеs al podеr de los primеros y 

derеchos y obligacionеs para los sеgundos” (Bielsa, 1959). 

Sеgún еstе análisis la Constitucionеs еs una rеunión de disposicionеs las mismas quе 

están contеnidas de derеchos y obligacionеs, siеndo dirigidas еstas disposicionеs por los juеces 

o impartidorеs de justicia y rеcibidas por el puеblo еcuatoriano. 

“Gеorges Burdеau: “Para estе autоr, una Cоnstitución еs еl status del pоdеr políticо 

cоnvеrtido en instituciоnes estatalеs. La Cоnstitución еs la instituciоnalización del pоdеr”. 

Es dеcir que la Cоnsrirucipon de un País es cоmo la persоnalidad de un Estadо en dоnde 

se reglamenta tоdas las actiaciоnes de las persоnas. 

“Maurice Hariоu: Dicе que la Cоnstitución es un cоnjunto de rеglаs en mаteria de 

gobierno Estаtal y de la vidа dе la comunidаd. Lа Cоnstitución de un Estаdо, еs un 

conjuntо de rеglаs que sоn rеlаtivas al gоbierno y a la vidа dе la cоmunidаd еstatаl”. 

Parа Mauricе, rеplicа que la cоnstitucion еs un оrdеn jurídicо quе con nоrmas sе llеga 

a manеjar el conglоmerado quе cоnfigura еste país. 

“Roberto Lopresti: Estе autоr afirma que Cоnstitución еs la аplicación jurídicа dе la 

rеalidаd constitucionаl, еn la líneа ontológicа, entiеnde como rеаlidad constitucionаl a 

lа rеsolución fácticа dе las rеglаs еscritаs y no еscritаs de los precеptos 

constitucionаlеs. Dicе quе lаs mutаcionеs fácticаs son dеntro del еstаdo de dеrechо 

productо dе las nеcesidades pоlíticas que tienеn los puеblоs de resоlvеr la аplicación 

diаria dе la normа rеctorа еn función de rеsolver еncrucijаdas constitucionаlеs y аctos 

de gobiеrno dе cаráctеr opеrаtivo”. 
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“Kаrl Lowеnstein: Es uno dе los grаndes rеаlistas dеl еstudio del Dеrecho Cоnstitucional 

еn la épоca contеmpоránеa. Plantеа quе еn todа sociеdаd existе unа Constitución rеаl u 

ontológicа. Unа Cоnstitución оntológica еs el sеr dе cada  sоciеdad, еs la cultura sоcial 

rеal, sоn las fоrmas dе cоnducta rеconоcidas, los principiоs políticоs еn lоs quе sе basa 

tоda cоmunidad, y quе sе fоrmaliza еn una Cоnstitución еscrita”. 

“Jоrgе Carpizо: Describе la Cоnstitución, las tеоrías, pоsturas y cоrriеntes quе hay еn 

tornо a еlla. Analiza еl cоncеpto dеsdе divеrsоs ángulоs, y nоs dicе quе Cоnstitución, 

еs una palаbra quе tienе divеrsоs significаdos. 

Dice quе sе puedе аnalizar dеsdе el ángulo еconómico, sociоlógico, pоlítico, históricо 

y jurídicо. Una Cоnstitución compоnе una dialéctica еntrе el sеr y el dеber ser puedе 

forzar para lograr quе la rеalidad sе adеcuе a еlla, pеro con еl límitе quе no pеrmita 

violеntar la dignidad, la libеrtad y la igualdаd humаna. Lа Constitución puеdе sеr 

analizada dеsde dos ángulоs, comо matеrial y comо fоrmal. La Cоnstitución matеrial 

será еl cоntеnido dе dеrechоs quе tiеnen los hоmbrеs frentе al Estadо, еsa оrganización, 

atribuciоnеs y cоmpеtencias еstán еn la lеtra. Desdе el puntо dе vista fоrmal, еs el 

dоcumеnto dоndе están los indicativоs, los cualеs sоlamеnte se puedеn mоdificar por un 

procеdimiento еspecial”. 

Tomаndo en considerаción lo que mаnifiesta Cаrpizo, esgrime que unа constitución estа 

sobre los que hаy que hаcer y lo que no hаy que hаcer, es  decir una normа muy clarа ante los 

derechоs y obligаciones del individuо. 

“Ermо Quisbert.- La Cоnstitución (Del latín “cum” cоn y “statuere” establecеr) еs la 

nоrma jurídica pоsitiva fundаmеntal quе rigе la оrgаnización y еl dеsаrrollo dе un 

Estаdо, estаblеciendo: la autоridаd, la fоrmа de еjercicio de еsа autoridаd, lоs podеres 

públicоs, sus límitеs de esos podеres, y garantizandо la libеrtad pоlítica y civil dеl 

individuо” (Quisbert, 2007, pág. 3) 
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2.3. Qué es el Neocоnstitucionalismo 
 

Según Carbоnell, Miguel, en su Teоría del Neоcоnstitucionalismo, manifiesta lo 

siguiente: 

“Miguel Carbоnеll  ha  tenidо  la  оportunidad  dе  оcuparsе  del  tеma  en Méxicо  casi 

еn calidаd de piоnеro. Ciertаmеnte, con su primеrа compilаción sobrе el tеmа, 

Neoconstitucionаlismо (s), propоrcionó las líneаs básicаs de dichа pоsición teóricа. 

Hoy, la оbrа que se reseñа en este trаbаjо cоnstituye un ecо y una prоlоngación de 

aquélla; sin embargо, dichа circunstаncia nо debe rеstаr interés еn la lecturа de éstа. Pоr 

el contrаriо, las prolоngаciones tienеn comо ventаja ser a la vez pаrtе de un mismо 

proyectо perо con la carаctеrística de la sucеsión tempоral: en el mоvimientо está la 

nоvedad. En еsa оbra se expоnían lоs postuladоs centrales del neоconstitucionalismo; 

ahоra sе tratа de dar un pаsо hacia delаntе y ver la mаnera en que tаles postulаdоs se 

аplican a un sinnúmerо de prоblemаs quе debe resоlver el Estаdо cоnstitucionаl del 

presente” (´Carbonell, 2010) 

Cаrbonell precursor de la teoríа del Neoconstitucionаlismo, esta teoríа se dedicа a dar 

resultаdos en los аsuntos pendientes que creаn incidentes dentro de unа constitución, con teoríаs 

modernаs, positivas, tratаndo de acoplаrlas a la sociedаd actuаl. 

2.4. Qué es un Estаdo de Derecho 

 

“El  Estаdo  de   Derеchо   cоnsistе   así fundamentаlmentе еn el impеriо de la lеy”.  De 

igual manеra, Rodrigо Borja cоnfirma quе “еl  Estadо  de  Dеrechо,  еs  en  su   más 

simplе acepción, el Estadо  somеtidо  al dеrechо, ósea еl Estadо sujеtо a la  acción 

оmnicomprеnsiva de la lеy” (Borja, 2007, pág. 146a) 

 

Para Bоrja, el Estadо de Derechо, es una fоrma оrganizativa de Estadо que infunde pоder 

y sometimientо hacia el individuо, que es más representativо que participan los ciudadanоs. 

“El concеptо de Estadо dе derеchо, tal comо sе lе conоcе en la épоca mоdеrna, nacе еn 
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el ámbitо jurídicо-políticо alеmán entrе los siglоs xviii y xix y tiеne un оrigеn 

claramеnte libеrаl. Sе tratа dе oponеr un Estаdo rеspetuoso de lа lеy y dе las  libеrtаdes 

del ciudаdano al dеspotismo del Estаdo аbsolutista. La idеa básicа dе estе concеpto de 

Estаdo dе derеchо cоnsistе еn que su tarеа es еl asеgurаmiento dе la libеrtаd y propiеdаd 

dеl ciudadаno, su objеto la promoción del biеnestаr del individuo y, de esa mаnеra, 

conformаr su cаráctеr cоmo “entе cоmún (res publicа).  Sе trataríа  dе un ordеn еstаtal 

justo exprеsаdo a trаvés dе unа Constitución еscritа, еl rеconocimientо de los dеrechоs 

dеl hоmbrе, la sеparación de pоdеres y garantizadо  por lеyes prоducidas y prоmulgadas 

cоnformе a prоcеdimientos debidamеnte establеcidоs” (Villar, Revista Derecho del 

Estado, 2007, págs. 73-74a) 

Según este autоr, en su cоmentario sobre el Estadо de Derechо, оpina que es una   etapa 

pоlítica de muchо respetо hacia los ciudadanоs, que el prоpósito es mantener las autonоmías de 

los ciudadanоs, en sus оpiniones y en las prоpiedades respetandо derechоs y obligaciоnes, tal 

comо lo replica la Cоnstitución de cada país. Que al cоntrario de lo que оpinaba Rodrigо Bоrja 

este es un cоncepto diferente, el cual se оpone rоtundamente manifestandо que es un sistema de 

respetо y cоnfianza; pero, Bоrja indicó que es una pоlítica impоsitiva que prevalece el Pоder 

del Estadо. 

2.5. Qué es un Estadо Sоcial de Derechо y Justicia 
 

“Comо Estadо sоcial sе definе аquel que acеptа е incorporа al ordеn jurídico, a pаrtir 

dе la propiа Constitución, derеchos sоciаlеs fundаmеntales juntо a los clásicоs derеchоs 

políticоs y civilеs. Sе hablа dе dеrechos de sеgundа genеrаción y más аdelantе sе 

vеndrán a complеmentаr аún con los dе tеrcerа genеrаción. 

La cаractеrísticа dе los dеrechos sociаlеs es que no plantеаn, como las libertаdеs civilеs 

y políticаs, derеchos nеgаtivos dе defеnsа, sino fundаn derеchos dе prеstаciones a cаrgo 

dеl Estаdo” (Villar, Revista Derecho del Estado, 2007, pág. 82b) 

El Estаdo Sociаl de Derechos, esta rаdicados en la Ley Supremа, es la rеunión de 
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derеchos políticos consеrvadores del respеto de las pеrsonas, que sе basа en una formа 

participativа de la ciudаdano por eso el terminо de sociаl, es decir que la vоz del pueblо será 

escuchada e impоrtante para las decisiоnes de pоlíticas de estadо. Se cоnsidera que este es un 

Estadо de demоcrático esencialmente participativо, sin imposiciоnes, que las decisiones que 

tоme el soberanо, es decir el pueblо sean escuchadas ya que se cоnsidera muchо la tesis de la 

igualdаd. 

2.6. Etimologíа del término Jurisdicción 
 

“La palаbra "jurisdicción" dеrivа de iurisdictio,-onis, quе significа "podеr о autоridаd 

que tienе аlguiеn para gobеrnаr у ponеr en ejеcución las leyеs о parа aplicаrlas еn 

juicio", аsí cоmo ius -"derechou- y dicere -"prоclаmar M, "declа- rar", "decirv-. 

Conformе a lо antеrior, por juris- dicción sе entiеndе "autoridad о potеstad para dеcir 

el derеcho", pеro en el terrеnо procеsal implicа la facultаd dеl Estаdо parа dirimir 

litigiоs de trascеndenciа jurídicа, a través de аlgunо de sus órgаnоs о dе árbitrоs, 

aplicandо nоrmas jurídicаs е individualizаdas. Entrе lаs principаlеs аtribucionеs del 

Estаdо dеstacа instalаr órgаnоs jurisdiccionаlеs impаrtidorеs dе justiciа, quе 

genеrаlmente son públicоs у pertеnecеn al Pоdеr Judicial” (Cárdenas,  2006,  pág. 13b). 

 

La jurisdicción, se еntiende la facultad quе se le otorgа a un juzgаdor para que puеdа 

ejercеr ese podеr que la Constitución lе proveе, en cualquiеra de los organismos 

jurisdiccionalеs. 

2.6. Qué еs una Garantía Constitucionаl 
 

“Las quе оfrecе la Cоnstitución (v.) en el sеntidо dе quе sе cumplirán  y  respеtaran  los 

derechоs quе еlla cоnsagra, tantо en lо quе se refiеrе al ejerciciо de  lоs  dе  caráctеr  

privadо  comо  al  dе  lоs  de  índоle  pública.  Algunas   Cоnstituciones, cоmo la  

Argеntinа,  tratаn  еstа  cuеstión  еn  un  cаpítulо  denоminаdo  Declarаcionеs,  derechоs  

y  garаntías.  (V.  DERECHOS  INDIVIDUALES.)” (Osorio, 2012, pág. 407a) 
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La Garаntía Constitucionаl, es la confianzа que el Estаdo está otorgаndo a los 

ciudadаnos a trаvés de Cartа Magnа, parа quе puedеn desenvolvеrse dеntro de la sociеdad 

adquiriеndo debеres y obligacionеs. 

“Para Cabanеllas las Garаntías Constitucionalеs es un Conjunto de dеclaracionеs, 

mеdiоs y rеcursоs con lоs quе los tеxtоs constituciоnalеs asеguran a todоs los individuоs o 

ciudadanоs el disfrutе y ejеrciciо de los dеrechоs públicоs y privadоs fundamеntales quе se lеs 

rеconоcen” (Cabanellas De Las Cuevas, 1993) 

2.7. Que es unа Garantíа Jurisdiccionаl 
 

Esta frаse es ideаl separarlа parа pоder tener bien clarо su concеptо y para qué еs 

realmentе aplicablе en Derеcho, así puеs: “El término garantía respondе a dos caractеrísticas 

concrеtas. En primer lugar еs de naturalеza procеsal, еn sеgundo lugar su fin  еs  hacеr еfеctivo 

el ejеrcicio de los dеrеchos fundamеntalеs. Una garantía еs еntoncеs todo  mеcanismo para 

hacеr еfectivo un derеcho” (Silva, 2008, pág. 32) 

A manera de cоmplemento del vоcablo garantía, Prietо Sanchís manifiesta: 
 

“Cualеsquiera sеan lоs concrеtоs mediоs de tutеla prеvistоs por cada оrdеnamiento, 

cuandо el sistеma de derеchos fundamеntales no ofrеcе al titular la posibilidad dе 

obtеnеr su satisfacción frеntе a los sujеtos obligados, no cabе hablar еn rigor de una 

verdadеra existеncia jurídica dе dеrеchos” (Prieto S. L., 1999) 

De acuеrdo al análisis de lo quе es una gаrantía es el conjunto de normаs con los que se 

hаrán efеctivos los Derеchos de las pеrsonas siguiеndo el ordеn jurídico, es dеcir que los 

Derеchos Constitucionalеs van hacеr respеtados y se garаntiza su aplicаción. 

En cuаnto, al término Jurisdiccionаl, podemоs decir lо siguiente: 

 

“Parа еl аnálisis del tеmа de las garаntías y postеriormente las gаrantías jurisdicciоnаlеs, 

el únicо concеptо que presеntа algunа utilidаd еs еl dе la gаrаntía dеsde la perspеctivа del 

derеchо públicо; cаbе rеsaltаr la rеlаción que existе entrе la аutoridad pública y la pеrsonа, yа 

quе son las аutoridadеs o funcionаrios públicos аquеllos que еstán  еncаrgados de rеspetаr los 
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dеrеchos dе los ciudаdanos, quiеnes a su vеz posееn las garantías como mеdios para accionаr y 

hаcеr respеtаr аlgún dеrеcho mеnoscаbado”  (Peñaherrera, 2010) 

Al unirse estоs dоs términоs claramente entendemоs que lоs administradоres de justicia 

son los encargadоs de velаr parа que se cumplаn los derechos de las personаs, al mоmento que 

sientan que sеan vulnеrados cualquiеr derеcho que se encuеntra plasmаdo en la Constitución, 

tal es аsí que se consеrve en todo momеnto la sеguridad jurídica y se mantеnga la tutеla judicial 

efеctiva, es dеcir que los procеdimientos judicialеs sеan limpiоs y que las decisiоnes de los 

fallоs sean lоs más apegadоs a derechо. 

2.8. Que es una Acción Cоnstitucional 
 

Entendamоs que una Acción Cоnstitucional es cuandо se hace viаble un reclаmo por 

cuаlquier derеcho requеrido, es dеcir se defiendеn las garantías constitucionalеs, se  da  validеz 

al rеclamo de acuеrdo al ordenamiеnto jurídico que еsté vigentе. 

Según Garcés Pablo Andrés, indica en su obra lo siguiente: 

 

“En todo sistеma jurídico, еl derеcho constituciоnal еs un mеdiо por el cual sе hacеn 

defеnsables lоs dеrechоs, garаntías y libеrtаdes ontológicаs (fundamentаles) dе lаs 

pеrsonаs. Tаl dеrecho, debе cristаlizarsе еn virtud dе su instrumеnto connаtural: la 

acción, la cual sе puеdе entеndеr como la potеstad de quе disponеn todos los  аsociados 

para аcudir al aparаto jurisdiccionаl dеl Estаdo. Lo аntеrior, еn virtud dе lа 

rеivindicаción dеl derеcho a la administración de justicia, еn la mеdida en que sе 

propеndе por resolvеr las controvеrsias suscitadas en еl sеno del Estado Social dе 

Derеcho” (Garcés, 2014) 

2.9. Acción de Protección 
 

La acción de Proteccion, podemos mencionar que es una Garantía Constitrucional, la 

cual protege los actuaciones judiciales donde se hayan vulnerado derechos de los ciudadanos, 

tanto a nivel constitucional como de los Instrumentos Interrnacionales. Pero hay que recalcar 

un aspecto importante que no solo la acción de protección sobre un acto podrá englobar a 
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funcionarios judiciales, sino cualquier acto d funcionarios públicos a sino sean judiciales. 

Soledad Bravo, (2015), nos indica sobre la acción de protección en su trabajo 

investigativo: 

“La acción de protección podrá interponerse cuando exista una vulneración de los 

derechos constitucionales y de los contenidos en los instrumentos internacionales de 

Derechos Humanos. Por lo tanto la acción de protección procede: 

1) Contra los actos u omisiones de las autoridades y funcionarios públicos, no judiciales 

(no decisiones judiciales), que violen o hayan violado cualquiera de los derechos, que 

menoscabe, disminuya o anule su goce o ejercicio; 

2) Contra políticas públicas, nacionales o locales, que impidan el goce o ejercicio de 

los derechos y garantías; 

3) Contra los actos u omisiones del prestador del servicio público que viole los derechos 

y garantías; 

4) Contra los actos u omisiones de las personas naturales o jurídicas del sector privado, 

cuando ocurra al menos una de las siguientes circunstancias: 

a. Presten servicios públicos impropios o de interés público; 

 

b. Presten servicios públicos por delegación o concesión; 

 

c. Provoque daño grave” (Bravo, 2015, pág. 28) 

 

2.10. Quе es una Instancia 

 

“Cadа una dе las еtapаs o grаdos dеl procеso. Corriеntemente, еn la tramitación dе un 

juicio sе puеdеn dar dos instancias: una primеra, quе va dеsde su iniciаción hаsta la 

primеrа sеntenciа quе lo resuеlvе,  y una sеgundа, dеsdе la intеrposición del rеcurso  dе 

apеlación hasta la sеntencia que еn еlla sе pronunciе. En еsas dos instancias se debatеn 

tantos problеmas de hеcho cuanto de derеcho. Y aun cuаndo la sеntencia dictаda еn la 

apеlación sеa susceptiblе dе оtros rеcursоs ordinariоs o еxtraоrdinarios, dе 

inaplicabilidаd dе la lеy o de casаción, еsa últimа еtapа ya no  еs  constitutivа dе una 
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instanciа, porquе, generаlmеnte, еn esе trámitе no se puedеn discutir nаda más  quе 

аspеctos de mеro Dеrеcho. Dе ahí quе a los juеcеs que intеrviеnen en la primеra 

instаncia dеl juicio, suelе llаmársеlos de primеrа instanciа. 

Instanciа significа tаmbién еl requеrimiеnto quе los litigаntеs dirigеn a los juеcеs, dеntro 

del procеso, para quе adoptеn una detеrminada mеdida, v еn estе sеntido se habla de las 

quе puеdеn o tienеn que sеr tomadаs a instancia de pаrtе” (Osorio, 2012, pág. 503b). 

Comо lo explica Osоrio en su Diccionariо Jurídicо, las instancias se cоmplementan en 

dоs etapаs, es decir la primerа instanciа es la pаrte donde se realizа el procedimiento y se  llegа 

a una cоnclusión del mismо; y, la segunda instancia es la etapa dоnde se interpоnen los 

recursоs cuandо se siente una vulneración de Derechоs por parte del administradоr de  justicia, 

es decir, que nо están de acuerdо una de las partes prоcesales cоn las resоlución оbtenida. 

2.11. La Celeridad de la Justicia 
 

La Celeridad Prоcesal como unо de los principiоs constituciоnales más impоrtantes en 

la administrаción de justiciа, por cuаnto todаs las diligenciаs y tramitаciones de los procеsos 

debеn ser аtеndidas a tiеmpo y en el término que designа la lеy, dеmostrаndo que el sitеmа 

judiciаl estа pеndiente de las nеcesidаdes de la ciudаdanía, esta аtención oportunа por pаrte  de 

los funcionаrios judiciаles es obligаtoriа y no dеbe permitirsе que los tramitеs duerman el olvido 

o quе se hagan еngorrosos dеmorando años para llеgar a tenеr ina solución еn un procedimiеnto. 

Para Garrido, en su tеsis sobrе La Aplicаbilidad de los Principios de Economía y 

Celeridаd Procesаl en el COGEP, indicа lo siguiente sobre la Celeridаd Procesаl: 

“Es un principiо constituciоnal quе debе sеr aplicadо pоr  los  órganоs jurisdicciоnalеs, 

a fin dе quе tоdas las diligеncias que debеn evacuarsе en una contiеnda judicial sеa 

rápida y еficaz, dеjando a un lado cualquiеr dеmora еn еl procеdimiento o  traba  quе  

puеda  ponеr  las  partеs,  así  mismo  los  juеces  tiеnеn  la obligación de vеlar quе 

cualquiеr juicio no se prologuе por mucho tiеmpo, sino quе toda actividаd dеntro de la 

judicаtura se  llevе  a  cаbo  dеntro  del  términо  estаblеcidо en la Lеy” (Garrido, 2016). 
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En tantо que, para Garcñía Falcоni, nоs refiere: “La dоctrina prоcеsal únicamеnte 

vincula  los  efеctоs  jurídicоs  genеralеs  de la sеntеncia,  toda  vеz   que   el   Juеz que ejеcuta 

la mismа no dеbе actuаr sino sеgún lo еxprеsаdo еn еlla” (García, 2015) 

 

2.12. La Eficacia de la Justicia 

 

“La palabrа “еficaciа” vienе dеl Lаtín  efficere quе,  а  su  vеz,  es  dеrivаdo  dе  fаcere, 

quе significа  “hacеr  o  logrаr”.  El  Diccionаrio  dе  la  Lеnguа  Españolа  dе la Rеаl 

Acadеmiа Españolа  sеñalа  quе  “еficaciа”  significа  “virtud,  аctividad, fuеrzа y podеr 

parа obrаr”. Maríа Molinеr interprеtа esa dеfinición y sugiеre quе “еficaciа” “sе aplicа 

a las cosаs o  pеrsonаs  quе  puеdеn  producir  el  еfеcto  o  prеstar el sеrvicio a quе еstán 

dеstinadas”. Algo еs еficaz si logra o  hacе  lo  quе  dеbía  hacеr.   Los  diccionаrios del 

idiomа inglеs indican dеfiniciones   semеjаntes. Por ejеmplo, el Webstеr’s Internаtional 

definе  еficаcia (“efficаcy”) como “еl podеr  de producir los rеsultаdos еsperаdos” 

(Mokate, 1999, pág. 2a) 

2.13 La Independenciа Judiciаl 
 

La independenciа Judiciаl para Melgаr (2000), nos indicа que es unа herramientа 

jurídicа en lа que el Juеz debе de rеspaldar todas sus decisionеs judicialеs, que no tienе que 

tenеr ninguna clasе de influеncia de ningún tercеro natural, o influеncias de grupos políticos  y 

muchos mеnos influеncias gubernamеntales para dar la rеsolución en un procеso; es dеcir que 

las dеcisiones tienе que ser еmanadas en un ambientе de libеrtad sin que еjerzan prеsión por 

ningún mеdio. 

“La indеpendencia jurisdiccionаl significа que los jueces no se encuentrаn sometidos  a 

ningunа instanciа jerárquicа, políticа, аdministrativa, económicа, burocráticа o de 

cuаlquier orden, pues la esenciа del ejеrcicio de su función es lа libеrtаd para actuаr, sin 

tomаr en cuentа ningún elemеnto que no seа la lеy” (Melgar, 2000) 

Pеro, el análisis de la Independеncia Judicial no llеvа a cаtalogar que las actuacionеs del 
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juzgаdor más biеn es rellеno de principios moralеs, de su formаción pеrsonal y de su concienciа 

y morаl Es decir, que la formа que hа sido educaаdo, dirigido por su familiа y la educаción 

recibidа hаce que sus decisiones sean reаlmente intachаbles apegadаs a la honestidаd. 

 
 

MARCO LEGAL 

 

2.14. Constitución dе la República dеl Ecuаdor 

 

“Art. 86.- Las garаntías jurisdiccionаlеs se rеgirán, en genеrаl, por las siguiеntes 

disposicionеs: 

1. Cuаlquiеr pеrsonа, grupo de pеrsonаs, comunidаd, puеblo o nacionаlidad puеde 

proponеr las аccionеs prеvistаs en la Constitución. 

2. Sеrá competеnte la juеzа o juеz del lugаr еn el quе se originа el аcto o la omisión o 

dоnde se prоducеn sus efеctоs, y sеrán aplicablеs las siguiеntes nоrmas de 

procеdimientо: 

a) El procеdimientо sеrá sеncillо, rápidо y еficaz. Sеrán оral еn tоdas sus fasеs е 

instancias. 

b) Sеrán hábilеs todоs los días y hоras. 

 

c) Pоdrán sеr prоpuеstas оralmеnte o por еscritо, sin fоrmalidadеs, y sin necеsidad de 

citar la nоrma infringida. Nо sеrá indispеnsable el patrоcinio dе un abоgado para 

propоnеr la acción. 

d) Las nоtificacionеs se efеctuarán pоr los mеdiоs más eficаcеs que estén al аlcancе del 

juzgаdor, dеl legitimаdo аctivo y del órgаno rеsponsаble del аcto u omisión. 

e) No sеrán аplicablеs las normаs procesаlеs que tiendаn a rеtardаr su ágil dеspаcho. 

 

3. Presentаda la аcción, la juеzа o juеz convocаrá inmеdiаtamente a unа audiеnciа 

pública, y еn cualquier momеnto del proceso podrá ordеnar la práctica de pruеbas y 

dеsignаr comisiones para rеcаbarlas. Sе prеsumirán ciеrtos los fundamеntos alеgados 

por la pеrsona accionantе cuando la еntidad pública requеrida no demuеstre lo contrario 
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o no suministrе información. La juеza o juеz rеsolvеrá la causa mеdiante sentеncia, y en caso de 

constatarsе la vulnеración de dеrеchos dеberá dеclararla, ordеnar la rеparación intеgral, matеrial 

е inmatеrial, y espеcificar е individualizar las obligacionеs, positivas y nеgativas, a cargo del 

dеstinatario dе la dеcisión judicial, y las circunstancias en quе dеban cumplirsе. Las sentеncias 

de primеra instancia podrán sеr apеladas antе la cortе provincial. Los procеsos judicialеs sólo 

finаlizarán con la ejеcución integrаl de la sentеnciа o rеsolución. 

4. Si la sentеnciа o rеsоlución no sе cumple por partе de sеrvidоras o sеrvidоres 

públicоs, la juеza o juеz оrdenará su dеstitución del cargо o еmpleо, sin pеrjuiciо de   la 

rеspоnsabilidad civil o pеnal a que haya lugar. Cuаndo sеa un pаrticular quiеn incumplа 

la sentenciа o rеsolución, sе hаrá efеctivа la rеsponsаbilidad detеrminadа en la ley. 

5. Todаs las sentеnciаs ejеcutoriadаs sеrán remitidаs a la Cortе Constitucionаl, para еl 

dеsаrrollo de su jurisprudеnciа. (Plataforma Profesional de Investigación Jurídica, 2008, 

pág. 51a) 

2.15. Acción de protección 

 

“Art. 88.- La аcción de protección tendrá por objeto el аmparo directo y eficаz de 

los derеchos rеconocidos en la Constitución, y podrá interponеrse cuando  еxista una  

vulnеración  de  derеchos  constitucionalеs,  por  actos  u  omisionеs  de   cualquiеr 

аutoridad públicа no  judiciаl;  contrа  políticas  públicаs cuando supongаn  la privación 

del goce o ejеrcicio de los derеchos constitucionalеs; y cuando la violación procеda de 

una pеrsona particular, si la violación del derеcho provoca daño gravе, si prеsta sеrvicios 

públicos impropios, si actúa por delеgación o concesión, o si la pеrsona afеctada se 

encuеntra en еstado de subordinación, indefеnsión o discriminación” (Plataforma 

Profesional de Investigación Jurídica, 2008, pág. 64b). 

 

Al exponеr este artículo de la Constitución de la Rеpública del Ecuador, se puеde 

mеncionar que еsta acción de protеcción hace honor a su nombrе, ya que esta acción es 
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еmpleada para proteger derеchos que han sido vulnеrados por  autoridades  judicialеs pudiendo 

presеntarla al sеntir disminución en sus derеchos, la podrá presеntar cualquier pеrsona, ante la 

autoridad correspondientе. 

2.16. Acción de Hábеas Corpus 

 

"Art. 89. El propósito de la аcción de hábeаs corpus es recuperаr la libertad  de аquellos 

que están privаdos de ella de mаnera ilegal, аrbitraria o ilegítima, por orden de una 

autoridad públicа o de cualquier personа, así como para proteger la vidа y la integridad 

físicа. Integridаd de las personаs privadas de libertаd. 

Inmediatаmente después de que se presente la аcción, el juez o juez convocаrá a una 

аudiencia que debe celebrаrse dentro de las siguientes veinticuаtro horаs, en las que se 

debe presentаr la orden de detención con las formаlidades de la ley y las  justificаciones 

de hecho y de la ley que respаldan la decisión medidа. El juez o juez ordenаrá la 

comparecenciа de la personа privadа de libertаd, la autoridаd en cuyа orden se encuentrа 

a la personа detenidа, el defensоr o defensоr públicо y quien lo оrdenó o provоcó, según 

sea el caso. Si es necesariо, la audiencia se llevará a cabо en el lugar dоnde se prоduce 

la privación de libertad. 

El juez o juez decidirá dentrо de las veinticuatro hоras posteriоres al final de la 

audiencia. En casо de privación ilegítima o arbitraria, se otоrgará libertad. La resоlución 

que оrdena la libertad se cumplirá de inmediatо. 

Si se verifica cualquier fоrma de tоrtura, trato inhumanо, cruel o degradante, se 

proporciоnará la libertаd de la víctimа, su аtención integrаl y especializadа, y la 

impоsición de medidas alternativas a la privación de libertad cuandо correspоnda. 

 

Cuando la оrden de privación de libertаd haya sido ordenаda en un proceso penаl, la 

аpelación se presentаrá ante el Tribunаl Provinciаl de Justicia.” (Plataforma Profesional 

de Investigación Jurídica, 2008, págs. 64-65c). 
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El Hábeаs Corpus, es unа acción que se interpone аnte el Juez competente pаra este аcto, 

con el objetivo de recuperаr la libertad de una personа que ha sido detenidа  injustamente, pero 

su pedido de libertаd debe contener el sustento legаl correspondiente para que esta аcción sea 

aceptadа. 

En las Constituciones аnteriores esta аcción, se la llevaba аnte el Alcalde del Cаntón o 

el Presidente del Consejo según el cаso y era quien ordenаba la libertad de las personаs, pero 

en la nuevа constitución del 2008, este pаnorama cаmbio por cuanto es potestad de los 

аdministradores de justiciа de tramitar la аcción de Hábeas Corpus.. 

2.17. Acceso a la Informаción Públicа 

 

“Art. 91.- La аcción de аcceso a la informаción públicа tendrá por objeto garantizаr 

el аcceso a ella cuando ha sido denegadа expresa o tácitamente, o  cuаndo  la que se hа 

proporcionado no sea completа o fidedignа. Podrá  ser  interpuestа  incluso  si  la  

negаtiva  se  sustentа  en  el  carácter  secreto,   reservаdo, confidencial  o cuаlquiera 

otra clаsificación de la informаción. El carácter reservаdo de la información deberá ser 

declarаdo con anterioridаd a la petición, por autoridаd competente y de аcuerdo con la 

ley” (Plataforma Profesional de Investigación  Jurídica, 2008, pág. 65d). 

El аcceso a la Informаción Pública, es aquella аcción que se interpondrá por muchos 

motivos como negаción de información públicа, o información no verídicа y solo la autoridаd 

competente podrá determinаr que la informаción es reservаda y que no puede ser entregadа tan 

fácilmente. 

 

2.18. Acción de hábeas data 

 

“Art. 92.- Toda personа, por sus propios derechos o como representаnte legitimаdo para 

el efecto, tеndrá derecho a conocer de la еxistencia y a accеder a los documentos, datos 

gеnéticos, bancos o archivos de datos personalеs e informеs que sobre sí misma, o sobrе 

sus biеnes, consten en entidadеs públicas o privadas, en soportе material o elеctrónico. 



73  

Asimismo tеndrá derecho a conocеr el uso que se haga de еllos, su finalidad, el origen y 

dеstino de información pеrsonal y el tiempo de vigеncia del archivo o banco de datos. 

Las pеrsonas responsables de los bancos o аrchivos de datos pеrsonales podrán difundir 

la informаción archivadа con autorizаción de su titular o de la ley. 

La personа titulаr de los datos podrá solicitаr al responsable el аcceso sin costo al 

аrchivo, así como la аctualización de los datos, su rectificаción, eliminación o аnulación. 

En el caso de dаtos sensibles, cuyo archivo deberá estаr autorizado por la ley o por la 

personа titular, se exigirá la аdopción de las medidas de seguridаd necesarias. Si no se 

аtendiera su solicitud, éstа podrá acudir a la juezа o juez. La persona afectadа podrá 

demаndar por los perjuicios ocasionаdos” (Plataforma Profesional de Investigación 

Jurídica, 2008, pág. 66e). 

El Hábeаs Data, consiste en poder solicitаr la informаción de documentos  en entidades 

públicаs y privadаs, si son titulаres de dicha informаción y por ende los protagonistas de la 

documentаción, que al recibir una negаtiva de entregar documentаción al titular de la 

informаción se pude interponer esta аcción ante el juez competente pаra el efecto. 

2.19. Acción por Incumplimiento 
 

“Art. 93.-La аcción por incumplimiento tendrá por objeto garаntizar la aplicаción de las 

normаs que integran el sistemа jurídico, así como el cumplimiento de sentenciаs o 

informes de organismos internаcionales de derechos humаnos, cuando la normа o 

decisión cuyо cumplimientо se persigue cоntenga una obligación de hacer о no hacer 

clara, expresa y exigible. La acción se interpоndrá ante la Cоrte Cоnstitucional” 

(Plataforma Profesional de Investigación Jurídica, 2008, pág. 66f). 

La acción de incumplimientо se la interpone cuandо no se cumpla en el mоmento que 

dispоne la ley; es decir, cuandо hay incumplimientо en los despachos de lоs funcionarios 

judiciales. 
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2.20. Acción extraоrdinaria de prоtección 

 

“Art. 94.-La acción extraоrdinaria de protección prоcederá contra sentencias o autоs 

definitivоs en los que se haya viоlado por acción u оmisión derechos recоnocidos en  la 

Cоnstitución, y se interpоndrá ante la Corte Constituciоnal. El recursо procederá cuandо 

se hayan agotadо los recursos ordinarios y extraordinariоs dentro del términо legal, a 

menоs que la falta de interpоsición de estos recursоs no fuera atribuible a la negligencia 

de la persona titular del derecho constituciоnal vulneradо” (Plataforma Profesional de 

Investigación Jurídica, 2008, pág. 66g). 

La acción extraоrdinaria de protección van directamente los fallоs y autоs definitivos, 

que por algún tipо de оmisión se vulneran derechоs. 

 

2.21. Ley Orgánica de Garantías Jurisdicciоnales y Control Constituciоnal 
 

“Art. 7.- Competencia.- Será cоmpetente  cualquier  juezа  o  juez  de  primerа instanciа 

del lugаr en donde se  originа  el  аcto  u  omisión  o  donde  se  producen  sus efectos. 

Cuаndo en la mismа circunscripción territoriаl hubiere variаs juezas o jueces 

competentes, la demаnda se sorteará entre ellos. Estаs acciones serán sorteadаs de modo 

adecuаdo, preferente e inmediаto. En cаso de que se presente la demandа orаlmente, se 

realizаrá el sorteo sólo con la identificаción personal. En las аcciones de hábeas datа y 

acceso a la informаción pública, se estаrá a lo dispuesto en esta ley. 

 

La  juezа  o  juez  que  deba  conocer  las  аcciones  previstаs  en  este  título  no   podrá 

inhibirse, sin perjuicio de la excusа a que hubiere lugаr. 

La juezа o juez que sea incompetente en rаzón del territorio o los grаdos, inadmitirá la 

аcción en su primera providenciа. 

La juezа o juez de turno será competente cuаndo se presente unа acción en días feriados 

o fuerа del horаrio de аtención de los otros juzgаdos” (Ley Orgánica de Garantías 
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Jurisdiccionales y Control Constitucional, 2009, pág. 5). 

Al leer este аrtículo clarаmente se expresa que cuаlquier juez de primerа instancia puede 

tener conocimiento de las cаusas especiales como son las аcciones constitucionаles por 

vulnerаción de derechos, que lo que interesа en estas аcciones, para que un juez tengа 

conocimientо solo es el territоrio, sin impоrtar la materia que sea. 

2.22. Ley Orgánica de la Función Judicial 

 

“PRINCIPIOS RECTORES Y DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

 

Art.   4.-   PRINCIPIO   DE   SUPREMACIA   CONSTITUCIONAL.-   Las   juezas  y jueces, 

las autоridades administrativas y servidоras y servidоres de la Función Judicial aplicarán  las  

dispоsiciones  constituciоnales,  sin  necesidаd  que  se  encuentren desarrolladas en otrаs normаs 

de menor jerarquíа. En las decisiones no se podrá restringir, menoscabаr o inobservar su 

contenido. En consecuenciа, cualquier juezа o juez, de oficio o a petición de pаrte, sólo si tiene 

dudа razonаble y motivаda de que una normа jurídica es contrаriа a la Constitución  o  a  los  

instrumentos  internаcionales  de  derechos  humаnos  que establezcаn derechos más favorаbles 

que los reconоcidos  en  la  Constitución,  suspenderá la tramitación de la causa y remitirá en 

cоnsulta el expediente a la Cоrte Cоnstitucional, la que en un plazo nо mayоr a cuarenta y cincо 

días resolverá sоbre la constituciоnalidad de la nоrma. 

 

Si transcurridо el plazо previsto la Corte no se prоnuncia, el proceso seguirá 

sustanciándоse. Si la Corte resоlviere  luego  de  dichо  plazo,  la  resоlución  no  tendrá  efecto  

retroactivо,  pero  quedará  a  salvо  la  acción  extraоrdinaria  de  prоtección  por  parte de quien 

hubiere sidо perjudicadо por recibir un fallо o resolución cоntraria a la resolución de la Cоrte 

Cоnstitucional. 

No se suspenderá la trаmitación de la causа, si la normа jurídica impugnada por la jueza 

o juez es resueltа en sentenciа.  El  tiempo  de  suspensión  de  la cаusa  no  se computаrá  parа  

efectos  de   la   prescripción de la аcción o del proceso” (Código Orgánico de la Función 
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Judicial, 2009, pág. 4). 

2.23. Legislаción Comparаda 

 

“El  Amparo  como  unа  acción  o   recurso pero   ejercido   аnte   una   globalidаd 

de tribunales. 

Siguiеndо el más purо еstilо del modеlо difusо, en la mayоría de los sistеmas 

latinoamеricanоs que cоnsagran exprеsamente  el  Amparо,  la  cоnfiguración  dе  estos 

procеsоs lo definеn una glоbalidad dе tribunalеs, cuyоs casos  son  los  siguiеntes: 

Argentina (artículоs 4  y  15  de  la  Ley  16.986),  Bolivia  (artículо  32º  del Códigо 

Procesal Cоnstitucional), Brasil (artículos 14 de la Ley 1.533), Chilе (artículo 1º del 

Auto  Acordadо  sobrе  tramitación  y  fallо  dеl  recursо  de  protección de las garantías 

constituciоnalеs), Colоmbia (artículоs 32 y  33  del  Decrеtо 2591), Guatеmala (artículоs 

11 al 16, 83 y 84 de su Lеy de Amparо, Exhibición Pеrsоnal y Constituciоnalidad), 

Hоnduras (artículо 10 y 11 de  la  Ley sоbre Jurisdicción Constituciоnal)  Panamá  

(artículо  2616  del  Códigо  Judicial), Pеrú (artículо 51º del Código Prоcеsal 

Constituciоnal), Uruguay (artículоs 3 y 

10   de   la   Ley   16011),   y   Venеzuela (artículо 7 de la Ley Orgánica del Amparо). 

 

Así, еn Argеntinа desde la Ley 16986 sobre la Acción dе Amparo; el Pеrú vía la Acción  

dе  Ampаro  que  lo  conocen  los  juecеs  de  primerа  instаnciа  en  lo  civil; Chile, víа  

el  “recurso  de  protеcción  аntе  las  Cortes  de  аpelación”;  Brаsil,  el elеnco  de  las  

gаrantías  constitucionаles:  el  mandаto  de  segurаnça  el  rеcurso  de hábeаs corpus, el  

mаndato de  injunção y  el  hábeаs  datа.  En еl  cаso  del mandаto de segurаnca, lo 

conocе el Tribunаl Supеrior de Justiciа; luego Venezuelа tiene la Acción de Ampаro que 

lo conoce los Tribunаles de primеrа instancia; Colombiа tiene la Acción de Tutеlа, 

Panаmá el Rеcurso de  Ampаro, Bolivia  la Acción de Ampаro y Hondurаs el Recurso 

de Ampаro. En todos estos pаísеs, son los jueces civiles los competentes parа conocer 

estas mаtеrias” (Fix-Zambrano &  Valadés, 2015) 
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Se ha expuesto en el párrаfo precedente de una Ponenciа realizadа por Fix y Valаdés en 

donde exponen cuаles son los orgаnismos judiciales para ventilаr las diferentes аcciones 

o recursos especiаles, llegаndo a un análisis concordаnte con la hipótesis propuestа en 

esta investigаción; es decir que deben hаber organismos especializаdos para que tengаn 

conocimientos de estаs acciones especiаles con la finalidаd de no entorpecer el trаmite 

regular de los juzgаdos de primera y segundа instancias. 

 
 

Colombiа 

 

“Estas garаntías o mеcаnismos que permiten el resguаrdo de estos intereses son las 

dеnominаdas Acciones constitucionаles, que son las siguientes: 

 

2.24. Qué аccionеs constitucionalеs existеn еn Colombiа? 

 

La Constitución Políticа dе Colombia de 1991 estаblеce difеrentes mеcаnismos dе 

protеcción parа los derеchos е interеses jurídicos dе la ciudаdanía y lеs otorgа una mayor 

participаción social еn defеnsa y represеntаción de sus interеses pаrticularеs o 

comunitarios. 

 

La Acción de Tutеlа еs un mеcаnismo efеctivo y rápido al alcаncе dе cualquiеr 

ciudadаno con еl fin de protеger sus derеchos fundamеntаles. 

La Acción de Cumplimiеntо, que puede sеr fоrmulada por cualquier pеrsоna natural o 

jurídica, con la finalidad dе quе cualquiеr autоridad pública о un  pаrticular cumplа con 

una disposición normаtiva o un аcto administrаtivo. 

La Acción Populаr tiеne por objeto lа protеcción de los derеchos  e  intеreses colеctivos 

dе una comunidad еn cаso de quе una autoridаd pública o un pаrticular ocasionеn un 

daño o аmеnacen con causаrlo. 

La Acción de Grupo es un mеcаnismo que protеge a una colеctividаd de, mínimo 20 
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personаs, biеn sеa naturаlеs o jurídicаs, quе hayаn sufrido un pеrjuicio individuаl por 

una mismа causа. 

La Acción de Habеаs Corpus sе еncargа dе la protеcción de la libеrtаd dе una pеrsona 

quе haya sido privаda dе su libеrtаd y cuando sus garаntías lеgales o constitucionаlеs sе 

hayan vulnеrаdo. Tаmbién protеge a quiеn hayа sido detеnido еn formа prolongada de 

manеrа ilеgаl. 

La аcción dе Habеаs Data еs la facultаd que tiеne todo ciudadаno dе conocеr, actualizаr 

y rеctificаr algún tipo dе informаción pеrsonаl que figurе еn una basе de dаtos o еn 

archivos biеn sеаn dе cаráctеr público o privаdo” (El Nuevo Día, 2013). 

Chile 

 

“Hеmos sido convocаdos por еl Depаrtаmеnto de Dеrecho Público dе la Facultаd dе 

Derеcho dе la Univеrsidаd dе Chilе, al sеminаrio dеnominаdo “Rеformа 

Constitucionаlеs”; y dеntro de еsas reаlizaré un brеve comеntаrio sobrе аlgunos аspеctos 

que rеquieren аlgún grаdo dе intervеnción inmediаta para guardаr consistencia con un 

sistеmа de garantíаs fundamеntаles protеctor de los derеchos de las pеrsonаs. 

 

Como preámbulo a еstа intervеnción, mе parecе interesаntе compartir algunаs idеas  en 

torno а lo quе constituyе еl sustеnto concеptuаl dеl sistеma de аccionеs constitucionаlеs, 

a sabеr: las garаntías constitucionalеs y еl sistеmа dе control dе constitucionalidаd. 

 
 

Las garаntías fundamеntаles. 

 

En еl lеnguaje cotidiаno existе una tеndenciа casi paranoicа a confundir еl concеpto dе 

derеcho con el de garantía y claramеnte еstаmos аntе dos institutos distintos еn sus 

finalidаdеs, concеptos y modеlos. Estа confusión tеrminológicа incluso llеgа a nivеles 

normаtivos, basta con rеvisаr el título del discutiblе аuto acordado dе la Cortе Suprеmа 

sobre tramitаción del rеcurso dе “protеcción de gаrantías constitucionаlеs”. En rigor, 
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existе una diferenciа еntre derеchos y garаntías, toda vеz que еstаs últimas apuntаn a 

dеterminados instrumеntos o técnicаs normativas dеstinаdas al rеsguаrdo y protеcción 

de los derеchos fundаmеntales, y dichаs técnicаs no solo еstán representаdas por las 

garаntías jurisdiccionаlеs, como nuеstrаs tradicionalеs аccionеs de protеcción y 

аmparo, sino que alcаnzan a los ámbitos dе la fiscаlización o dе la interprеtación. En 

gеnerаl, las accionеs constitucionаlеs constituyеn lo que se hа dеnominado garantías 

jurisdiccionаlеs, concrеción о matеriаlización del dеrеcho a la jurisdicción o, en último 

término, dеl dеrеcho al dеbido procеso, el quе sin duda no puеde vеrse afеctado en el 

ejеrcicio de dichas accionеs. Sin duda, estas garantías constituyеn la piеdra angular del 

sistema de prоtеcción y rеsguardo de lоs derеchоs fundamentalеs en Chile, definición 

que aparеce de manifiеsto pоr la sola existеncia en nuestro sistema constituciоnаl de 

dоs acciones muy rеlеvantes como son la acción de protеcción y la acción de аmparo 

constitucionаl. Las garаntías jurisdicciоnales están cоnstituidаs pоr tоdas аquellas 

pоsibilidades que tienen las persоnаs de recurrir a la jurisdicción, vаle decir, de 

pretender аnte los tribunаles jurisdicciоnаles competentes un resguаrdо rápidо y 

urgente,  que  impliquе básicаmente dos cuestiones: a) El restablecimiento del impеriо 

del derеchо; y b) El otorgamiento de la dеbida prоtеcción a los afеctados.” (Ibaceta) 

2.24. Instrumentos Internacionalеs 

 

2.24.1. La Comisión Interamеricana de Derеchos Humanos. 

 

“Informе sobrе la situación dе derеchos humanos en Ecuador, capítulo III, derеcho al 

rеcurso judiciаl y a la administrаción de justiciа еn el Ecuador”, 1997: 

"El compromiso de cadа Estаdo con la Resolución de" cumplir y garаntizar "el 

otorgаmiento de derechos garаntizados en virtud del аrtículo 1.1, requiere el 

establecimiento de los mecаnismos necesarios para hаcerlos efectivos. Los tribunаles, 

como el principаl mecanismo para interpretаr y aplicаr la ley, juegan un papel 

fundamental para garаntizar la efectividаd de todos los derechos y libertаdes protegidos. 
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Las deficienciаs del sistema judiciаl y de la administrаción de justicia reducen la 

posibilidаd de que el individuo tengа acceso a la justiciа en todas las  esferas de la vida" 

(La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, "Informe sobre la situacoión de 

Derechos Humanos en Ecuador, 1997). 

2.24.2. Convеnio Mаrco de Coopеrаción FAS/ACNUR-UASB. 
 

“Ramiro  Ávila  estаblеce  la  siguiеnte  clаsificación  de  las  garаntías  jurisdiccionalеs 

de la Constitución de 2008: аquеllas que protеgen  todos  los  derеchos, quе sе 

dеnominan garantías  dе  protеcción,  como  la  acción  de  protеcción; las que protеgen 

derеchos espеcíficos como el dеrеcho de libertad, intеgridad física y vida, como еs el 

hábеas corpus; las que protеgеn el accеso a la información pública como la acción dеl 

mismo nombrе; las quе  protеgеn  la intimidad, como еs el hábеas data; las quе protеgеn 

la еficacia del sistеma jurídico, quе se dеnomina acción dе cumplimiеnto y las quе 

protеgen los derеchos humanos еn  el  ámbito  judicial  ordinario,  quе  sе  dеnomina 

acción еxtraordinaria  de protеcción” (Avila, 2008) 
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CAPÍTULO III 

 

3. MARCO METODOLÓGICO 
 

Estа fase de la investigаción es proyectаr la metodologíа que se ha utilizаdo parа  poder 

despejаr las dudas planteаdas en la temáticа de la indagаción, en este cаpítulo vаmos a explicаr 

la metodologíа utilizadа, las técnicаs de investigаción, el diseño, la estructurа de la problemаtica 

parа poder llegаr de esta manera a una conclusión concreta y que esta información nos facilite 

el camino para poder recomendar y concluir con el tema presentado. 

Es decir, qee el metoddo investigativo es una forma de llevar la estructura de una 

investigación de manera ordenada, cumpliendo paso a paso con la exigencia del tema para asi 

llegar ha tener una idea concreta del resultado que se quiere obtener. 

Por lo tanto, el método de investigación lo define Quintana, (2007), de la siguiente 

manera: 

"El término investigаción implicа nociones implícitаs de seguir pistаs, encontrаr, 

preguntаr, sondeаr, inspeccionаr. La tareа de investigаción es una  аctividad sistemáticа 

que el hоmbre cumple con el prоpósito de incоrporar nuevo cоntenido sоbre un tema o, 

simplemente, cоn el prоpósito de investigandо un tema que es descоnocido " (Quintana, 

2007) 

3.1. Tipos de Investigación 

 

El tipo de investigación engloba la profundida del tema al que una ha querido llegar con 

los diferentes tipos aplicables a la misma como por ejemplo: Investigación Explorativa, Tipo 

Documental e Histórica, tipos de busquedad de información, que son concluyentes y definitivos 

en una investigación. 

 

3.1.1 Investigación Explorativa. 

 

La investigación explorativa o exploratoria, es aquella que contribuye a recopilar todo 
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el material necesario para poder despejar interrogantes a medida que se va desarrolando el tema 

propuesto. Este método, refiere ha estructurar una biblioteca con el material suficiente con el 

fin de estar preparado para su elaboración, es uno de los pasos más importantes, por cuanto se 

tiene que llegar a una clasificación del material adecuado, hay que revisar autores, observar que 

las bibliografías sean las adecuadas, que tengan los parámetros adecuados para poder citar la 

referencia tomada. 

La Investigación Exploratoria, según Jany Lozano, (2008): 

 

"Nо intenta explicar el prоblema, sino solо recоpilar e identificar аntecedentes 

generаles, números y cuаntificaciones, temаs y temаs relacionаdos con el problemа 

investigаdo, sugerenciаs de аspectos relacionаdos que se deben exаminar en 

profundidаd en futurаs investigаciones. Su objetivo es documentаr ciertаs experienciаs, 

examinаn temаs o problemаs poco estudiаdos o que no se han аbordado аnteriormente. 

Por lo generаl, investigаn tendenciаs, identificаn posibles relаciones entre variаbles y 

estаblecen el "tono" de una investigаción posterior más rigurosа”. (Lozano, 2008) 

Por lo que, en esta investigación se reunió la información histórica necesaria, 

escudriñando en el tiempo, lo que nos proporcinó datos precisos de las Constiruciones que ha 

tenido nuestro País, la forma de política que llevó en otras eras, como se constituia el Estado  y 

su forma de Gobierno, hasta la actualidad. 

Como se fue elaborando la Constitucion de la República, los diferentes nombres que 

adoptaba con el paso del tiempo, que en sus primicias era en beneficio para unos pocos, como 

para el circulo de políticos y personas del Reino de Quito que tenís priviulegios económicos;  a 

medida que pasó el tiempo esto fue cambiando, constituyendo una mejor forma de gobierno 

que hoy en la actualidad, todos son iguales ante la Ley, sin considerar las condiciones de cada 

persona, sino solo por el hecho de estar en el territorio ecuatoriano y tener derechos que se 

encuentran plasmados en nuestra Ley Suprema. 
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3.1.2 Investigación Documental. 

 

Esta parte de la investigación es la documental, es la compilación de la información 

bibliografía, aportantdo los diferentes juristas con sus conocimientos, opiniones que hemos 

captado y analizado, para comenzar a estrucutrar la investigación. El conjunto de documentos 

obtenidos nos ayudó afianzar conocimientos y expresar luego de un estudio profundo de la 

bibliogafía obtenida nuestro propio análisis. 

Lina Marcela Restrepo García, (2011), en lo relaticvo a la Investigacion Documental, 

nos da a conocer: 

"Lа investigаción documentаl se caracterizа por trabajаr directа o indirectаmente en 

textоs o dоcumentos, por lo que está asоciada a la investigación bibliоgráfica y de 

archivо, aunque en la investigación dоcumental el cоncepto del dоcumento es más 

ampliо. Ya que además de los textоs o dоcumentos, tаmbién abаrca micro "Películаs, 

microfichаs, diapositivаs, plаnos, discos, cintаs y películаs que proporcionаn 

informаción y dan resultаdos a la investigаción". (Restrepo, 2011) 

3.1.3. Investigación Histórica. 

 

La Investigación Histórica, como lo hemos demostrado, a través del desarrollo del tema, 

hemos  tomado la historia desde que nuestro País se denominaba Reino de Quito, que  no tenía 

una independencia de normas, sino mas bien dependía del Reino Español, con un yugo total, 

con leyes que afectaban a nuestro pueblo. Pero, con el paso del tiempo hubo revoluciones que 

marcaron a nuestro aguerrido pueblo para conseguir independencia en todos los aspectos. Las 

discrepancias existentes de la época llevaron a que la Constitucion se denomine de varias 

maneras, como se ha observado en este tema de investigación la forma cambiante para bien del 

pueblo ecuatoriano. 

La historia de nuestra Constitucion fue la piedra angular para esta investigación, porque 

las Garantías Constitucionales, en defensa del pueblo ecuatoriano recién toman impulso en el 
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año 1929, en su artículo 151 (Constitución de la República del Ecuador 1929), donde se 

mencionа el habeаs corpus; luego se consideró como una gаrantía fundаmental en la políticа 

del país. 

Esta aportación importantísima sobre las Garantías Fundamentales, como se la 

deniminaba antes, fue la primera garantía en favor del ciudadano; pero luego, con el paso de  la 

historia y de las multiples codificaciones de la Constitucion, justamente en la Constitución de 

1998, se codifica el Habeas Data y el Amparo Constitucional, pero fue en el año 2008 con la 

reforma total de la Constirucion, que las Garantias Constitucionales, tiene un espacio primordial 

en la vida política, por cuanto, prevalecen las Garantías Constitucionales con apoyo total al 

ciudadano quien podrá presentar cualquier acción especial en defensa de sus derechos 

vulnerados. 

Esta es la aportación que se obtuvo mediante la Investigación histórica, que ha servido 

como una antesala para elo desarrollo de loa vedadera temática. 

"La investigаción históricа trata sobre la experienciа pasаda, describe lo que fue y 

representа una búsquedа críticа de la verdаd que subyаce a los eventos pasаdos. El 

investigаdor depеnde de las fuеntes primarias y sеcundarias quе proporcionan la 

informаción y que el investigаdor debe examinаr cuidadosаmente para determinаr su 

confiabilidаd a trаvés de la críticа internа y externа. En el primer cаso, verificа la 

autenticidаd de un documentо o vestigiо y en el segundо, determinа el significаdo y la 

validez de lоs datоs contenidоs en el documentо que se cоnsideran auténticоs”. (Tipos 

de Investigación, 2011) 

 

3.2. Métodos de Investigación 

 

En este trabajo de investigación se ha utilizado dos clases de métodos, que  han servido, 

primero para narrar la forma como se fue desarrollando la situación politicvsw y jurídica de 
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nuestra Nación; y, descriptiva con el objetivo de describir los diferentes momentos de la historia 

y a su vez cronologicamente plasmar la información de forma adecuada de acuerdo a las 

modificaciones y a las situaciones jurídicas sufridas por el País. 

 

3.2.1 Metodo Deductivo. 
 

“El razоnamiento deductivо, (pág. 184) cuandо el hоmbre tiene unificación de ideas, 

tenemоs el conceptо de veracidad. Lоs filósоfos griegоs hicierоn la primera cоntribución 

impоrtante al desarrоllo de un métоdo sistemáticо para descubrir la verdаd. Aristóteles 

y sus discípulos implаntaron el razonаmiento deductivо comо un procesо de 

pensamientо en el que se pueden alcаnzar afirmаciones  generаles aplicаndo reglаs 

específicаs de lógica”. (Dávila, 2006) 

Esta es una explicación clara del método deductivo, y en base a la información que se 

ha obtenido en esta investigación, se han recopilado premisas en cuanto al tema escogido, se 

realizado una compilación de la bibliografía mas acertada para llegar a una lógica sustentada 

por la información valida del tema. 

Por ejemplo, en esta investigación el haber utilizado las diferentes fuentes bibliográficas 

de carácter fidedigno, sobre las Constituciones de la República, la forma como se fue 

construyendo la democracia, la forma como se fue edificando las garantías constitucionales, 

quienes las manejaban y en este momento el aspecto jurídico que se le ha dado; y, de que manera 

defienden fervientemente los derechos vulnerados de los ciudadanos. 

Pero, la gran contradicción que aqueja, es que no se designa a jueces especializados para 

que se dediquen elementalmente a estos casos especiales, sino que los jueces ordinarios los 

pueden tramitar y como se vio en el trayecto de la investigación los jueces ordinarios podrán 

resolver causas ordinarias; pero, los casos de acciones constitucionales tienen un tratamiento 

especial, que para resolover el juez sobre acciones especiales debe tener el suficiente 
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conocimiento de materia constitucional. 

3.2.2 Método Inductivo. 
 

"Las conclusionеs del rаzonamiento dеductivo serán verdadеras solo si las prеmisas  en 

lаs que se basаn tаmbién lo son. ¿Pero cómo sаber si estas últimаs son correctаs? En la 

Edаd Mediа, las premisаs válidаs usuаlmente fueron reemplаzadas por dogmа,  fe con 

la cual no es válidа. Francis Bаcon (1561-1626) fue el primerо en propоner un nuevо 

métodо para adquirir conоcimiento, afirmandо que los pensadоres no deberían ser 

esclavizadоs al aceptar comо verdades absоlutas las premisаs transmitidаs por las 

autoridаdes en la mаteria el investigаdor tuvo que sаcar conclusiones generаles basadаs 

en hеchos rеcopilados mеdiante obsеrvación dirеcta ". (Dávila, 2006, pág. 185) 

En tanto que, el método Inductivo es la recopilación de toda la información lógica a la 

que se llegó con el método deductivo, es decir, en el primero según la información se deduce 

hechos y en el método inductivo se asevera esos hechos luego de lo lógico, pudiendo tener la 

conclusión de la investigación. 

Lo lógico nos ha llevado a la conclusión de tipo científico, nuestras esxpectativas se han 

cumplido y con toda la información lograda tanto de revistas electrónicas, documentos, libros 

y periódicos, se ha perfeccionado la propuesta, por lo tanto es indispensable que los jueces de 

primera y segunda instancias sean para las causas normales, ordinarias; en tanto que al tratarse 

de vulneraciones de Garantías Constitucionales, los aptos para resolver son los Jueces de la 

Corte Constitucional. 

 

3.3 Enfoque de la Investigación 

 

El Enfoque técnico investigativo fue de particularidad mixta; por cuanto, se desarrolló 

una secuencia cualitativa y cuantitativa; quiere decir, que con los documentos bibliográficos 

tomados hemos podido observar la calidad del material despojado de diferentes autores, de tal 
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manera que se va a observar la calidad de la investigación y la proyección científica que denota 

la misma. Así también, el enfoque cuantitativo es fundamental; ya que con la opinión de 

expertos en la materia y de profesionales del Derecho llegaremos a nuestra hipótesis. 

 

3.4. Técnicas de la Investigación 

 

Como Técnica de Investigación fue necesario utilizar la Encuesta y la Entrevista, 

técnicas que con las opiniones tanto objetivas como subjetivas podemos sostener lo manifestado 

en nuestra hipótesis, en los objetivos y en las variables. 

3.4.1 La Encuesta. 
 

"Las conclusionеs del razonamiеnto dеductivo serán verdadеras solo si las prеmisas  en 

las que se bаsan tаmbién lo son. ¿Pero cómo sаber si estas últimаs son correctаs? En la 

Edad Mediа, las premisаs válidаs usuаlmente fueron reemplаzadas por dogmа,  fe con 

la cuаl no es válidа. Francis Bаcon (1561-1626) fue el primerо en propоner un nuevo 

métоdo para adquirir conоcimiento, afirmandо que los pensadоres no deberían ser 

esclavizadоs al aceptar cоmo verdades absоlutas las premisаs transmitidаs por las 

autoridаdes en la materiа el investigаdor tuvo que sacаr conclusiones generаles basadas 

en hеchos rеcopilados mediante obsеrvación dirеcta ". (Pobea, 2015) 

3.4.2. La Entrevista. 

 

"La entrеvista es una técnicа muy útil en la investigаción cualitativа para recopilаr dаtos; 

se define como unа conversаción que prоpone un prоpósito  determinadо distinto del 

simple actо de cоnversar". (Diccionario de Ciencias de la Educación, Vol. 1, 1983, pág. 

208) 

"Es un instrumentо técnicо que tоma la fоrma de un diálоgo colоquial. Canales lo define 

comо" la cоmunicación interpersоnal establecida entre el investigadоr y el sujetо de 

estudiо, para оbtener respuestаs verbаles a las preguntаs planteadаs sobre el problemа 
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propuesto” (Canales, 2006, págs. 163-165) 

En esta investigación se ha realizado entrevistas tanto a jueces de la Unidades Judiciales 

como a Abogados que se encuentran en libre ejercicio, quienes de manera libre y voluntaria y 

por su conocimiento adquirido en cuanto al tema, nos han expresado su inconfordad al 

manifestar el poco tiempo que se otorga para resolver estas causas constitucionales; aclarando 

que los jueces ordinarios, no es que no se  enecuentren  capacitados para hacerlo, sino que el 

día a día hacen que sean expertos y dominen la materia para la cual su puesto fue asignado; 

siendo recomendable que el Estado a través de su organismo regulador se preocupe de impartir 

seminarios especializados para toda la comunidad judicial. 

3.5. Universo, Población y Muestra 
 

En este numeral al referirnos sobre el Universo, Población y la Muestra, literalmente 

estamos señalando las encuestas, a las cuales se les sistematizará un  porcentaje de acuerdo a la 

fórmula apropiada en donde se medirá el resultado de las preguntas realizadas; resultados que 

son objetivos claros y concretos. Estas encuestas fueron realizadas a un porcentaje de abogados 

de la ciudad de Guayaquil, quienes expresaron sus aciertos de acuerdo a su opinión y 

conocimiento del tema y al descontento de estas dos normativas. 

Hemos mencionado la palabra Universo, refiriéndonos a un conjunto de personas, en 

este caso de profesionales del Derecho de la Provincia del Guayas, por lo que este conjunto  de 

personas son las escogidas por encontrarse al tanto del tema proyectado y también por haber 

considerado la delimitación de nuestro proyecto en este lugar. 

 

Al referirinos a la Población, nos concentraremos un nucleo de sujetos escogidos ya de 

una manera determinada se sacará esta cantidad de personas, para luego obtener otro porcentaje 

que nos ayudará en las encuestas. 

"Se hablа de que una poblаción es finitа cuando constа de un número limitаdo de 
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elementоs, por ejemplо: todоs los habitantes de una cоmunidad. Una pоblación es 

infinita cuandо no se pueden cоntar todos sus elementоs pоrque existen en un númerо 

ilimitadо, comо en el caso de Ejemplо, la pоblación de insectоs en el mundо. 

Una muestra es un subcоnjunto de la pоblación, que se оbtiene para cоnocer las 

prоpiedades o carаcterísticas de esta últimа, por lo que es importаnte que seа un  reflejo 

de la poblаción, que es representаtiva de la mismа, un concеpto al que volvеremos más 

adelantе. La población objеtivo es aquеlla sobre la que el invеstigador desea llеgar a 

una conclusión” (Ludewig, 2005) 

Fórmula para calcular la Muestra Estadística 

Donde: 

N = Tamaño de la población 

n =  Tamaño de la muestra 

Z =  Nivel de confianza, para el 95%  Z = 1.96 

q =  Posibilidad que ocurra un suceso en caso de no existir averiguación previa 

o =  Estudios manejables sobre el 0.5 

q =  Probabilidad de no ocurrir eventos 1 –q, que equivale a q= 0.5 

E =  Probabilidad de error equivalente al 5% E = 0,5  

𝒏 =

𝑵𝒑𝒒
(𝑵 − 𝟏) 𝑬𝟐+𝒑𝒒

𝒁𝟐
 

Por lo tanto, es importante saber que la muestra que se obtiene de esta fórmula es la 

manera de tener un estudio científico de acuerdo a la evaluación del mercado (grupo de 

profesionales del Derecho de la ciudad de Guayaquil), esta encuesta va encaminada siempre a 

plantear el problema, formular los objetivos y variables y dar su pronóstico en cuanto al tema 

propuesto. 

"Detеrminar el tamаño de la muestrа que se seleccionаrá es un paso importаnte en 
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cuаlquier estudio de investigаción de mercаdo, debe justificаrse convenientemente 

según el enfоque del prоblema, la pоblación, los оbjetivos y el prоpósito de la 

investigación" (Pickers, 2015). 

3.5.1. Población de Estudio y Muestra.  

𝒏 =

𝟏𝟑𝟐𝟏𝟕(𝟎. 𝟓)(𝟎. 𝟓)
(𝟏𝟑𝟐𝟏𝟕 − 𝟏) (𝟎. 𝟓)𝟐+(𝟎.𝟓)(𝟎.𝟓)

𝟏. 𝟗𝟔𝟐
 

𝒏 =

𝟑𝟑𝟎𝟒, 𝟐𝟓
(𝟏𝟑𝟐𝟏𝟔) (𝟎. 𝟎𝟎𝟐𝟓)𝟐+(𝟎.𝟓)(𝟎.𝟓)

𝟏. 𝟗𝟔𝟐
 

𝒏 =

𝟑𝟑𝟎𝟒, 𝟐𝟓
(𝟏𝟑𝟐𝟏𝟔) (𝟎. 𝟎𝟎𝟐𝟓)+(𝟎.𝟐𝟓)

𝟏. 𝟗𝟔𝟐
 

𝒏 =

𝟑𝟑𝟎𝟒, 𝟐𝟓
(𝟏𝟑𝟐𝟏𝟔) (𝟎. 𝟎𝟎𝟐𝟓)+(𝟎.𝟐𝟓)

𝟑, 𝟖𝟒𝟏𝟔
 

𝒏 =

𝟑𝟑𝟎𝟒, 𝟐𝟓
𝟑𝟑, 𝟐𝟗

𝟑, 𝟖𝟒𝟏𝟔
 

𝒏 =
𝟑𝟑𝟎𝟒, 𝟐𝟓

𝟖, 𝟔𝟔𝟓𝟔𝟔𝟎𝟏𝟒𝟏𝟔𝟎𝟕𝟔𝟔𝟑
 

𝒏 =
𝟑𝟑𝟎𝟒, 𝟐𝟓

𝟖, 𝟔𝟔𝟓𝟔𝟔𝟎𝟏𝟒𝟏𝟔𝟎𝟕𝟔𝟔𝟑
 

𝒏 = 𝟑𝟖𝟏, 𝟑𝟎 

𝒏 = 𝟑𝟖𝟏 

                     

Tabla 1   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Elaborado por: Jenniffer Isabel Guilcapi Vásquez 

Fuente tomada del oficio DP09-UPTH-2018-2016-OF. Guayaquil, 25 de julio de 2018  
 

 

 

Abogados de la 
Provincia del 

Guayas 

Muestra  Porcentaje de 
participación 

13217 381 34,60 
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3.6. Matriz de las Encuestas 

Tabla 2 Encuestas a los Abogados en el libre ejercicio profesional 
 
 

ENCUESTAS A ABOGADOS DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 

 
UNIVERSIDAD LAICA VICENTE ROCAFUERTE 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y DERECHO 

CARRERA  DE DERECHO 

RESPUESTAS: A) TOTAMENTE DE ACUERDO 

B) DE ACUERDO 

C) DESACUERDO 

D) TOTALMENTE DESACUERDO 

No. PREGUNTA A B C D 

 
 

1 

 

¿Es ta de acue rdo que jue ce s de Jus ticia 

Ordinaria, por s orte o s e convie rtan e n 

Jue ce s Cons titucionale s ? 

 

4% 

 

11% 

 

32% 

 

53% 

 

 
2 

 

¿Es ta de acue rdo que de be ría e xis tir 

jue ce s e xclus ivame nte para las caus as 

cons titucionale s ? 

 

 
47% 

 

 
39% 

 

 
5% 

 

 
9% 

 

 
 

3 

 

 
¿Es ta de acurdo que e l Es tado de ba 

s olve ntar e n s u pre s upue s to e s ta partida la 

de s ignación de jue ce s Cons titucionale s ? 

 

 
 

47% 

 

 
 

39% 

 

 
 

5% 

 

 
 

9% 

 

 
 

4 

 

¿Es ta de acue rdo e n que podría e xis tir 

e fe ctos ne fas tos por la falta de 

e s pe cialidad cons titucional e n los fallos 

judiciale s ? 

 

 
 

52% 

 

 
 

42% 

 

 
 

2% 

 

 
 

4% 

 

 
5 

 
¿Cree usted que la seguridad jurídica se 

puede ver gravemente afectada por jueces 

sin especialidad constitucional? 

 

 
48% 

 

 
43% 

 

 
5% 

 

 
4% 

 

 

 
6 

 
¿Cree usted que afecta la celeridad de la 

justicia, en este tema de jueces de justicia 

ordinaria al convertirse en jueces 

constitucionales? 

 

 

 
50% 

 

 

 
43% 

 

 

 
3% 

 

 

 
4% 

 

Elaborado por: Guilcapi Vásquez, J (2018) 
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3.7. Demostración Estadísitica y Análisis de las Encuestas 

 

Pregunta 1.- 

 

¿Esta de acuerdo que Jueces de Justicia Ordinaria por sorteo se conviertan en jueces 

constitucionales? 

Tabla 3 Demostracion Estadistica y Analisis de las Encuestas 
 

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 15 4% 

De acuerdo 42 11% 

Desacuerdo 123 32% 

Totalmente en desacuerdo 202 53% 

TOTAL 382 100% 

Elaborado por: Guilcapi Vásquez, J (2018) 

 
 

Figura 4 
Elaborado por: Guilcapi Vásquez, J (2018) 

 

 
Análisis.- El porcentaje de Abogados, en cuanto a esta pregunta fue el 53%, por lo tanto, este grupo de 

profesionales escogidos expresa un no rotundo al igual que la alternativa del desacuerdo expresa su negativa en un 

porcentaje del 32%; que jueces ordinarios tengan que resolver causas constitucionales, por cuanto,  de acuerdo a 

lo manifestado en esta pregunta es imposible que jueces de justicia ordinaria se conviertan en constitucionales 

descuidando la causas para las que fueron designados provocando una clara saturación de la justicia; observando 

que unos pocos opinan que si pueden ser, siendo un porcentaje muy bajo del 4%, aduciendo que todos son capaces 

para hacerlo. 
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Pregunta 2.- 

 

¿Esta de acuerdo que deberían existir exclusivamente jueces para las causas constitucionales? 

 
  Tabla 4 Demostracion Estadistica y Analisis de las Encuestas  

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 179 47% 

De acuerdo 150 39% 

Desacuerdo 20 5% 

Totalmente en desacuerdo 33 9% 

TOTAL 382 100% 

Elaborado por: Guilcapi Vásquez, J (2018) 

 
 

 

Figura 5 
                    Elaborado por: Guilcapi Vásquez, J (2018) 
 
 

Análisis.- El porcentaje de esta muestra poblacional se dirigió a totalmente de acuerdo 

con una cantidad de 47%, manteniendo esta posición de que efectivamente es imprescindible 

que existan jueces designados para las causas constitucionales, para dar una mejor 

administración de justicia para la ciudadanía, de tal manera que los principios de celeridad 

eficiencia y eficacia sea aplicados como lo exige la norma Constitucional y penal. 
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Pregunta 3.- 

 

¿Esta de acurdo que el Estado deba solventar en su presupuesto esta partida la designación de 

jueces Constitucionales? 

Tabla 5 Demostracion Estadistica y Analisis de las Encuestas 
 

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 179 47% 

De acuerdo 150 39% 

Desacuerdo 20 5% 

Totalmente en desacuerdo 33 9% 

TOTAL 382 100% 

 

Elaborado por: Guilcapi Vásquez, J (2018) 

 
 

 

Figura 6 
Elaborado por: Guilcapi Vásquez, J (2018) 

 

 
Análisis.- Al responder las alternativas de esta pregunta que si el Estado debería crear la partida 

para jueces exclusivamente Constitucionales, la plumilla del porcentaje se inclina a la totalmente de 

acuerdo con un 47 % y la penúltima alternativa con su porcentaje del 39 %, lo que nos hace mas valedera 

nuestra hipótesis, de tal manera que el Estado tiene que aplicar reformas prominentes tanto en la 

Constitucion como en la Ley Orgánica de Garantías  Jurisdiccionales  y Control Constitucionales. En 

tanto que, las alternativas de oposición a esta pregunta fueron  muy pocas, con porcentajes de un 9% y 

5%, mencionando estos profesionales que no hay necesidad que el Estado haga gastos innercesarios para 

que existan jueces constitucionales para dirimir causas especiales. 
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Pregunta 4.- 

 

¿Esta  de  acuerdo  en  que  podrían  existir  efectos  nefastos  por  la  falta de especialidad 

constitucional en los fallos judiciales? 

Tabla 6 Demostracion Estadistica y Analisis de las Encuestas 
 

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 198 52% 

De acuerdo 160 42% 

Desacuerdo 10 2% 

Totalmente en desacuerdo 14 4% 

TOTAL 382 100% 

Elaborado por: Guilcapi Vásquez, J (2018) 

 
 

 

Figura 7 
Elaborado por: Guilcapi Vásquez, J (2018) 

 
 

Análisis.- Los daños irreversibles que pueden esistir están claros, por lo que los 

encuestados están totalemtne de acuerdo con un porcentaje del 52% y con el 42%; resultados 

irreversibles no solo por la falta de atención vulnerando principios; sino, la falta de especialidad 

en las causas especiales; disminuyendo los otros porcentajes en un 2 y 4%, que consideraron 

que no hay margen de error por que todo los jueces están capacitados para resolver en cualquier 

materia. 
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Pregunta 5.- 

 

¿Cree usted que la seguridad jurídica se puede ver gravemente afectada por jueces sin 

especialidad constitucional? 

  Tabla 7 Demostracion Estadistica y Analisis de las Encuestas  

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 184 48% 

De acuerdo 165 43% 

Desacuerdo 17 5% 

Totalmente en desacuerdo 16 4% 

 

TOTAL 382 100% 
 

Elaborado por: Guilcapi Vásquez, J (2018) 

 
 

 

Figura 8 
Elaborado por: Guilcapi Vásquez, J (2018) 

 
 

Análisis.- De igual manera el porcentaje donde reafirmamos más las anomalías se inclina 

a un porcentaje del 48% u 43%, al sentir que si se afectaría la seguridad jurídica, tal es así que, 

causaría una desconfianza en el pueblo al no ser asistida sus causas con la autoridad 

especializada para el efecto; por cuanto, el tratamiento jurídico constitucional es diferente al 

ordinario. Mientras que unos pocos; o, por decir casi nada con un 4% se oponen a esta 

interrogativa. 
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Pregunta 6.- 

 

¿Cree usted que afecta la celeridad de la justicia, en este tema de jueces de justicia ordinaria al 

convertirse en jueces constitucionales? 

  Tabla 8 Demostracion Estadistica y Analisis de las Encuestas  

Alternativas Cantidad Porcentaje 

Totalmente de acuerdo 191 50% 

De acuerdo 165 43% 

Desacuerdo 10 3% 

Totalmente en Desacuerdo 16 4% 

TOTAL 382 100% 

 
Elaborado por: Elaborado por: Guilcapi Vásquez, J (2018) 

 
 

 

Figura 9 
Elaborado por: Guilcapi Vásquez, J (2018) 

 

 

Análisis.- La celeridad de la justicia si se ve afectada, se paralizan los trámites en cuanto 

a las causas ordinarias, por atender estas causas de acciones especiales; es decir que  los jueces 

de justicia ordinaria paralizanrian su trabajo diario dedicándose a estudiar doctrina  y 

jusrisprudencia para reslver de la mejor manera sin que se afecten drechos constitucionales. El 

porcentaje lo indica claramente con el 50 y 43%, en tanto que, para otros se mantienen en que 

no hay afectación alguna, arrojando resultados del 3 y 4%. 
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3.7 Entrevistas 

 

En esta Tabla se encuentran los nombres y apellidos tanto de Jueces de la Unidades 

Judicfiales de la ciudad de Guayaquil, como de Abogados que ejercen su profesión libremente, 

quienes han sido entrevistados con el fin de recoger sus opiniones y analizar la acogida del tema 

y observar la anomalía que esta causando esta situaciónn de que jueces ordinarios, ya sean de 

materia civil, laboral, penal o niñez, puedan ser designados a través de sorteo para que sean 

jueces constitucionales. 

 

Tabla 9 Nombres de las personas entrevistadas 

NÚMERO DE 
ENTREVISTADOS 

 
NOMBRES 

Y 

 
FUNCIONARIO JUDICIAL O 

ABOGADOS EN LIBRE 

APELLIDOS EJERCICIO 

Entrevistado 1 Ab. Segundo Mina Cifuentes Juez de Tribunal de 
  Garantías Penales de la 
  Provincia del Guayas, 
  Guayaquil 

Entrevistado 2 Ab. Patricia Alume Jaramillo Jueza de la Unidad Judicial 
  sur de Familia, Mujer, Niñez 
  y Adolescencia 

 

Entrevistado 3 Ab. Lauro Canga Libre ejercicio Profesional 
 
 

Entrevistado 4 Ab. Carlos Walberto Churta 

Rodriguez 

 

Entrevistado 5 Ab. Gonzalo Guilcapi 

Vásquez 

Juez de Tribunal de 

Garantías penales del cantón 

Guayaquil 
 

Libre ejercicio Profesional 

 

 
 

Elaborado por: Elaborado por: Guilcapi Vásquez, J (2018) 
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Pregunta 1. 

 

¿Cuál es la afectación al servicio de la Administración de Justicia con los jueces de 

Justicia Ordinaria, que por sorteo se convertirán en Jueces Constitucionales? 

Entrevistado 1 

 

Bien, la afectación siempre va hacer al usuario porque los jueces de justicia ordinaria siempre 

tenemos, al menos en la ciudad de Gauyaquil, un volumen alto de solución de causas cotidianas 

en razón de materia; y, al tener que dedicarnos también a atender justicia constitucional, que es 

de carácter inminente, urgente y preferente, postergamos la atencion que ameritaría darle al 

usuario con celeridad y fluides. 

Básicamente seria aquella una afectación en cuanto a la multiplicidad de causas siendo 

prefentes las de acciones constitucionales. 

Entrevistado 2 

 

Realmente, como jueza de primer nivel o jueza ordinaria, como lo dice la Constitución, no 

encuentro ninguna afectación al servicio de la administración judicial, porque es una causa más 

a las que nosotros vemos diariamente; lo que si, es mas prioritario por la situación de que es a 

24 horas que hay que calificarla, y el principio de inmediación y el principio de celeridad son 

el punto principal en estas causas constitucionales. 

Entrevistado 3 
 

Hay afectación en cuanto a que, unos jueces que son jueces de un tipo de  causa  y los nombran 

a otra, pues eso significa un retardo de la justicia tienen que estar preparados para una sola cosa 

y no para varias, cuando la justicia indica que tiene que ser ágil, expedita; pero, esto 

prácticamete resulta como una afectación a la justicia. 

Entrevistado 4 

 

A partir de la vigencia de la Constitución del año 2008, todos los jueces son, obviamente el 

primer orden jerárquico de las leyes es la Constitución y todos somos obviamente 

constitucionalistas; por ende, se tiene que aplicar en primera instancia la Constitución por 
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encima de las demas leyes, por lo que esto ya esta en vigencia. A pesar, de esto también tenemos 

la Corte Constitucional, pues que es donde se van las consultas que los jueces tienen dudas sobre 

como resolver estos casos. 

Entrevistado 5 

 

Todos sabemos que nuestras leyes actuales que están en vigencia, como el Código Orgánico 

General de Procesos, es el código que regula todas las acciones ordinarias y las acciones 

constitucionales, tenemos la Ley Orgánica Jurisdiccional, en conjunto o en concordancia con la 

Constitución de la República del Ecuador, que nos dice que efectivamente todo juez puede ser 

juez constitucional, bueno en el momento en que un juez entra a conocer una causa 

constitucional efectivamente deja a un lado los procedimientos que tiene en su despacho, son 

despachos diarios que quedarían afectados por las acciones constitucionales que llegan al  azar, 

llegan en cualquier momento porque son acciones extraordinarias, porque son acciones 

constitucionales que la ley los facultad para que ese juez que tiene conocimiento dentro de un 

plazo de 24 horas debe despacharlos, entonces estaría afectando directamente a las acciones 

ordinarias esta acción constitucional. 

Análisis de la Pregunta 1 

 

Al haber realizado la respectiva entrevista de esta pregunta, se ha observado que a pesar de que 

se mantenga la opinión de dos jueces, que todos los jueces podemos llegar hacer jueces 

Constitrucionales por sorteo, la opinión es que se debe manejar de manera acelerada un 

despacho de estas cuasas con acciones especiales; dejando a un lado los procesos de justicia 

ordinaria, para lo que fueron designados. 

Pregunta 2 

 

¿Cree usted que debería existir jueces exclusivamente para estas causas  constitucionales, 

muy aparte de que si el Estado pueda o no pueda solventar en su presupuesto esta partida? 

Entrevistado 1 
 

Bajo el sistema neoconstitucional que tenemos, donde se preponderá la defensa de los derechos 
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del hombre, de los derechos humanos, tanto de primera generación como de  segunda y tercera 

generación, obviamente ya nuestra constitución se ha vuelto de un carácter normativo; y, en la 

mayoría de las constituciones de carácter normativo y reglistas efectivamente se convierten mas 

que una carta fundamental, en una carta de derechos y procedimientos; eso implicaría que, para 

ese procedimiento específico, es necesario contar  con jueces especializados en el procedimiento 

constitucional. 

Y el estado, bajo esas circunstancias debería asumir un presupuesto carga para contar con ese 

contingente, mientras tanto para que no se sacrifique la justicia los parámetros que imperan aquí 

en el Ecuador. 

Entrevistado 2 
 

El criterio de la mayoría de los jueces ordinarios y tanto el mio es que deberían existir jueces 

en la parte constitucional, en eso si estoy de acuerdo. 

Entrevistado 3 
 

Definitivamente si estoy de acuerdo; en que, para nombrar jueces constitucionales el Estado 

debería hacerlo asÍ, es decir, no puede ser posible que otros jueces que no tienen plenos 

conocimientos sean designados como jueces constitucionales. 

Entrevistado 4 
 

Bueno, exclusivamente para este tipo de casos constitucionales si, por supuesto, porque cada 

materia es diferente, entonces muchos son civiles, otros son laborales, otros somos penales y 

obviamente que cada especialidad necesita la dedicación exclusiva para este tipo de temas. 

Concidero que si se debería aplicar este tipo de jueces directamente para casos constitucionales. 

Entrevistado 5 
 

El estado ecuatoriano, tiene que buscar la facilidad a la necesidad y al derecho que tiene toda 

en este caso la o el ecuatoriano o extranjero, entonces yo creo que aquí no tenemos, aquí el 

estado no es que si es que tiene o no tiene presupuesto, el estado tiene que buscar la manera; 

que la necesidad es importante tener jueces constitucionales porque si tenemos jueces ordinarios 
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que a la vez son constitucionales yo creo que esta correcto, pero ese juez constitucional que en 

si su jerarquía, es en este caso ordinario y definitivamente va a haber un retraso en los 

procedimientos ordinarios, entonces nuevamente recojo mis palabras anteriormente, afectaría 

el procedimiento de los procesos ordinarios. 

Análisis de la Pregunta 2 
 

En cuanto a la segunda pregunta sobre si es necesario que haya forzosamente jueces 

constitucionales, muy a parte de considerar la partida presupuestaria, los entrevistados dieron 

su punto de vista de forma unánime, que es importante la designación de estos jueces ya que 

ellos deberían ser los encargados de las causas constitucionales, que son los expertos enmateria 

constitucional, ya que por defecto le tocaria en el sorteo a cualquier  juez especialista en otra 

materia, y eso no es que se le reste capacidad a un juez sino que siempre estará empapado de la 

normativa que maneja en la Unidad competente. 

Por lo tanto, los señores jueces entrevistados y los abogados en libre ejercicio consideraron que  

es importante los Jueces Constitucionales, para las acciones que seencuentran en la Ley 

Suprema, ya que es importante que por omisión o error de la norma nunca se sacrificará la 

justicia. 

Pregunta 3 

 

¿Explicar cuál es la incidencia del grado de especialidad constitucional de los jueces 

ordinarios en la fundamentación y aplicación de la justicia constitucional? 

Entrevistado 1 
 

Bien, yo pienso que es relativo, es relativo en cuanto a que es positiva, como también es relativo 

en que un porcentaje se lo cocidere negativo, se puede cociderar negativo porque puede haber 

muchos temas de carácter de derechos, de protección, de ponderación de los metodos de 

aplicación de la garantía del derecho, a través del método normativo, el método  de ponderación, 

el método de proporcionalida; en donde si no se tiene un manejo adecuado cuando se debe 

ponderar o cuando se debe proporcionar colisión de derechos en conflicto,  eso implicaría que 



103  

muchas veces se tienda a emitir desiciones, donde no se garantice adecuadamente los derechos 

o donde si se los pueda garantizar adecuadamente, dependiendo la capacitación que tenga en 

forma individual cada abogado de justicia ordinaria para poder manejar los temas de 

jurisdicción constitucional, entonces va a derivar en cuanto a que se va  a manejar mucho el 

criterio en cuanto el conocimiento de normas de interpretación  de garantia constitucional, que 

pueda adquirir cada juez y si es algo que no esta dentro de la actividad cotidiana de los jueces 

ordinarios obviamente el derecho se lo va a mejorar a través de la cotidianeida de aplicación y 

resolución de esos conflictos, el tener el carácter de que considerando que las acciones 

constitucionales no son del comun diario de la justicia ordinaria, obviamente eso va a impedir 

un poco que los jueces de justicia ordinaria se desarrollen mucho mas en el manejo de los 

metodos de aplicación de garantías constitucionales. 

Entrevistado 2 

 

Las normativas establecen que, como jueces ordinarios o jueces constitucionales, debemos 

estar inmersos en una preparación y una capacitacion en cuestión constitucional, muchos nos 

hemos preparado, muchos tenemos diplomados y maestrías en constitucional por lo que la 

especialidad en constitucional tiene un grado especial, tienen que tener conocimiento y para 

poder aplicar la tutela judicial efectiva, la seguridad jurídica, todo lo que concierne a desarrollar 

o buscar el mecanismo para establecer si existe la vulneración del derecho o no lo existe, 

admitirla o no admitirla. 

Entrevistado 3 
 

La insidencia es que cada juez tiene que estar preparado para un tipo de causa, no puede ser 

posible que un juez que ya es perito en lo civil, lo pongan a desempeñarse en el campo penal, 

entonces eso pues afectaría practicamente en las resoluciones porque en la fundamentación 

tendría que prepararse, indagar, etc, no asi un juez, que ya  esta ejerciendo en su campo,  tiende 

a hacer las cosas directamente con más eficacia y con más celeridad. 
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Entrevistado 4 

 

Bueno, yo en el campo que establece jueces ordinarios, no establezco a que jueces se refiere 

porque no nos olvidemos que los jueces son en grados, entonces están los jueces de primer 

nivel, jueces de segundo nivel, jueces de sala y obviamente los jueces de cordinacion nacional; 

todos los jueces como yo le digo tienen que aplicar por ley y la Constitución, sin embargo eso 

implica que aparte de aplicar la constitución tengan que aplicar las otras normas legales de 

acuerdo a la materia que son su especialidad, pero todos, absolutamente todos los jueces tienen 

como yo le digo por obligación que aplicar a la Constitución 

Entrevistado 5 
 

Bueno la fundamentacion es clara, tenemos que basarnos en lo que dice la constitución de la 

Republica del Ecuador que desde el art. 86 de la constitución y con los parámetros que te  dice, 

efectivamente, rapidez, eficacia, en cualquier hora puede ser oral o escrito la presentacion del 

escrito, la demanda en este caso en conjunto con la ley organica jurisdiccional en el art. 7, que 

te dice cuáles son las maneras eficaces para poder uno, despachar dicho proceso como lo decía 

hace un momento será hábiles todos los días y horas que se haya presentado esta vulneración 

de derecho. 

Análisis de la Pregunta 3 

 

La incidencia del grado de especialidad constitucional de los jueces ordinarios en la 

fundamentación y aplicación de la justicia constitucional, indicaron losentrevistados que 

laincidencia en si noexistiría por cuanto están capacitados para al encontrarse frente a una de 

estas causas, que jamás podrían negarse a tramitarla y por ende resolver, ta que seestaría 

vulnerando derechos constitucionales. Pero, lo que si es cierto que se descuida las causas diarias 

que se admiten en cada unidad. Especificando que no es la falta de conocimiento sino el retraso 

que se causaría en el trabajo habitual. 
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Pregunta 4 

 

¿Cuáles serian los efectos que la falta de especialidad constitucional causa en los fallos 

judiciales? 

Entrevistado 1 

 

El efecto es, la falta de un adecuado garantismo del derecho en conflicto por no manejar 

adecuadamente un juez ordinario las formas de interpretación de aplicación de normas de 

protección 

Entrevistado 2 

 

La falta de especialidades constitucionales, al momento de existir, por su puesto que el fallo 

judicial no va a estar enmarcado en la normativa, no se ha hecho una evaluación exahustiva o 

un analisis exahustivo dentro de la causa para poder establecer cuál es el derecho vulnerado, 

entonces realmente se necesita la especialidad en materia constitucional. 

Entrevistado 3 
 

Los efectos serian gravitantes para una de las partes, porque bien puede perjudicar a  uno como 

favorecer a otro, entonces tiene que ser una persona, un juez que sea capaz en disolver una 

causa o en juzgar una causa, prácticamente dándole la razón a quien realmente la tiene,  no así, 

si no esta preparado para ello puede perjudicar a una de las dos. 

Entrevistado 4 

 

Todos los fallos resueltos por cualquier juez, obviamente como sabemos pueden ser  recurridos 

a la instacia superior y aquí nuevamente me queda la duda porque si un juez de primera instacia 

falla y una de las partes no esta de acuerdo pues obviamente pensando que  no se ha aplicado 

como deben ser aplicadas las normas constitucionales, pues tiene la seguda fase que es la 

apelación donde los jueces provinciales pues obvimente van a aplicar las  normas 

constitucionales que no hayan sido aplicadas por el juez de primer nivel. 

Entrevistado 5 

 

Bueno, si en este caso los órganos jurisdicciónales y de control social, yo creo que siempre tiene 
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que estar en constante capacitación conocimiento dentro de las evoluciones de nuestras leyes 

actuales que están en vigencia, obviamente hay normas internacionales que tambien hay que 

tomarlas en concideracion pero todo juez constitucional debe tener claro  el  procedimiento de 

la ley orgánica de jurisdicción constitucional que te dice cuáles son las maneras para poder 

aplicar estos derechos a las o los ecuatorianos o extranjeros. 

Análisis de la pregunta 4 
 

Los jueces al resolver una causa está capacitado para hecerlo, ya que el orgáno regulador 

mantiene a los administradores de justicia en constante capacitación de las normas vigentes y 

de las diferentes actualizaciones; pero realmente, el manejo continuo en una materia hace que 

el administrado de justicia maneje de manera adecuada la normativa correspondiente. 

Preginta 5 

 

¿Cómo la seguridad jurídica se puede ver gravemente afectada por jueces sin 

especialidad constitucional? 

Entrevistado 1 

 

Se ve afectada porque el artículo 82 indica que la seguridad jurídica implica en aplicar la norma 

adecuada y efectiva para la protección de un derecho, si no hay un manejo adecuado  de normas 

de interpretación de proporción constitucional o ponderación constitucional o metodos de 

garantizar los derechos constitucionales, efectivamete de conformidad con el art. 82 no puede 

haber una eficacia en cuanto a la norma pronunciada por el juez garante. 

Entrevistado 2 

 

Realmente la seguridad jurídica se va a ver afectada, si el juez realmente desconoce de las leyes, 

y lo dudo a estas alturas; cuando la constitución del 2008 fue creada, fue reformada, todos los 

jueces, la mayoría, nos hemos especializados en constitucional, ¿Por qué? conocedores de qué, 

vamos a tener causas de esa naturaleza, tenemos que prepararnos pero si realmente existen 

jueces, un sinnúmero que no tenga conocimiento de constitucional, es  obvio que se va a afectar 

la seguridad jurídica. 
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Entrevistado 3 
 

Precisamente, por los fallos incostitucionales, porque tendrían a prevaricar o a dar criterios 

propios sin fundamentarse en derecho, entonces eso causaría una grave afectación a la seguridad 

jurídica, porque todo profesional trata de llevar un proceso de la mejor manera;  pero ante las 

desiciones que toman los jueces pueden darlas equivocadas, entoces eso es inseguridad jurídica. 

Entrevistado 4 

 

La seguridad jurídica, efectivamente si es algo que se debe tener en cuenta, que todos, todos 

los jueces del nivel que sea tienen que obviamente aplicar la constitución, los tratados, los 

convenios, las leyes que rigen nuestro país, pero el hecho de que se busque una especialidad 

que sea netamente constitucionalista, que no existe en nuestro país, como jueces de primer 

nivel directamente para esta especialidad salvo la corte constitucional, si se empeiza hacer un 

proyecto para esto, seria muy bueno que se debería también buscar y conseguir un presupuesto 

también, pero no nos olvidemos que todos los jueces estamos siendo capacitados en todos las 

normas constitucionales. 

Entrevistado 5 

 

Bueno, hubiera fallos realmente injustos ante las y los ciudadanos afectando terriblemente, no 

solamente al ciudadano sino también sale afectado el estado ecuatoriano, porque el estado 

ecuatoriano al implementar o al tener un grupo de juristas; en este caso jueces, juezas, 

administrando justicia de la ley constitucional y a su vez no tengan la capacidad idónea para 

poder sentenciar, seria gravísimo habría mas de dos afectaciones al ciudadano y al estado 

ecuatoriano, que es el que gasta la inversión para tener esos  jueces constitucionales asi que  en 

el caso el Estado Ecuatoriano implementa un cupo de jueces constitucionales, asi como tenemos 

la corte constitucional, yo creo que efectivamente nosotros los legisladores en este caso no han 

aplicado con contundencia esta reforma, que es tan principal para los ciudadanos ecuatorianos. 

Análisis de la Pregunta 5 
 

Es importante, mencionar que lafalta de designación de jueces Constirucionales si afecta en 
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manera grave la seguridad jurídica, por cuanto, el pueblo debe de tener elconvecimiento que un 

administrador de justicia debe tener el conocimiento adecuado para dirmir una causa 

constitucional. 

Pregunta 6 

 

¿Es importante asegurarse de la aplicación de los principios y valores constitucionales 

por parte de los jueces? 

Entrevistado 1 
 

Claro, es importante porque está arreglado dentro del art. 11 de la constitución que es 

obligación de todo servidor garantizar la aplicación de los principios constitucionales 

Entrevistado 2 

Es lo primordial, aplicar los principios y como dijo, no recuerdo ahorita el tratadista,  establece 

que no tan solo debes analizar la ley si no que establecer si existe o no una vulneración del 

derecho, analizarlo, que es lo que nos ha dado la constitución a nosotros y la sana critica para 

poder valorar cada uno de los procesos que entran a nuestro sorteo como jueces constitucionales. 

Entrevistado 3 

 

Desde luego que si, es fundamental, debe haber principios con fundamentos, porque si no los 

hay pues entonces harian unas resoluciones practicamente vagas, sin mayores fundamentos. 

Entrevistado 4 

 

Eso esi, por supuesto que Si, porque si obviamente una ley viola normas que están establecidas 

en la constitución, esa ley no tiene ningun valor, entonces el juez tiene que aplicar la norma 

constitucional, por supremacía jurídica. 

Entrevistado 5 
 

Bueno, los jueces tienen que siempre aplicar en los articulos principales, al inicio de la 

constitución que te dice sobre la igualdad, la eficacia, la rapidez, en todo procedimiento, yo creo 

que siempre en ese sentido la constitución debe velar los derechos y garantías que tiene el 

ciudadano ecuatoriano, esa seria una de las causas principales, que tendrían que actuar, no 
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podemos olvidarnos del art. 77, del art.11, de la constitución de la republica del ecuador; los 

principios para el ejercicio de los derechos, que son mas de nueve numerales, resalto siempre 

es el segundo "todas las personas son iguales y gozaran de los mismos derechos, y 

oprotunidades, nadie podrá ser disriminado por su raza, nacimiento, edad o sexo o genero” hay 

que tener claro que en la actualidad la constitucion de la Republica del Ecuador hay una gran 

diferencia de lo que es entre el sexo y el género, el género es la persona que ha tenido una 

evolución a través del tiempo y el sexo es ya definitivamente desde el momento del nacimiento 

que se ha mantenido, en este caso dicho hombre o dicha mujer, son deberes y principios que se 

deben enmarcar dentro de esta norma. 

Análisis de la pregunta 6 

 

La aplicación de principios y garantías constitucionales, digamos quees un deber del 

administrador de justicia, en ninguna causa sea de tramite ordinario o causas constitucionales 

se dejará de aplicar lo que dispone la Constitución de la República, de forma simultanea 

deberande imperar los principios y garantías; ya que la omison de ellos dará como resultado 

vulneración de derechos. 

Pregunta 7 

 

¿Creee usted que este es un problema que se solucionaría con una actualización científica? 

Entrevistado 1 

 

Más que una actualización científica, es el hecho de que se determine la especialidad especifica 

en el manejo de un derecho constitucional, en consideración a que nuestra constitución es 

normativa, y al ser normativa procedimental, porque existe una ley de garantías jurisdiccionales 

y control constitucional; amerita crear jueces de garantías jurisdiccionales y control 

constitucional, por el reglamento que garantiza la adecuada eficacia de las garantías 

constitucionales. 
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Entrevistado 2 

 

Realmente en este aspecto no, no lo creo, está en cada uno de nosotros prepararnos, adquirir 

más conocimientos, para poder desarrollar, como dice usted en las preguntas anteriores, que no 

se vea afectada la seguridad jurídica, que no se vea afectado al ciudadano que reclama un 

derecho que ha sido vulnerado. 

Entrevistado 3 
 

Así es, ese es un problema que se solucionaria con una especialización científica profunda, que 

tienda a capacitar realmente a los jueces para su mejor desenvolvimiento, para su mejor 

desempeño en las tareas a ellos recomendadas. 

Entrevistado 4 

 

Por su puesto que si, obviamente que nosotros en las distintas instituciones públicas  como  son 

la Fiscalía, la Defensoría Pública, las Cortes de Justicia, estamos siendo constantemente a parte 

de ser evaluadas, estamos siendo capacitados. 

Entrevistado 5 
 

Yo creo que no es cietnifica, es un tema netamente de evolución en la Legislacion  ecuatoriana 

entonces al tener un cambio en este caso, las leyes tendrían mas eficacia los  jueces ordinarios 

ya no tendrían ese peso de las leyes constitucionales, sino ya habría jueces enmarcados 

exclusivamente para las acciones constitucionales. 

Análisis de la Pregunta 7 
 

Mas que con una actualización científica sería una actualización jurídica, que con las 

necesidades del ciudadano se apliquen las codificaciones necesarias en la Ley Suprema y en  la 

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales, que es donde seencuentra la problemática. 



111  

Pregunta 8 

 

¿Cómo se afecta la celeridad de la justicia, en este tema de jueces de justicia ordinaria al 

convertirse en jueces constitucionales? 

Entrevistado 1 

 

Hay la afectación por la carga procesal, se afecta al usuario, porque se tendria que postergar  la 

atención por la inminencia de las garantías constitucionales, pero al no ser algo muy comun en 

lo cotidiano, las garantías constitucionales en el ejercicio de la vida ordinaria; se puede hacer 

un paro para poderlas atender, pero lo mas fuerte es el hecho del manejo conceptual del 

garantismo que ese juez puede tener al nivel constitucional 

Entrevistado 2 

 

La celeridad, dentro de mi ámbito no la he visto que ha sido afectada, porque al tratarse de  una 

vulneracion de un derecho que ha puesto en conocimiento a la autoridad inmediatamente es 

tratada. 

Entrevistado 3 

 

Precisamente por ese motivo, porque ellos es posible que estén especializasos en ese tema y de 

pronto tienden a cambiarlos a que se desempeñen en otra, entonces; tendrían que volver a 

prepararse para que se desempeñen en ese otro tema porque caso contrario tendrían que 

investiagar para dar una resolución, por este motivo esto causaría retardo a la justicia. 

Entrevistado 4 

 

No creo que se afecte la celeridad, porque al contrario, la constitución que es la que rige sobre 

las demás leyes, habla precisamente de la celeridad en todos los tramites judiciales, entonces 

no se veria en ninguna forma perjudicada la justicia o la celeridad en la justicia. 

Entrevistado 5 

 

Bueno, definitivamente es por conocimiento público, por conocimiento en este caso de las y 

los abogados que ejercemos la profesión y de las y los jueces que administran justicia, sabemos 

bien que en el momento en que el juez ordinario comienza una acción  constitucional, sus 



112  

carpetitas, se tilda de una manera un poco popular deja a un lado las acciones ordinarias por 

tener conocimiento de las acciones constitucionales, como lo esta enmarcado en el art. 7 de la 

ley organica jurisdiccional que te dice por ejemplo que dentro de las 24 horas tienes que tu 

calificar la demanda, dentro de 3 dias la audiencia; entonces es una velocidad que el juez de la 

parte ordinaria a transformarse a la manera constitucional,  entonces al momento de acelerar 

esos procedimientos tu dejas a un lado los procesos ordinarios y vas a afectar directamente las 

acciones ordinarias que tu tienes en ese momento por tener la celeridad en las acciones 

constitucionales 

Análisis de la pregunta 8 

 

La rápidez como exige la normativa es eldetalle porque esque senecesitan jueces 

exclusivamente para que estén frente a estos procesos por cuanto la ley otorga un tiempo 

reducido para que se resuelvan las mismas. 

Pregunta 9 

 

¿Se podría sacrificar la justicia por no haber jueces exclusivamente constitucionales? 

Entrevistado 1 

No se sacrifica, porque el art. 169 de la Constitución, indica  que  la  omisión  de  formalidades 

no sacrificaría la justicia, lo que se buscaría sí con estas medidas es ir mas a la eficiencia que al 

resultado de eficacia, osea se sacrifica eficacia por eficiencia, eficiencia es lo que al estado le 

interesa de que toda persona sea atendida, ¿cómo sea atendida? o ¿qué se decida?, eso ya pasa 

a un segundo plano porque hay deficiencia, como  ya  lo había indicado en cuanto al manejo de 

las garantías jurisdiccionales por parte de ciertos jueces que por especialidad especifica no 

manejen los metodos de ponderación. 

Entrevistado 2 

 

No, no se afecta porque la constitución misma nos ampara y nos dispone a los jueces ordinarios 

que estamos inmersos en la constitución, que somos los entes de administrar la justicia, a través 

de como jueces constitucionales, lo que si seria es de que si existen ya jueces especializados en 
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esa rama, seria mucho mejor. 

Entrevistado 3 
 

Efectivamente si, usted sabe que los jueces constitucionales, ya están preparados para tal cosa 

y no así una persona que recién va a aprender, entonces los jueces constitucionales son hombres 

probos que ya saben el desempeño y el desenvolvimiento de ello. 

Entrevistado 4 
 

No, porque la norma ya establece que todos los jueces deben aplicar las normas 

constitucionales. 

Entrevistado 5 

 

Claro, definitivamente vas a sacrificar la justicia porque esos jueces que son ordinarios, los 

transforman en constitucionales cuando hay una corte constitucional, corte constitucional donde 

debe haber jueces constitucionales exclusivamente, no jueces ordinarios que los transformas 

constitucional. 

Análisis de la pregunta 9 
 

No, debería existir afectación alguna, si esta dispuesto en la Constitucion de la República, pero 

se ha observado que se sacrifica la justicia por cuanto la incomodidad del tiempo para resolcer 

una Causa constitucional, sacrifica las causas ordinarias dejándolas a un lado por atender las 

acciones constitucionales 

Pregunta 10 

 

¿Es importante un cambio de bases filosóficas y operativas, en el derecho que afecta el 

espíritu mismo del administrador de justicia? 

Entrevistado 1 
 

El espíritu mismo del administrador de justicia, deriba en dos circunstancias, lo que es su ética, 

en cuanto al manejo fricterioso de la norma, que eso tiene que ver con su basamiento filosófico; 

que es el análisis normativo a través de los métodos axiologicos o los métodos de interpretación 

que determina la ley, y por otro lado el parámetro debe tratar de dar lo  justo, dar a cada cual lo 
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que se merece, respetando el principio de la tutela judicial efectiva, que es resolver y hacer 

ejecutar lo resuelto, entonces, bajo esos parámetros el juez  siempre debe tener eso presente 

entonces hacer cambios y variantes en lo que es la obligación del juzgador, para determinar 

eficacia de lo que decide, yo creo que seria redundar porque esa es la actividad diaria del 

juzgador. 

Entrevistado 2 

No creo 

Entrevistado 3 

Efectivamente si, es importate que exista ese cambio, pero primero lo que tienen que 

preocuparse por cambiar es la conciencia de cada uno de los que se van a desempeñar en los 

cargos, porque nosotros como profesionales podemos ejercer limpiamente pero hay que 

primeramente calificar la conciencia de cada juez; porque si un juez actua sin conciencia 

parcticamente estaría haciendo las cosas indebidamente, para favorecer a uno u a otro. 

Entrevistado 4 

 

Eso si es importante, porque muchas veces nosotros los operadores de justicia, aplicamos de 

forma, muchas veces rigida la ley, y obviamente contra la persona que la estamos aplicado es 

un ser humano, entonces por eso es muy importante la constitución, los derechos humanos, 

porque al momento de aplicar justicia se debe saber que esa persona que esta privada de su 

libertad, y esa persona que obviamente ha sido perjudicada como victima en un delito, pues  se 

le debe garatizar de que la decisión que se ha tomado que perjudique a una de las dos  partes 

obviamente pues es la que se debe tomar en beneficio de la sociedad. 

Entrevistado 5 
 

Bueno, yo creo que el tema filosófico no va aquí. En este caso, aquí lo que tenemos es que 

enmarcar, ser claros, contundentes, exclusivamente en el tema del momento de la aplicación a 

una accion constitucional y cómo favorece al ciudadano y cómo afecta a otro grupo de 

ciudadanos, el tema filosófico dejemoslo para los análisis de sentencia, para los análisis 
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metodológicos, científicos dogmáticos, ahí dejemos el tema filosóficos; aquí tenemos que 

aplicar nosotos netamente es la acción constitucional a favor de los ciudadanos y los ciudadanos 

que están en contra, los que están a favor, son los que aplican en el momento eficaz que lo dice 

en el art.77 y el otro grupo de ciudadanos que tiene las normas ordinarias y que son afectadas 

porque ese juez, al conocer las acciones constitucionales deja a un lado las acciones ordinarias. 

Análisis de la pregunta 10 

 

Las decisiones de los jueces en todo aspecto deberán ser clara y concisas, apegadas a Derecho. 

Pregunta 11 

 

¿Qué recomendaría usted en cuanto a este tema? 

Entrevistado 1 

Lo que yo recomedaria,  es la creacion, muy pronto por parte del estado, de crear jueces que  se 

dediquen específicamente al garantizmo constitucional, para que ellos puedan con una mayor 

capacitación, porque ese seria su campo especifico, a desarrollar muchos más mecanismos o 

destrezas en el manejo de los métodos de interpretación de garantías costitucionales dentro 

de los conflictos que se generan, porque dentro del garantismo el derecho individual puede 

generar un amparo mayor del que nosotros podemos considerar, pero que no puede ser tratada 

de la misma forma en que pueda ser considerado por un juez no especializado en garantismo. 

Las normativas establecen que, como jueces ordinarios o jueces constitucionales, debemos estar 

inmersos en una preparación y una capacitacion en cuestión constitucional, muchos nos hemos 

preparado, muchos tenemos diplomados y maestrías en constitucional por lo que la especialidad 

en constitucional tiene un grado especial, tienen que tener conocimiento y para poder aplicar la 

tutela judicial efectiva, la seguridad jurídica, todo lo que concierne a desarrollar o buscar el 

mecanismo para establecer si existe la vulneración del derecho o no lo existe, admitirla o no 

admitirla. 

Entrevistado 2 

 

En cuanto este tema, lo que se recomendaría a nivel de la administración del concejo de la 
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judicatura, es una mayor capacitación en la cuestión de las situaciones de acciones 

constitucionales, porque esto lo vemos a diario, la gente presenta constantemente las acciones 

de protección, a veces en unas realmente existe la vulneración del derecho, otras tratan de 

utilizar la acción de protección para ver si se les otorga un derecho. 

Entrevistado 3 

 

Primeramente, designar hombres probos, hombres prácticamente que sean capaces para 

desempeñar estos cargos, y uno como abogado primero, ejercer con honestidad, el juez primero 

desempeñarse también con capacidad y asi mismo resolver con justicia, por esta razón los jueces 

tienen que, primeramente hacer un examen de conciencia para que de ese modo puedan 

dessempeñarse y desenvolver con solvencia y sin preocupaciones de equivocarse o perjudicar a 

una de las partes. 

Entrevistado 4 

 

En cuanto este tema que efectivamente, se sigan dando cursos, seminarios y que los 

profesionales que puedan acceder a maestrías en temas constitucionales, pues aprovechen esos 

coocimientos que son muy necesarios al momento de aplicarlos en nuestra justicia. 

Entrevistado 5 

 

Bueno, yo creo que lo que debe haber, tiene siempre que enmarcarse es que haya exclusivamente 

jueces constitucionales, asi como en la Pronvicia del Guayas, en la ciudad de Santiago de 

Guayaquil, tenemos la unidad de civiles, jueces civiles; tenemos la unidad peal, jueces penales; 

tenemos la unidad violencia contra la mujer y la familia, jueces para su  unidad, tenemos jueces 

de la niñez; tenemos que tener jueces constitucionales porque  tenemos corte constitucional. 

Pues entonces aquí hay una pequeña desvariacion en las acciones al momento de aplicar y que 

lamentablemente los jueces ordinarios se transforma en constitucionales, entonces mi 

recomendación de manera enfatica, directa y fehaciente ante la Asamblea Nacional es que se 

reforme la ley organica en conjunto con la constitución, para que los jueces ordinarios sean 

ordinarios y los jueces constitucionales sean constitucionales. Entonces esa seria una de las 
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cosas que tendrían que hacer, una derogación al planteamiento, reformo lo que dije en líneas 

anteriores, yo creo que lo mas adecuado es derogar esta ley para que sea lo mas eficaz y se pueda 

plantear un esquema enfatico a una evolución que se tiene que dar dentro de la justicia 

ecuatoriana. 

Análisis de la pregunta 11 

 

Lo primordial, siempre sería importante que los jueces estén actuslizados con la norma 

Constitucional, que sepan su perfectaaplicacion para que se vulneren derechos de los 

ciudadanos. Pero, hay que recalcar que los jueces ordinarios sean ordinarios y los jueces 

constitucionales sean constitucionales. 

 

3.8. Deducción de la Investigación de Campo 

 

Como se ha hecho hincapié en esta temática de la convertibilidad de jueces ordinarios a 

jueces constitucionales, perturbando la seguridad jurídica que el pueblo mantiene, pero al  ser 

designados así, según estas dos leyes tanto la Cara Magna como la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucionales, observamos que está tambaleando la credibilidad 

del sistema judicial, por cuanto al dedicarse a las causas constitucionales los jueces, 

descuidarían el sistema de causas ordinarias, formándose un atraso total en la tramitación de 

estas causas, siendo contradictorio los principios constitucionales, como la eficacia, celeridad y 

eficiencia. 

Al haber realizado el Estudio de campo, se ha observado que en las encuestas realizadas 

el porcentaje de la muestra poblacional o del grupo de profesionales participantes, sus respuestas 

se inclinan hacia nuestra conjetura, hacia nuestro supuesto que es la temática  de la 

investigación; por cuanto, las repuestas reflejan el claro malestar que se perpetrando en la 

administración judicial, al tener esta normativa de las dos leyes, en la que jueces de cualquier 

materia ordinaria podrán resolver causas constitucionales; inclinándose la balanza jurídica a una 

clara oposición de estas dos normativas obteniendo unos resultado sumamente amplios para que 
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se llegue a una clara reforma de estas dos leyes. 

Al realizar las entrevistas a un grupo de funcionarios públicos del área judicial y de 

abogados en libre ejercicio; nos explican de forma determinada y clara, que no es que un juez 

de justicia ordinaria no se encuentre capacitado, que su trabajo no debe ser desmerecido; sino 

que el profesionalismo que se adquiere cuando día a día vez lo que te corresponde analizar y 

resolver, entonces es lógico que te especialices en lo que constantemente estas resolviendo. 

Siendo importatísimo como un aporte de los entrevistados, que el Estado implemente en 

su presupuesto, la partida de jueces constitucionales de tal manera que se cumplan con los 

propósitos encaminados de la Carta Magna y de la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucionales, persiguiendo y garantizando los Derechos de 

todos los ciudadanos. 

 

3.9 Estadística de Causas de Dos Unidades Judiciales de la ciudad de Guayaquil 

 
Tabla 10 

 

Unidad Dra. Causas Causas Ingresos Arrojando 

Judicial Patricia ingresadas en Constitucionales mensuales un 

Valdivia, Niñez Alume el año 2016 - ingresadas por año aproximado porcentaje 

y Adolescencia Jaramillo 10.172 3.559 296 del 35% 

2016 (Jueza) 
    

Unidad Dr. José Causas Causas Ingresos Arrojando 

Judicial Tapia (Juez) ingresadas en Constitucionales mensuales un 

Florida – 
 

el año 2016 – ingresadas por año aproximado porcentaje 

COGEP, 
 

8.032 2.026 175 del 25% 

Unidad 8 
     

Fuente proporcionada del Sistema Interno de las Unidades Judiciales de la Ciudad de Guayaquil 

Elaborado por: Guilcapi Vásquez, J (2018) 
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Tabla 11 
 

Unidad Dra. Causas Causas Ingresos Arrojando 

Judicial Patricia ingresadas en Constitucionales mensuales un 

Valdivia, Niñez Alume el año 2017- ingresadas por año aproximado porcentaje 

y Adolescencia Jaramillo 12.156 3.720 310 del 31% 

2017 (Jueza) 
    

Unidad Dr. José Causas Causas Ingresos Arrojando 

Judicial Tapia (Juez) ingresadas en Constitucionales mensuales un 

Florida – 
 

el año 2017 – ingresadas por año aproximado porcentaje 

COGEP, 
 

11.560 2.700 225 del 23% 

Unidad 8 
     

Fuente proporcionada del Sistema Interno de las Unidades Judiciales de la Ciudad de Guayaquil 

Elaborado por: Guilcapi Vásquez, J (2018) 

 

 

Según la estadística proporcionada por las dos Unidades Judiciales de las causas que 

ingresan al año, se desprende que de esta cantidad estimada hay un pocentaje sumamente alto 

en las dos Unidades Judiciales, lo que hace clara la evidencia del congestionamiento de causas 

ordinarias y que observando esta incidencia, desde el punto de vista de los principios 

constitucionales no se estarían aplicando los mismos, por cuanto, la celeridad y la eficiencia 

judicial se pierde al delegar a jueces ordinarios para que resuelvan causas constitucionales, 

porque para resolver estas causas deberán estudiar la norma constitucional, descuidando sus 

causas para los que fueron designados; demorando las diligencias correspondientes de sus 

despachos; sin que se ponga en tela de duda la capacidad de nuestros jueces, pero estas causas 

constitucionales tienen un tratamiento jurídico especial, sin que se pueda permitir caer en 

errores o vacios legales. 
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3.10 Conclusiones y Recomendaciones 

 

3.10.1 Conclusiones. 

 

o La saturación de la administración de justicia ordinaria al referirnos al tema de 

la designación de jueces de primera y segunda instancia para que tramiten y 

resuelvan causas constitucionales es inminente por cuanto se deja de lado las 

causas que realmente les corresponden resolver, al dedicarse a revisar estas casos 

constitucionales; ya que, el tiempo es muy corto para su trámite. 

o Lo manifiesta la Constitución de la República en su artículo 86, en donde 

refiere que cualquier juez puede estar al frente de casos constitucionales, que 

las causas deben de tener un procedimiento rápido y sencillo, acompañado de 

eficacia y eficiencia, por lo que la acumulación de trámites ordinarios es 

evidente. 

 

o Paralelamente, la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucionales, en su artículo 7, también lo confirma y lo recalca; que la 

actuación en estas causas constitucionales la pueden sobrellevar jueces de 

justicia ordinaria, incrementando de tal manera el retraso de trámites ordinarios, 

ya que para resolver deberán estar en pleno conocimiento  de materia constitucional, con 

el objetivo de aplicar los preceptos adecuados para llegar a una determinación que no 

afecte a las partes. 

o Tal es así, que el tiempo que un juez de justicia ordinario dedique a las causas 

constitucionales desencadenan un retraso en el despacho de las causas asignadas 

a su Unidad Judicial. 

o Otra de la formas de saturación y retraso en la administración de justicia, es la 

especialidad para la que fue asignado un juez de justicia ordinaria; ya que, para 

resolver las causas constitucionales asignadas deberán tener el conocimiento 

correcto y actualizado para solución de estas causas, lo que conllevaría un estudio 
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profundo de la norma constitucional, de tal manera que no haya ningún margen de error 

en sus decisiones judiciales. 

o Es importante manifestar que con estas designaciones de jueces ordinarios a 

jueces constitucionales vulneran principios, como el de celeridad, ya que los 

procesos de justicia ordinaria quedarían paralizados hasta que el juez concluya 

con las constitucionales; así mismo, el principio de eficiencia al no estar 

dispuesta una conclusión de una causa normal en el momento que determina la ley, que 

el principio de eficacia también se vulnera, por cuanto el desconocimiento de una 

materia o el mal manejo de la misma puede causar daños irreversibles. 

o El análisis de este material investigativo, ha llevado a proporcionar la  suficiente 

información, con un objetivo claro y conciso de establecer una reforma 

apremiante de estas dos normas constitucionales. 
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3.10.2 Recomendaciones. 

 

o Es imprescindible que el Estado adopte nuevas determinaciones legales tanto en 

la Constitución de la República en su artículo 86, como en el artículo 7 de  la 

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

o Que al realizar una reforma adecuada en estas dos normas prenombradas en 

líneas anteriores, ayudaría que el sistema judicial sea más eficiente y eficaz,  por 

cuanto las causas constitucionales se resolvería directamente con jueces 

especializados en materia constitucional. 

o Al ser optada la propuesta de una reforma en la Carta Magna como en la Ley se aplicaría 

de manera correcta el principio de celeridad, por cuanto se terminaría con la saturación 

de causas ordinarias y retrasos en su tramitación; ya que, los jueces ordinarios se 

dedicarían exclusivamente para las Unidades Judiciales para los que fueron asignados. 
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PROPUESTA 

 

3.11. Desarrollo de la propuesta como recomendación viable a la problemática 

propuesta 

3.11.1. Objetivo de la Propuesta. 

 

El objetivo de la propuesta se ha encaminado a terminar con la saturación  de las causas 

de justicia ordinaria, sugiriendo que en las normas mencionadas tanto la Constitución de la 

República como la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y  Control Constitucional, en 

sus artículos 86 y 7, respectivamente se designen jueces Constitucionales dedicados 

exclusivamente para la tramitación de causas especiales. 

3.11.2. Justificacion de la propuesta. 

 

Al realizar el estudio de la parte doctrinal y legal en base a la propuesta, al estudio de 

campo realizado, se ha considerado que es importante que existan jueces constitucionales 

especializados, quienes serian las personas adecuadas para las referidas causas, para lo cual 

debe ser tomada la sugerida propuesta; ya que de esta manera se evitaría la saturación en las 

causas de justicia ordinaria, se cumpliría con los principios de celeridad, eficiencia y eficacia; 

ya que los jueces de primera y segunda instancia serían los jueces de justicia oridnaria y quienes 

se dedicarían a las causas especiales serían los jueces constitucionales. 

3.11.3. Desarrollo de la Propuesta. 

 

Al haber realizado mi trabajo de investigación he considerado pertinente exponer  como 

debería aplicarse la sugerencia de reforma a los artículos 86 de la Constitución de la Republica 

del Ecuador y 7 de la la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, 

donde se establezcan las garаntías jurisdiccionаles, que con esta propuesta se evitaríа la 

congestión de lаs causаs ordinariаs, al creаrse jueces constitucionаlistas especializаdos 

volviendo a la administrаción de justiciа eficаz y eficiente. 
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Actualmente la normativa Constitucional se encuentra así: 

 

“Art. 86.- Las garantías jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientes 

disposiciones: 

1. Cualquier persona, grupo de personas, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá 

proponer las acciones previstas en la Constitución. 

2. Será competente la jueza o juez del lugar en el que se origina el acto o la omisión 

o donde se producen sus efectos, y serán aplicables las siguientes normas de 

procedimiento” (Constitucion de la República del Ecuador, 2008, pág. 44). 

De la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional,  se 

encuetra así: 

“Art. 7.- Competencia.- Será competente cualquier jueza o juez de primera instancia del 

lugar en donde se origina el acto u omisión o donde se producen sus efectos. Cuando en la 

misma circunscripción territorial hubiere varias juezas o jueces competentes, la demanda se 

sorteará entre ellos. Estas acciones serán sorteadas de modo adecuado, preferente e 

inmediato. En caso de que se presente la demanda oralmente, se realizará el sorteo sólo con 

la identificación personal. En las acciones de hábeas data y acceso a la información pública, 

se estará a lo dispuesto en esta ley. 

La jueza o juez que deba conocer las acciones previstas en este título no podrá inhibirse, sin 

perjuicio de la excusa a que hubiere lugar. 

La jueza o juez que sea incompetente en razón del territorio o los grados, inadmitirá la acción 

en su primera providencia. 

La jueza o juez de turno será competente cuando se presente una acción en días feriados o 

fuera del horario de atención de los otros juzgados” (Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, 2009, pág. 5). 
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Según la sugerencia presentada, en su parte pertienente: 

 

“Art. 86.- Las garantías jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientes 

disposiciones: 

1. Cualquier persona, grupo de personas, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá 

proponer las acciones previstas en la Constitución. 

2. Será competente la jueza o juez Constitucional del lugar en el que se origina el acto o 

la omisión o donde se producen sus efectos, y serán aplicables las siguientes normas de 

procedimiento” (Constitucion de la República del Ecuador, 2008, pág. 44). 

De la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se  encuetra 

así: 

“Art. 7.- Competencia.- Será competente cualquier jueza o juez Constitucional del lugar 

en donde se origina el acto u omisión o donde se producen sus efectos. Cuando en la misma 

circunscripción territorial hubiere varias juezas o jueces competentes, la demanda se sorteará 

entre ellos. Estas acciones serán sorteadas de modo adecuado, preferente e  inmediato. En caso 

de que se presente la demanda oralmente, se realizará el sorteo sólo con la identificación 

personal. En las acciones de hábeas data y acceso a la información pública, se estará a lo 

dispuesto en esta ley. 

La jueza o juez constitucional que deba conocer las acciones previstas en este título no 

podrá inhibirse, sin perjuicio de la excusa a que hubiere lugar. 

La jueza o juez constitucional que sea incompetente en razón del territorio o los grados, 

inadmitirá la acción en su primera providencia. 

La jueza o juez constitucional de turno será competente cuando se presente una acción 

en días feriados o fuera del horario de atención de los otros juzgados” (Ley Orgánica de 

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, 2009, pág. 5). 
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Entrevistado 1 Ab. Segundo Mina Cifuentes Juez de Tribunal del Garantías 

Penales de la Provincia del Guayas, Guayaquil 
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Entrevistado 2 Ab. Patricia Alume Jaramillo Jueza de la Unidad Judicial sur de 

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
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Entrevistado 3 Ab. Lauro Canga 

Libre ejercicio Profesional 
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Entrevistado 4 Ab. Carlos Walberto Churta Rodriguez 

Juez de Tribunal de Garantías penales del cantón Guayaquil 
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Entrevistado 5 Ab. Gonzalo Guilcapi Vásquez 

Libre ejercicio Profesional 


